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RESUMEN 

Esta investigación, tuvo como objetivo identificar los factores que vulneran 

el derecho a la dignidad humana debido a la falta de denuncias de hostigamiento 

sexual por parte de los trabajadores del Gobierno Regional de Tacna en 2022. En 

la metodología se utilizó un enfoque de investigación básica y un diseño no 

experimental de tipo transversal. La población consistió en 133 servidores públicos, 

y se obtuvo una muestra representativa de 99 participantes. Se utilizaron encuestas 

como técnicas de recolección de datos, empleando un cuestionario como 

instrumento. Los resultados mostraron que la mayoría de los casos analizados 

mostraron un nivel medio de hostigamiento sexual 56,57% y un nivel medio de 

derecho a la dignidad humana 65,66%, con la mayoría de los casos presentando un 

nivel medio de hostigamiento. se concluye que se determinó que las actitudes de las 

víctimas y la asistencia que reciben, así como la actitud del empleador y el factor 

organizacional de los trabajadores, están relacionados significativamente con el 

hostigamiento sexual en el Gobierno Regional de Tacna. Asimismo, no se encontró 

una correlación significativa entre el factor de prevención y sanción con el 

hostigamiento sexual laboral. 

 
Palabras clave: Hostigamiento sexual, derecho a la dignidad humana y 

Gobierno Regional de Tacna. 
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ABSTRACT 

 
This research aimed to identify the factors that violate the right to human 

dignity due to the lack of complaints of sexual harassment by workers of the 

Regional Government of Tacna in 2022. The methodology used a basic research 

approach and a non-experimental cross-sectional design. The population consisted 

of 133 public servants, and a representative sample of 99 participants was obtained. 

Surveys were used as data collection techniques, using a questionnaire as an 

instrument. The results showed that the majority of the cases analyzed showed an 

average level of sexual harassment 56.57% and an average level of the right to 

human dignity 65.66%, with the majority of cases presenting a medium level of 

harassment. It is concluded that it was determined that the attitudes of the victims 

and the assistance they receive, as well as the attitude of the employer and the 

organizational factor of the workers, are significantly related to sexual harassment 

in the Regional Government of Tacna. Likewise, no significant correlation was 

found between the prevention and sanction factor with workplace sexual 

harassment. 

 
Keywords: Sexual harassment, right to human dignity, Regional 

Government of Tacna. 
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INTRODUCCIÓN 

 
 

En la presente tesis se aborda un tema de suma importancia: Los 

factores de vulneración del derecho a la dignidad humana por la 

ausencia de denuncias de hostigamiento sexual de los trabajadores del 

Gobierno Regional de Tacna durante el año 2022. El hostigamiento 

sexual constituye una forma de violencia que afecta profundamente la 

integridad y el bienestar de las personas, generando un ambiente laboral 

adverso y comprometiendo su dignidad. Sin embargo, se ha observado 

que existe una falta de denuncias por parte de las víctimas, lo cual puede 

estar vinculado a diversos factores que serán analizados en esta 

investigación. Entre ellos se encuentran el temor de la víctima a 

represalias por parte del empleador, la falta de orientación jurídica, la 

desidia del empleador frente a estos casos, la ausencia de políticas de 

prevención y sanción, así como la falta de iniciativa organizativa de los 

trabajadores. Asimismo, se explorarán los factores relacionados con el 

derecho a la dignidad humana, como la actitud de la víctima, su acceso 

a asistencia, la actitud del empleador, las medidas de prevención y 

sanción implementadas y la organización de los trabajadores. Mediante 

un análisis exhaustivo de estos factores, se busca identificar las barreras 

que impiden la denuncia y proponer medidas concretas para garantizar 

el pleno ejercicio de los derechos fundamentales de los trabajadores, 

fomentando un entorno laboral seguro, respetuoso y digno para todos. 

 
Esta tesis se estructura en los siguientes capítulos. En el Capítulo 

I, se realiza el planteamiento del problema, que incluye la identificación 

y determinación del problema, la formulación del problema y la 

presentación de los objetivos generales y específicos. Asimismo, se 

destaca la importancia y los alcances de la investigación. 
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En el Capítulo II, se presenta el marco teórico, el cual abarca los 

antecedentes del estudio, las bases teóricas-científicas relacionadas con 

el tema de investigación y la definición de los términos básicos 

utilizados. Además, se establece el sistema de hipótesis y el sistema de 

variables que se abordarán en el estudio. 

 
El Capítulo III se enfoca en la metodología empleada para llevar 

a cabo la investigación. Aquí se especifica el tipo de investigación 

realizado, el diseño de investigación utilizado y la descripción de la 

población y muestra seleccionada. También se detallan las técnicas e 

instrumentos de recolección de datos, así como las técnicas de 

procesamiento de los mismos. Se aborda la selección y validación de los 

instrumentos de investigación utilizados en el estudio. 

En el Capítulo IV, se presentan los resultados obtenidos y se 

lleva a cabo su respectivo análisis y discusión. Se realiza el tratamiento 

estadístico e interpretación de los cuadros, así como la presentación de 

los resultados a través de tablas, gráficos, figuras, entre otros. Además, 

se realiza el contraste de hipótesis y se lleva a cabo una discusión de los 

resultados obtenidos. 

 
Finalmente, se presentan las conclusiones y recomendaciones 

derivadas de la investigación, así como las referencias bibliográficas 

utilizadas. Se incluyen los anexos que contienen la matriz de 

consistencia, la operacionalización de variables, los instrumentos de 

investigación utilizados y la validación y confiabilidad del instrumento. 

 
Con esta estructura, se busca proporcionar una visión completa 

y ordenada de la investigación realizada, permitiendo al lector 

comprender de manera clara los pasos seguidos y los resultados 

obtenidos. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1. Identificación y determinación del problema. 
 
 

En el Marco internacional según MIMDES (2011) El "Sistema 

de Naciones Unidas" ha promulgado una serie de acuerdos 

internacionales, como la "Declaración de los Derechos Humanos", la 

"Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer" (CEDAW), la "Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer" conocida como "Belém do Pará", la "Recomendación General 

Nº 19 de la CEDAW", y el "Convenio 111 de la OIT sobre 

Discriminación en el Empleo y la Ocupación (1958)". Este último forma 

parte de los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo, 

adoptados por unanimidad en 1998 por la comunidad internacional y los 

actores laborales (MIMDES, 2011). 

 
La “Organización Internacional del Trabajo” - OIT define el 

acoso sexual como un comportamiento sexual que es incómodo u 

ofensivo para la persona en cuestión. En cuanto a incidencias de acoso 

sexual laboral, las mujeres son las principales víctimas y no realizan 

denuncias por temor a represalias. “En la Unión Europea entre 40 

a 50% de mujeres refieren haber sido víctimas de insinuaciones y 

contactos físicos indeseados, y en Asia y Pacifico entre 30 a 40% de 

mujeres denunciaron acoso verbal, físico y/o sexual” según la 

(Defensoría del Pueblo, 2018, p. 6). 

 
En Latinoamérica puede hallarse distintas realidades según un 

artículo de revisión sobre “Violencia Laboral” observo “un incremento 

progresivo de publicaciones mayormente en Estados Unidos e Italia 

donde la mayoría de profesiones de salud de hospitales, 
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evidenciaron violencia física y psicológica en 56.5% por la naturaleza 

del trabajo y los riesgos psico sociales existentes” (Palma et al., 2018, 

p. 6) . 

 
El acoso sexual afecta a un gran número de trabajadoras en todo 

el mundo y se presenta en una variedad de ambientes laborales, siendo 

las mujeres las que más sufren este tipo de acciones (DPP, 2018), con 

algunas conductas propias del acoso sexual, gritos, presiones o bullying, 

establecer metas o proyectos con plazos que se sabe que son 

inalcanzables dentro de ese marco de tiempo, sobrecarga a la víctima 

con demasiado trabajo, amenaza constantemente, entre otros 

(MIMDES, 2011). 

 
En relación a este tema, la "Conferencia Internacional del 

Trabajo" en 1985 reconoció que el acoso sexual tiene un impacto 

negativo en el empleo y las oportunidades de ascenso para aquellos que 

lo experimentan, y recomendó la implementación de medidas para 

abordarlo dentro de las políticas de igualdad. Por lo tanto, se sostiene 

que el acoso sexual perjudica la salud y la seguridad en el entorno 

laboral, constituyendo una forma de violencia contra las mujeres 

empleadas. Algunos países utilizan diferentes términos para referirse a 

esta problemática, tales como acoso, chantaje sexual, abuso sexual o 

invasión no deseada de la intimidad. 

 
En el Perú, los legisladores han denominado esta conducta como 

Hostigamiento sexual. La legislación abarca la prevención y sanción del 

Hostigamiento sexual laboral en Instituciones tanto públicos como 

privados, sin importar el tipo de empleo de las personas involucradas, e 

incluso se extiende a casos de voluntariado, instituciones educativas de 

todos los niveles y establecimientos militares y policiales. En nuestro 

país, el hostigamiento sexual está específicamente reconocido en la Ley 

N° 27942, "Ley de Prevención y 
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Sanción del Hostigamiento Sexual", modificada por la Ley Nº 29430, 

junto con su reglamento D.S. Nº 014-2019-MIMP, sin embargo respecto 

a los Capítulos referentes a faltas y sanciones y procedimiento 

disciplinario contemplados en la Ley Nº 27942 y su Reglamento, son 

inaplicables para las Entidades en el Sector Público. Consecuentemente 

a ello, el Régimen Disciplinario y Procedimiento Administrativo 

sancionador son de aplicación común a todos los regímenes laborales de 

las entidades públicas, conforme a la Ley del Servicio Civil Nº 30057 y 

su Reglamento (D.S. Nº 040-2014-PCM y la Directiva Nº 02-2015-

SERVIR/GPGSC) y, a su vez la Entidad deberá contemplar 

implementación de medidas preventivas y sanciones para casos de 

hostigamiento sexual, en el Reglamento Interno de Servidores Civiles 

(RIS). 

 
La ley reconoce que el hostigamiento sexual puede manifestarse 

de dos formas, en línea con lo establecido por la OIT: el hostigamiento 

sexual típico o chantaje sexual, que implica comportamientos físicos o 

verbales repetidos de naturaleza sexual no deseados o rechazados por 

una o más personas que se encuentran en una posición de autoridad, 

jerarquía u otra ventaja respecto a una o más personas que lo rechazan, 

y que afecta su dignidad y derechos fundamentales; y el hostigamiento 

sexual ambiental, que comprende conductas físicas o verbales de 

carácter sexual reiteradas por una o más personas hacia otras, sin 

importar su jerarquía, condición, rango, posición, cargo, nivel de 

remuneración u otros aspectos similares, creando así un ambiente de 

intimidación, humillación y hostilidad (Defensoría del Pueblo, 2018). 

 
Según la OIT, el término "chantaje sexual" (o "quid pro quo" en 

latín, que significa "algo por algo") puede manifestarse de dos maneras. 

En primer lugar, de manera explícita, cuando se realiza una proposición 

directa y clara que involucra solicitudes sexuales o 
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coerción física para obtener algo a cambio. En segundo lugar, cuando 

una persona trabajadora se encuentra en una situación en la cual otras 

personas de su mismo sexo y en circunstancias profesionales similares 

obtienen mejoras en su categoría o salario al aceptar un chantaje sexual, 

incluso si no han recibido una solicitud sexual explícita. Esto implica 

que someterse a estas situaciones sea la única manera de obtener mejoras 

en las condiciones laborales. 

 
En relación a los elementos constitutivos del acoso u 

hostigamiento sexual, las mujeres son las principales víctimas de estos 

actos. Sin embargo, generalmente no denuncian dichos ataques debido 

a la falta de conocimiento sobre cómo manejar las quejas. A esta mezcla 

de emociones, que incluye el miedo, la ira, la tristeza y la culpa, se 

suman los elementos del acoso sexual en el trabajo, como una relación 

de autoridad o dependencia, un acto de naturaleza sexual o con 

connotaciones sexuales, que puede ser físico, verbal, escrito o de 

naturaleza similar (Defensoría del Pueblo, 2018). 

 
El Hostigamiento sexual tiene un impacto negativo en la 

dignidad humana, especialmente en relación a cuestiones de género, ya 

que excluye a las mujeres de la participación en la vida pública y les 

niega acceso a oportunidades laborales y educativas. Los estándares 

internacionales requieren que los estados miembros incluyan 

información sobre el acoso sexual en sus informes, así como las medidas 

adoptadas para proteger a las mujeres. Estas medidas pueden incluir 

disposiciones compensatorias destinadas a proteger a las mujeres de 

cualquier forma de violencia de género, incluido el acoso sexual, así 

como medidas preventivas que abarquen información y programas 

educativos para fomentar un cambio en las actitudes hacia los roles y el 

estatus de hombres y mujeres (Defensoría del Pueblo, 2018). 
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En el marco legal nacional, el Estado peruano ha alineado su 

legislación nacional con las normas internacionales. En este sentido, la 

Constitución Política de 1993 incluye la importancia de proteger a las 

personas y respetar su dignidad como el objetivo supremo de la sociedad 

y el Estado. Además, establece que todo ser humano tiene derecho a la 

integridad moral, psíquica y física, así como al libre desarrollo personal. 

Es evidente que el trabajo es tanto un deber como un derecho, siendo la 

base del bienestar social y un medio para la realización personal. La 

Constitución también enfatiza que todas las relaciones laborales deben 

respetar los principios de igualdad de oportunidades sin discriminación 

y la inviolabilidad de los derechos reconocidos por la Constitución y la 

ley. Además, establece que en caso de una duda insuperable sobre el 

sentido de una disposición, la interpretación debe ser a favor del 

trabajador (MIMDES, 2011). 

 
La Constitución Política establece los fundamentos para las 

políticas de género, incluyendo aquellas relacionadas específicamente 

con el hostigamiento sexual. Es importante destacar la inclusión de la 

"Ley Nº 29430", que modifica la "Ley Nº 27942 de Prevención y 

Sanción del Hostigamiento Sexual", ya que alinea al país con la 

tendencia internacional de ampliar la definición del chantaje sexual 

típico al hostigamiento sexual ambiental. Ambas leyes, junto con su 

reglamento, se complementan mutuamente con el objetivo de prevenir 

y sancionar el hostigamiento entre los géneros. 

 
El Estado peruano ha promulgado la "Ley Nº 28983 de Igualdad 

de Oportunidades entre mujeres y hombres", lo que enfatiza la 

necesidad de tomar medidas para eliminar todas las formas de 

discriminación de género. Esto incluye garantizar el derecho al trabajo 

productivo en condiciones de libertad, igualdad, seguridad y dignidad 

humana, lo cual implica la protección contra el acoso sexual. Desde esta 

perspectiva, la "Ley Nº 27942" y su reglamento, así como la "Ley 
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Nº 29430", norman la dignidad de la persona como bien jurídico y 

protegen a las personas que sufren hostigamiento en los entornos 

laborales tanto públicos como privados, así como a las trabajadoras del 

hogar. También abarcan los ámbitos educativos, desde la educación 

básica hasta la universitaria, y las instituciones policiales y militares. 

Además, se extienden a las relaciones de subordinación que no están 

reguladas por el Derecho Laboral. 

 
Es importante destacar que junto con la identificación del 

hostigamiento sexual y sus manifestaciones, así como los 

procedimientos de denuncia, se establecen las sanciones 

correspondientes, así como las obligaciones preventivas de los 

empleadores e instituciones en esta materia. Las entidades involucradas 

en esta labor incluyen el Ministerio de Trabajo, el Ministerio de la Mujer 

y Desarrollo Social, el Ministerio de Educación y la Presidencia del 

Consejo de Ministros (MIMDES, 2011). 

 
Por otro lado SERVIR (2020) respecto al informe expedido por 

la Autoridad Nacional del Servicio Civil (Servir), precisó sobre la falta 

disciplinaria de hostigamiento sexual en el régimen disciplinario de la 

Ley N° 30057 – Ley del Servicio Civil. En relación al concepto de 

Hostigamiento sexual en el ámbito de la Administración Pública, la Ley 

N° 27815, conocida como Ley del Código de Ética de la Función 

Pública, establece en su artículo 8°, numeral 5, las prohibiciones éticas 

para los servidores públicos. Esta norma prohíbe a los servidores ejercer 

presiones, amenazas o acosos contra otros trabajadores o subordinados 

que puedan afectar la dignidad de la persona o inducir a acciones 

dolosas. 

 
De acuerdo con las estadísticas del Servicio de Defensa y 

Asesoría Legal del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en 

el año 2015 se atendieron 235 consultas relacionadas con el 
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hostigamiento sexual, siendo la cifra más alta registrada en los últimos 

cinco años. Además, entre 2014 y 2016 se reportaron 40 casos según los 

registros de consultas telefónicas asistidas en la Línea 100 del Programa 

Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual (MTPE, 2018). 

El hostigamiento sexual se manifiesta a través de diversas 

conductas abusivas, como ofrecer trato preferencial o beneficios a 

cambio de favores sexuales, amenazar con consecuencias negativas si la 

víctima no accede a conductas inapropiadas, utilizar lenguaje o gestos 

de naturaleza sexual, mostrar imágenes ofensivas o sexuales, realizar 

insinuaciones físicas no deseadas, como tocamientos o frotamientos, y 

mostrar comportamiento abusivo u hostil basado en el descontento con 

el comportamiento denunciado, incluyendo comentarios sobre la 

apariencia o sexualidad de la víctima (MIMDES, 2011). 

 
Por otro lado, el mobbing es el acoso por parte de compañeros 

de trabajo del mismo nivel jerárquico. El mobbing puede causar la 

pérdida del empleo así como graves daños psicológicos a la víctima. 

El acoso en el lugar de trabajo, a menudo se hace referencia con el 

término inglés mobbing ("bullying", "hosting", "corner in the group"), 

es el acto de uno o más acosadores, que provoca el miedo de la víctima. 

o miedo en el lugar de trabajo, así como el impacto o enfermedad que 

provoca en el trabajador. Esta persona o grupo de personas sufre 

acciones negativas y hostiles en el lugar de trabajo por parte de 

compañeros, subordinados (verticalmente hacia arriba) o superiores 

(verticalmente hacia abajo o superiores tradicionales), de manera 

regular y reiterada, durante un largo período de tiempo, meses o maltrato 

psicológico injustificado (FLS, 2022). 

 
Por lo tanto, el hostigamiento sexual es una forma de violencia 

que se presenta en una relación jerárquica y de subordinación qué 
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ocurre principalmente en el trabajo mientras que el acoso sexual ocurre 

entre personas del mismo nivel jerárquico ya sea en el trabajo o la 

escuela lugar el transporte público o en tu comunidad. 

 
A nivel local, según la investigación de Jara (2019) se encontró 

que el 18,1% de los trabajadores que realizaban sus actividades en la 

empresa corporación ADC sufrían de un hostigamiento sexual alto, ello 

siendo una situación preocupante porque el hostigamiento sexual, es 

considerado como conducta tendenciosa que transgrede la dignidad del 

trabajador y demás derechos fundamentales, también podemos percibir 

y observar que existen muchos casos en distintas instituciones ya sean 

públicas o privadas; pero sin embargo se les considera con mucha 

negligencia como casos aislados, y muchas veces las víctimas, tienen 

temor a denunciar por recibir algún tipo de represalia laboral, por otra 

parte muchas veces las personas afectadas, no tienen respaldo por parte 

de las autoridades pertinentes, tanto en el ámbito administrativo como 

jurisdiccional. 

 
En el Gobierno Regional de Tacna es importante brindar el 

respaldo que muchas veces se ha sido negado a los trabajadores que 

sufren este tipo de hostigamiento sexual, pero esto, se dará a partir de 

la puesta en marcha de la investigación que permitirá conocer y difundir, 

los números de casos de hostigamiento sexual no denunciados o 

algunos casos que aún no son reconocidos como tal, por los propios 

trabajadores de la institución, además de brindar conocimiento a los 

propios trabajadores del marco administrativo y jurídico sobre esta 

problemática que no solo existe en nuestro región, sino que se encuentra 

en todos los niveles y contextos laborales del país y del mundo, si bien 

el hostigamiento sexual es común, estas cifras no reflejan la magnitud 

del problema porque las víctimas a menudo no lo denuncian. Esta falta 

de imputación se explica por la falta de información sobre las normas 

aplicables, el desconocimiento 
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de cómo denunciarlas y el temor que existe entre las víctimas a un 

posible enjuiciamiento. Además de las razones que contribuyen al 

silencio, existen sentimientos de vergüenza o culpa por estigmatizar a 

las víctimas y cuestionar sus acciones. 

Finalmente es necesario brindar posibles soluciones al problema 

planteado; además esto será beneficioso hacia el respeto de la dignidad 

del trabajador; se debe advertir la situación actual sobre este problema, 

cuya participación de los trabajadores de la sede central del Gobierno 

Regional de Tacna, será clave para crear un antecedente, haciendo de 

esta forma respetar los derechos fundamentales que son reconocidos por 

la Constitución Política del Perú. 

 

1.2. Formulación del problema. 
 
 

1.2.1. Problema general 

 
 

a) ¿Cuáles son los factores de vulneración del derecho a la dignidad 

humana por ausencia de denuncias de hostigamiento sexual de los 

trabajadores del Gobierno Regional de Tacna, año 2022? 

 

1.2.2. Problemas específicos 

 
 

a) ¿Cuál es el factor actitudinal de la victima de vulneración del 

derecho a la dignidad humana por ausencia de denuncias de 

hostigamiento sexual de los trabajadores del Gobierno Regional 

de Tacna, año 2022? 

b) ¿Cuál es el factor asistencia de la victima de vulneración del 

derecho a la dignidad humana por ausencia de denuncias de 

hostigamiento sexual de los trabajadores del Gobierno Regional 

de Tacna, año 2022? 
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c) ¿Cuál es el factor actitudinal del empleador, de vulneración del 

derecho a la dignidad humana por ausencia de denuncias de 

hostigamiento sexual de los trabajadores del Gobierno Regional 

de Tacna, año 2022? 

d) ¿Cuál es el factor de prevención y sanción, de vulneración del 

derecho a la dignidad humana por ausencia de denuncias de 

hostigamiento sexual de los trabajadores del Gobierno Regional 

de Tacna, año 2022? 

e) ¿Cuál es el factor organizacional de los trabajadores, de 

vulneración del derecho a la dignidad humana por ausencia de 

denuncias de hostigamiento sexual de los trabajadores del 

Gobierno Regional de Tacna, año 2022? 

 

1.3. Objetivos: generales y específicos. 
 
 

1.3.1. Objetivo general 

 
 

a)      Determinar cuáles son los factores de vulneración del derecho a la 

dignidad humana por ausencia de denuncias de hostigamiento 

sexual de los trabajadores del Gobierno Regional de Tacna, año 

2022. 

 

1.3.2. Objetivos específicos 

 
 

a) Determinar cuál es el factor actitudinal de la victima de 

vulneración del derecho a la dignidad humana por ausencia de 

denuncias de hostigamiento sexual de los trabajadores del 

Gobierno Regional de Tacna, año 2022. 

b) Determinar cuál es el factor asistencia de la victima de 

vulneración del derecho a la dignidad humana por ausencia de 
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denuncias de hostigamiento sexual de los trabajadores del 

Gobierno Regional de Tacna, año 2022. 

c) Determinar cuál es el factor actitudinal del empleador, de 

vulneración del derecho a la dignidad humana por ausencia de 

denuncias de hostigamiento sexual de los trabajadores del 

Gobierno Regional de Tacna, año 2022. 

d) Determinar cuál es el factor de prevención y sanción, de 

vulneración del derecho a la dignidad humana por ausencia de 

denuncias de hostigamiento sexual de los trabajadores del 

Gobierno Regional de Tacna, año 2022. 

e) Determinar cuál es el factor organizacional de los trabajadores, de 

vulneración del derecho a la dignidad humana por ausencia de 

denuncias de hostigamiento sexual de los trabajadores del 

Gobierno Regional de Tacna, año 2022. 

 

1.4. Importancia y alcances de la investigación. 
 
 

1.4.1. Importancia 

 
 

Permitirá conocer el impacto del tema en cuestión, es decir, la 

situación actual de los servidores públicos de la sede central del 

Gobierno Regional de Tacna frente a la vulneración del derecho a la 

dignidad humana por ausencia de denuncias de hostigamiento sexual, 

además la presente investigación permitirá conocer y difundir el 

problema jurídico social y prevenir casos de hostigamiento sexual de los 

trabajadores del Gobierno Regional de Tacna, a través de la difusión y 

capacitación de los trabajadores para que estén informados; y generar 

compromiso de las autoridades de la institución para actuar en el 

ejercicio de sus funciones investigando y sancionando 

administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales y civiles a que 

hubiere lugar. 
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1.5. Alcances y limitaciones en la investigación 
 
 

1.5.1. Alcances 

 
 

La investigación comprende a los trabajadores de la sede 

Central del Gobierno Regional de Tacna. 

 

1.5.2. Limitaciones 

 
 

No presenta ninguna limitación. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes del estudio. 
 
 

2.1.1. A nivel internacional 

 
 

Morales et al., (2021) en su tesis “Acoso psicológico laboral 

(Mobbing) y su impacto en el clima y desempeño laboral en maestros 

del sistema público de enseñanza del área sur de Puerto Rico”. Objetivo: 

Investigar cómo el Departamento de Educación de Puerto Rico maneja 

las situaciones de hostigamiento sexual desde la perspectiva de los 

maestros. Método: Se realizó el estudio utilizando una muestra 

representativa de 202 maestros del sistema de educación pública de 

Puerto Rico. Resultados: Los resultados indican que los maestros que 

experimentan acoso sexual tienden a percibir una disminución en su 

rendimiento laboral. Conclusiones: Se recomienda brindar 

asesoramiento legal a los maestros y proporcionar orientación a los 

directores escolares para abordar el hostigamiento sexual. Se sugiere 

que se realicen futuras investigaciones sobre el tema y que se apruebe 

una ley relacionada en Puerto Rico. 

 
Aracena (2014) en su tesis “Acoso, su tratamiento en el 

ordenamiento jurídico chileno, jurisprudencia anterior y posterior a la 

promulgación de la ley Nº 20607, antecedentes y normativa final”. 

Objetivo: Analizar el reconocimiento de los derechos fundamentales de 

los trabajadores en el ámbito laboral y su relación con los principios 

constitucionales. Método: Se examinaron los conceptos de "ciudadanía 

en la empresa" y la tutela de los derechos fundamentales de los 

trabajadores en el contexto laboral. Resultados: Se constató el 

reconocimiento de los derechos fundamentales de los trabajadores 
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dentro de las relaciones laborales, buscando conciliar los intereses 

privados con los principios constitucionales, como la integridad física 

y psíquica, el derecho a la intimidad y la libertad de expresión. 

Conclusiones: La aceptación de la "ciudadanía en la empresa" refleja la 

importancia de garantizar el respeto, la protección y el ejercicio de los 

derechos fundamentales de los trabajadores en el ámbito laboral. Esto 

permite armonizar los intereses privados con los principios 

constitucionales, promoviendo un entorno laboral que respeta la 

dignidad y los derechos de los trabajadores. 

 

2.1.2. A nivel nacional 

 
 

Huaraca (2021) en la tesis “El Acoso laboral por empleados de 

confianza en instituciones de gestión pública” Objetivo: Determinar las 

afectaciones que sufre el trabajador al ser acosado por un empleado de 

confianza en las instituciones de Gestión Pública.Método: Se empleó 

una metodología cualitativa para llevar a cabo el estudio. Resultados: 

Se evidenció que el hostigamiento sexual tiene un impacto significativo 

en el desempeño laboral de los trabajadores en su lugar de trabajo, 

generando desinterés, incomodidad, miedo y otras repercusiones que 

afectan tanto su vida cotidiana como la de quienes los rodean. 

Conclusiones: El acoso sexual por parte de un empleado de confianza en 

instituciones de Gestión Pública tiene consecuencias negativas para los 

trabajadores, afectando su bienestar emocional, su rendimiento laboral 

y su calidad de vida. Es necesario implementar medidas de prevención 

y erradicación del acoso sexual en estos entornos laborales, 

promoviendo un ambiente seguro y respetuoso para todos los 

empleados. 

 
Dámaso (2022) en su tesis “Acosa Laboral (Mobbing) y su 

relación con la procrastinación laboral en trabajadores del sector salud 

en Lima - provincia 2021” Objetivo: Determinar la relación entre el 
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mobbing y la procrastinación laboral en el personal del sector salud de 

Lima Provincia en 2021. Método: Se utilizó un enfoque cuantitativo, 

de tipo aplicado, con un diseño no experimental. La muestra consistió 

en 360 trabajadores del sector salud, de ambos sexos y con edades 

comprendidas entre los 28 y los 65 años. Para recopilar la información 

se aplicaron dos instrumentos: el Cuestionario de estrategias de acoso 

en el trabajo Lipt-60 y la Escala de Procrastinación en el Trabajo PAWS. 

Resultados: Los resultados obtenidos revelaron una correlación 

significativa (p < 0.05) y de magnitud media entre las variables 

estudiadas. Esto indica que al aumentar una variable, la otra también 

tiende a aumentar, y viceversa. Asimismo, se identificó una correlación 

positiva y media entre el mobbing y las dimensiones de la 

procrastinación laboral. Conclusiones: Los hallazgos de la investigación 

indican que existe una relación significativa entre el mobbing y la 

procrastinación laboral en el personal del sector salud de Lima 

Provincia. Estos resultados resaltan la importancia de abordar el acoso 

laboral y promover entornos de trabajo saludables, ya que el mobbing 

puede tener un impacto negativo en la productividad y el bienestar de 

los trabajadores, manifestándose a través de conductas de 

procrastinación en el ámbito laboral. 

 

2.1.3. A nivel local 

 
 

Jara (2019) en su tesis “Acoso Laboral (Mobbing) y desempeño 

laboral en los trabajadores de la empresa agroindustrial corporación 

ADC Tacna, 2018” Objetivo: Determinar el grado de relación entre el 

mobbing y el desempeño laboral. Método: Se realizó una investigación 

de tipo básica con enfoque cuantitativo. La muestra de estudio estuvo 

compuesta por 201 trabajadores. Se analizó el tipo de mobbing presente 

en la empresa agroindustrial Corporación ADC y se identificó que se 

trata de un mobbing descendente, es decir, manifestado por los jefes 

hacia los subordinados. Resultados: Los 
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resultados obtenidos indican la existencia de una relación entre el 

mobbing y el desempeño laboral. Específicamente, se observó que el 

mobbing descendente por parte de los jefes afecta negativamente el 

desempeño de los subordinados en la empresa. Conclusiones: La 

investigación evidencia que el mobbing descendente en la empresa 

agroindustrial Corporación ADC tiene un impacto adverso en el 

desempeño laboral de los trabajadores. Estos resultados resaltan la 

importancia de abordar el mobbing en el entorno laboral y promover un 

ambiente de trabajo saludable y respetuoso, donde se fomente el 

bienestar y el rendimiento de los empleados. Es necesario implementar 

medidas y políticas que prevengan y aborden el mobbing, con el fin de 

mejorar el desempeño laboral y promover un clima laboral positivo en 

la organización. 

 

2.2. Bases teóricas - científicas. 
 
 

2.2.1. Hostigamiento sexual laboral 

 
 

2.2.1.1. Definiciones y alcances. Según la OIT (2013), el 

hostigamiento o acoso sexual es una conducta inapropiada y ofensiva de 

naturaleza sexual que se produce en el ámbito laboral y que puede tener 

un impacto negativo en la salud mental y emocional de la persona 

afectada, así como en su rendimiento laboral. El acoso sexual puede 

manifestarse de diversas formas, incluyendo insinuaciones, comentarios 

o chistes de carácter sexual, gestos o contactos físicos no deseados, y 

solicitudes o exigencias de favores sexuales a cambio de beneficios 

laborales. 

 
Es importante destacar que el acoso sexual constituye una 

violación a los derechos fundamentales de la persona afectada y puede 

generar una situación de discriminación en el lugar de trabajo. Por esta 
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razón, muchas empresas y organizaciones han establecido políticas y 

medidas para prevenir y abordar el acoso sexual en el ámbito laboral, 

y es importante que los empleados y empleadores estén conscientes de 

estas políticas y se comprometan a respetarlas y aplicarlas en todo 

momento. 

 
El hostigamiento sexual laboral en el Perú según Javier Arevalo 

Vela (Juez Supremo -Presidente de la Corte Suprema y del Poder 

Judicial del Perú), establece que en nuestra legislación se hace una 

diferenciación entre el hostigamiento y acoso sexual: a) El 

Hostigamiento sexual: Se caracteriza por darse en espacios 

institucionales, como un centro de trabajo, educativo entre otros, esta 

regulado por la Ley 27942 Ley de Prevención y Sanción del 

Hostigamiento Sexual, modificada por la Ley Nº 29430 y su reglamento 

su decreto supremo numero 014 – 2019 – MIMP, sin embargo, el 

Régimen Disciplinario y Procedimiento Administrativo sancionador 

son de aplicación común a todos los regímenes laborales de las 

entidades públicas, conforme a la Ley del Servicio Civil Nº 30057 y su 

Reglamento (D.S. Nº 040-2014-PCM y la Directiva Nº 02- 2015-

SERVIR/GPGSC) y, a su vez la Entidad deberá contemplar 

implementación de medidas preventivas y sanciones para casos de 

hostigamiento sexual, en el Reglamento Interno de Servidores Civiles 

(RIS). Las formas de sancionarlo pueden ser con amonestación escrita 

o verbal, suspensión sin Goce de remuneración y destitución. b) El 

acoso sexual es un delito que esta regulado en el articulo 176-B del 

Código Penal y que puede darse en espacios institucionales o también 

en otro ámbitos (como por ejemplo: Los buses, la calle, etc). La sanción 

del acoso sexual va de tres (3) años a cinco (5) años de cárcel o, cuando 

se confluya ciertas circunstancias agravantes, la pena puede ser de 

cuatro (4) a ocho (8) años. 
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La ley peruana reconoce el derecho de todo trabajador y 

trabajadora a un ambiente laboral libre de Hostigamiento sexual y 

establece medidas para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual 

en el ámbito laboral. En caso de que se produzca un caso de 

hostigamiento sexual, la persona afectada tiene derecho a denunciar el 

hecho ante su empleador, sindicato o ante las autoridades competentes, 

y a recibir protección y apoyo durante el proceso de denuncia y 

investigación. 

 
El hostigamiento sexual laboral puede incluir: 

 
 

• Comentarios sexuales inapropiados, piropos, chistes y gestos 

obscenos. 

• Insinuaciones sexuales no deseadas, proposiciones y solicitudes 

sexuales. 

• Miradas lascivas, tocamientos, agarrones y otros contactos físicos 

no deseados. 

• Comentarios ofensivos sobre la apariencia física o la vida sexual de 

la víctima. 

• Exposición a material sexualmente explícito o pornográfico sin 

consentimiento. 

• Amenazas, intimidación, chantaje o represalias por rechazar o 

denunciar el acoso. 

 
En Perú el hostigamiento sexual laboral que se de en una 

instituccion publica o privada es considerado como falta admnistrativa 

y está sancionado por la ley. Las empresas y empleadores tienen la 

obligación de tomar medidas para prevenir, detectar y sancionar el 

hostigamiento sexual en el lugar de trabajo, y las víctimas tienen derecho 

a presentar una denuncia y recibir protección y apoyo legal. 
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Es importante destacar que el hostigamiento sexual laboral puede 

ocurrir entre empleados que tienen una relación laboral jerárquica, así 

como entre empleados que no tienen una relación contractual directa 

con el empleador, como es el caso de trabajadores enviados o 

transferidos a una empresa por medio de una agencia gubernamental o 

de empleados que comparten un mismo espacio físico pero tienen 

diferentes empleadores. 

 
En cualquier caso, el hostigamiento sexual laboral es una 

conducta inapropiada que debe ser denunciada y sancionada, y es 

responsabilidad de los empleadores y empresas tomar medidas 

preventivas y educativas para evitar su ocurrencia en el lugar de trabajo. 

 
El hostigamiento sexual sexual afecta lo siguiente: 

 
 

Tabla 1 
Hostigamiento sexual 

 Afectación 
 “Dignidad humana” 
 “Integridad personal” 

Derechos 
fundamentales 

“No discriminación por motivos de género” 
“Libertad sexual” 

“Intimidad personal” 
 “Salud y el derecho a trabajar en un ambiente 

seguro” 
Fuente: (OIT, 2013a). 

 
 

Según la OIT (2022), en su informe de 2022, define que el acoso 

sexual u hostigamiento sexual es una forma de discriminación por 

género y constituye una expresión de la violencia contra la mujer en el 

ámbito laboral. Este tipo de conducta puede generar una situación de 

vulnerabilidad y desigualdad para las mujeres en el lugar de trabajo y 

viola sus derechos fundamentales. 
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La OIT destaca que el acoso sexual tiene un impacto negativo 

en la salud física y emocional de las personas afectadas, y puede generar 

problemas de seguridad y condiciones laborales precarias. Asimismo, 

puede afectar el rendimiento y la productividad en el trabajo, generando 

un ambiente laboral hostil y poco saludable. 

 
Por esta razón, la OIT y otras organizaciones internacionales han 

impulsado medidas para prevenir y erradicar el acoso sexual u 

hostigamiento sexual en el lugar de trabajo, y promover una cultura de 

respeto y equidad de género. Estas medidas incluyen la implementación 

de políticas y programas de prevención, la capacitación de los 

empleadores y empleados en el tema, y la promoción de un ambiente 

laboral inclusivo y libre de violencia y discriminación.. 

 
2.2.1.2. Marco normativo 

 
 

2.2.1.2.1. Normativa internacional 

 
 

• “Convención Interamericana para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, Convención de Belém do Pará, 

ratificada por el Perú con fecha 6 de abril de 1996” (MTPE, 2017, 

p. 11). 

• “Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (Cedaw), ratificada por el Perú 

con fecha 13 de setiembre de 1982” (MTPE, 2017, p. 11). 

• “Convenio N° 111 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), sobre la discriminación (empleo y ocupación), ratificado 

por el Perú con fecha 10 de agosto de 1970” (MTPE, 2017, p. 11). 
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• “Recomendación N° 111 de la Organización Internacional del 

Trabajo” (MTPE, 2017, p. 11). 

• “Recomendación N° 19 del Comité para la Eliminación de 

Discriminación contra la Mujer” (MTPE, 2017, p. 11). 

• 

2.2.1.2.2. Otras normas internacionales 
 
 

• “Convenio N° 155 de la Organización Internacional del Trabajo, 

sobre seguridad y salud de los trabajadores” (MTPE, 2017, p. 11). 

• “Convenio N° 161 de la Organización Internacional del Trabajo, 
sobre los servicios de salud en el trabajo de la Organización 

Internacional del Trabajo” (MTPE, 2017, p. 11). 

• “Convenio N° 187, sobre el marco promocional para la seguridad 

y salud en el trabajo” (MTPE, 2017, p. 11). 

2.2.1.2.3. Normativa nacional 

 
 

• “Constitución Política del Perú” (MTPE, 2017, p. 12). 

• “Ley N°27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento 

sexual Sexual, norma que fue modificada por la Ley N.º 29430” 

(MTPE, 2017, p. 12). 

• Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil. 

• “Ley N° 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre 

Mujeres y Hombres” (MTPE, 2017, p. 12). 

• “Ley N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo” 

(MTPE, 2017, p. 12). 

• “Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 

(MTPE, 2017, p. 12). 

• “Ley N° 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo” (MTPE, 2017, 

p. 12). 
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• “Ley N° 30364, Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 

Familiar” (MTPE, 2017, p. 12). 

• “Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera 

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público” 

(MTPE, 2017, p. 12). 

• “Decreto Legislativo N° 1057, Régimen de Contratación 

Administrativa de Servicios” (MTPE, 2017, p. 12). 

• “Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil” (MTPE, 2017, p. 12). 

• “Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP, que aprueba el 

Reglamento de la Ley N° 30364, Ley para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del 

Grupo Familiar” (MTPE, 2017, p. 12). 

• “Decreto Supremo N° 010-2003-MIMDES, que aprueba el 

Reglamento de la Ley N°27942, Ley de Prevención y Sanción del 

Hostigamiento sexual Sexual” (MTPE, 2017, p. 12). 

• “Decreto Supremo N° 003-97-TR, que aprueba el Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N.º 728, Ley de Productividad 

y Competitividad Laboral” (MTPE, 2017, p. 13). 

• “Decreto Supremo N° 004-2014-TR, que aprueba el Reglamento 

de Organización y Funciones del MTPE” (MTPE, 2017, p. 13). 

• “Decreto Supremo N° 019-2006-TR, que aprueba el Reglamento 

de la Ley N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo” 

(MTPE, 2017, p. 13). 

• “Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de 

Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones” 

(MTPE, 2017, p. 13). 

• “Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, Reglamento de la Ley del 

Servicio Civil” (MTPE, 2017, p. 13). 

• “Decreto Supremo N° 008-2016-MIMP, Plan Nacional contra la 

Violencia de Género 2016-2021” (MTPE, 2017, p. 12). 
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El hostigamiento sexual laboral en Perú está prohibido y 

sancionado por varias leyes y normativas. Algunas de las más relevantes 

son las siguientes: 

 
• Ley N° 27942, Ley que crea el Programa Nacional contra la 

Violencia Familiar y Sexual: Esta ley establece el marco general 

para la prevención y sanción de la violencia contra las mujeres en 

el Perú, incluyendo el hostigamiento sexual laboral. La ley 

establece la obligación del Estado de prevenir, sancionar y erradicar 

toda forma de violencia contra las mujeres, incluyendo el 

hostigamiento sexual en el ámbito laboral., advirtiéndose que el 

Régimen Disciplinario y Procedimiento Administrativo 

sancionador son de aplicación común a todos los regímenes 

laborales de las entidades públicas, conforme a la Ley del Servicio 

Civil Nº 30057 y su Reglamento (D.S. Nº 040-2014-PCM y la 

Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC). 

 
• Ley N° 28983, Ley de igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres: Esta ley establece la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres en el ámbito laboral y prohíbe toda forma de 

discriminación, incluyendo el hostigamiento sexual laboral. La ley 

establece que las empresas deben implementar medidas para 

prevenir y sancionar el hostigamiento sexual en el lugar de trabajo. 

 
• Decreto Legislativo N° 1323, que modifica el Código Penal y 

tipifica el delito de acoso sexual: Este decreto legislativo establece 

el delito de acoso sexual en el Código Penal y establece las penas 

correspondientes. Se considera acoso sexual todo comportamiento 

indeseado de naturaleza sexual que afecte la dignidad de la 
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persona y que tenga como objetivo o resultado la creación de un 

ambiente intimidatorio, hostil o humillante. El delito de acoso 

sexual se aplica tanto en el ámbito laboral como en cualquier otro 

ámbito. 

 
• Reglamento de la Ley N° 30709, Ley que regula la prevención, 

sanción y erradicación del hostigamiento sexual en el ámbito del 

Estado: Este reglamento establece las normas y procedimientos 

para prevenir, sancionar y erradicar el hostigamiento sexual en el 

ámbito del Estado, incluyendo en el ámbito laboral. El reglamento 

establece las obligaciones de las instituciones públicas y de los 

funcionarios públicos para prevenir y sancionar el hostigamiento 

sexual. En consecuencia, existen diversas leyes y normativas en 

Perú que prohíben y sancionan el hostigamiento sexual laboral, y 

establecen las obligaciones de las empresas y empleadores para 

prevenir y sancionar este tipo de conductas. 

 
2.2.1.3. Descripción y elementos 

 
 

2.2.1.3.1. Sujetos. El hostigador o hostigadora es la persona 

que se involucra en un comportamiento de naturaleza o influencia 

sexuales hacia una víctima. Es importante destacar que el hostigador 

puede ser tanto hombre como mujer. 

 
En la forma más común del Hostigamiento sexual, el hostigador 

ejerce una posición de poder, jerarquía o superioridad sobre la víctima, 

lo cual puede generar un ambiente de vulnerabilidad y desigualdad para 

la persona afectada. Este poder o jerarquía puede manifestarse en 

diferentes ámbitos laborales, como por ejemplo en el caso de un 

director, gerente, subdirector, líder, supervisor, coordinador, entre 

otros. 
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El hostigador no necesariamente tiene que tener una posición 

jerárquica o autoridad oficial para poder ejercer influencia sobre la 

situación laboral de la víctima. En algunos casos, el hostigador puede 

ser un empleado que actúe como "líder del equipo" o que tenga mayor 

responsabilidad en el lugar de trabajo debido a su antigüedad o 

experiencia. 

 
En estos casos, la posición del hostigador en el equipo de trabajo 

puede darle cierta autoridad sobre la víctima, lo que hace que la persona 

afectada se sienta más vulnerable y susceptible a su comportamiento 

inapropiado o intimidatorio. Además, el hostigador puede utilizar su 

posición en el equipo para ejercer presión sobre la víctima y tratar de 

mantener su comportamiento en secreto, lo que dificulta la posibilidad 

de denunciar y prevenir el hostigamiento sexual. Por lo tanto, es 

importante que las empresas y organizaciones tomen medidas para 

prevenir y detectar el acoso sexual en todos los niveles y áreas de la 

organización. 

 
Es fundamental resaltar que el acoso sexual u hostigamiento 

sexual representa una violación de los derechos esenciales de las 

personas y debe ser tratado con seriedad y determinación por parte de 

las empresas y organizaciones, sin importar su naturaleza o la posición 

del agresor. La víctima puede ser de cualquier género, estado civil, edad, 

origen étnico, raza, religión, situación económica, características físicas, 

orientación sexual, identidad de género o cualquier otra característica. 

El acoso sexual también constituye una forma común de violencia sexual 

en el entorno laboral, afectando en mayor medida a las mujeres. Por lo 

tanto, representa una manifestación de discriminación de género que 

socava significativamente el ejercicio de los derechos fundamentales de 

las mujeres (Cedaw, 2013). 
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Aunque tanto hombres como mujeres pueden ser víctimas de 

acoso sexual, se observa que las mujeres jóvenes, económicamente 

dependientes y solteras o divorciadas, especialmente aquellas que 

trabajan en empleos de menor edad (OIT, 2013). 

 
Las mujeres enfrentan mayores posibilidades de experimentar 

discriminación y acoso sexual en el ámbito laboral en comparación con 

los hombres, especialmente cuando se desempeñan en sectores 

tradicionalmente dominados por hombres (OIT, 2009). Además, 

aquellas que pertenecen a grupos étnicos minoritarios, son lesbianas o 

transgénero se encuentran en una situación aún más desfavorable. Entre 

las mujeres, se ha observado que las trabajadoras del hogar son las más 

propensas a sufrir acoso sexual en su lugar de trabajo. Esto se debe a 

diversos factores, como la falta de supervisión, la pobreza asociada al 

empleo y la discriminación racial, que hacen a estas trabajadoras más 

vulnerables. 

 
También es importante destacar que la orientación sexual y la 

identidad de género son factores que aumentan la susceptibilidad de 

hombres y mujeres al acoso sexual, especialmente las mujeres lesbianas 

y los hombres gay. Estas personas enfrentan un mayor riesgo de acoso 

sexual debido a los estereotipos y prejuicios discriminatorios que 

persisten en la sociedad (OIT, 2015). 

 
2.2.1.3.2. Bien jurídico protegido. Cifuentes (2021) En 

general se conceptualiza como “bien jurídico” a los derechos 

fundamentales y de mayor importancia que el Estado asegura a la 

persona humana en sociedad, cuya prevalencia es conocida por el 

sistema jurídico y son objeto y mayor protección por el Derecho penal. 

Este es justamente el fundamento de la actual visión y contenido del 

“Derecho penal garantista”. 
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En la teoría penal moderna se reconoce que los bienes jurídicos 

no se limitan únicamente a los derechos subjetivos de un individuo o del 

público. Los bienes jurídicos también pueden referirse a valores 

sociales, éticos y morales, como la convivencia pacífica y la protección 

de la dignidad humana. Es importante destacar que la protección de los 

derechos fundamentales, como la integridad física y moral de las 

personas, es un bien jurídico fundamental y debe ser protegido por la 

ley penal. En consecuencia, cualquier conducta que atente contra estos 

derechos y valores es considerada delito y debe ser sancionada por la 

ley. 

 
 
 

2.2.1.3.3. Conductas de hostigamiento sexual laboral 

MIMDES (2003) “La Ley de Prevención y Sanción del 

Hostigamiento sexual Sexual (Ley N° 27942, en sus artículos 4 y 5, y el 

artículo 5 de su reglamento (aprobado por Decreto Supremo N° 010-

2003-MIMDES)”, establecen que para que se configure el 

“hostigamiento sexual” debe presentarse lo siguiente: 

 
• La conducta, comportamiento o acto de carácter o 

connotación sexual: 

 
El comportamiento del acosador puede tomar muchas formas, 

incluyendo mensajes y declaraciones verbales, como cartas, correos 

electrónicos, mensajes de texto, mensajes instantáneos (chats), llamadas 

telefónicas, acercamientos físicos no deseados, tocamientos o incluso 

asaltos sexuales. Todas estas acciones tienen como objetivo intimidar, 

humillar o crear un ambiente hostil para la víctima. Además, estas 

acciones pueden tener un impacto negativo en la salud mental y física 

de la víctima, lo que puede afectar su capacidad para realizar su trabajo 

y su calidad de vida en general. 
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La conducta, comportamiento o acto de carácter o connotación 

sexual es cualquier acción o gesto, verbal o no verbal, que implique 

insinuaciones, comentarios, chistes, propuestas, miradas, gestos, 

caricias, tocamientos, exhibición de material pornográfico o cualquier 

otra acción de naturaleza sexual que resulte indeseada o no consentida 

por la otra persona. Es importante destacar que lo que puede 

considerarse como comportamiento sexualmente inapropiado varía 

según las circunstancias y la percepción de cada individuo, por lo que 

es importante prestar atención a los límites y las señales de incomodidad 

que pueda expresar la otra persona. 

 
• El sometimiento a los actos de hostigamiento sexual: 

 

Condición donde la víctima acceda, mantenga o cambie de 

empleo, educación, policía, militar, contractual u otro. en el trabajo y 

durante el trabajo. Este es el caso del típico acoso sexual o chantaje 

sexual, donde se considera una conducta sexualmente explícita fuera del 

lugar de trabajo (por ejemplo, en un almuerzo o reunión social). 

 
El sometimiento a los actos de hostigamiento sexual se refiere 

a la situación en la que la víctima se ve obligada a soportar el 

comportamiento sexual no deseado de otra persona en el entorno 

laboral. Esto puede incluir la realización de actos de naturaleza sexual, 

la realización de comentarios inapropiados, la realización de 

insinuaciones sexuales, la presión para participar en actividades 

sexuales no deseadas, entre otras situaciones. El sometimiento a estos 

actos puede tener un efecto profundo en la salud mental y física de la 

víctima, así como en su capacidad para desempeñar su trabajo de 

manera efectiva. 
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• Acto no deseado o rechazado manifiestamente por la 

víctima: 

 
Con base en este elemento, se toman decisiones que afectan la 

situación profesional, educativa, policial, militar, contractual u otra de 

la víctima. Para que constituya acoso sexual, es importante que el 

comportamiento ofensivo sea indeseable o inapropiado; Esto significa 

que el interesado no da su consentimiento. 

 
Por lo tanto, para que constituya acoso sexual, basta que la 

conducta tuviera ciertos elementos que interfirieron con la capacidad 

de la víctima para consentir libre y voluntariamente. Por ejemplo, 

cuando se enfrenta a la amenaza de terminación, la víctima puede estar 

tan sorprendida que inicialmente se involucra en un comportamiento 

sexual; pero luego, si persiste, recházalo. Este clima de amenaza, a 

través de la amenaza de despido, influye en el consentimiento de la 

víctima, que nunca fue libre ni voluntario. 

 
Por ejemplo, en el caso del acoso sexual ambiental, una serie 

de comentarios sexualmente explícitos realizados por el abusador y 

tomados como una "broma" pueden incluso ser vistos como hostiles u 

ofensivos para la víctima. Por ello, es importante transmitir desagrado 

o rechazo ante comportamientos ofensivos. 

 
Todo esto significa que la conducta que constituye acoso no es 

deseable, incluso si la víctima ha tolerado e incluso participado en 

ciertas acciones. Para repetir, no es importante ser acosado sexualmente. 

Sin embargo, puede ser un elemento indicador que ayude a confirmar su 

existencia real. 

 
El comportamiento de acecho puede ser regulado por un 

comportamiento único o repetido. Por tanto, es necesario prestar 
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atención a algunas conductas que por sí solas no constituyen una 

situación humillante para la víctima - acoso sexual; Sin embargo, debido 

a que son repetitivos y persistentes, finalmente crean un ambiente hostil, 

abusivo y violento para la víctima. (Por ejemplo, ciertos comentarios 

sobre la apariencia de una persona que pueden parecer inocuos pero que 

se vuelven sexualmente acosadores si se repiten). 

2.2.1.4. Elementos del hostigamiento sexual: 

 
 

• Conducta de carácter sexual: La Ley y el Reglamento no hacen 

mención a las conductas consideradas como "violencia de género". 

 
• Relación de autoridad o dependencia: La relación de autoridad o 

dependencia se refiere a un vínculo en el cual una persona tiene poder 

de dirección sobre las actividades de otra o se encuentra en una 

posición ventajosa. 

 
• Conducta no bienvenida: La conducta no deseada y rechazada de 

naturaleza sexual, realizada por personas que se aprovechan de una 

posición de autoridad o jerarquía, se considera como hostigamiento 

sexual según el artículo 4 de la Ley 27942. 

 
• Reiterancia: El Reglamento aborda la dificultad de la reiterancia en su 

artículo 5, mencionando que no es relevante para constituir el acto de 

hostigamiento sexual, pero puede ser un elemento que respalde su 

existencia. Según el artículo 15 del Reglamento, la concurrencia de 

dos o más actos de hostigamiento sexual constituye un agravante. 

 
2.2.1.5. Enfoques en relación al hostigamiento sexual 

laboral. Según lo establecido por el REGLAMENTO DE LA LEY N° 
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27942, LEY DE PREVENCIÓN Y SANCIÓN DEL 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL: 

TÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES - Artículo 5.- 

Enfoques 

En la aplicación e interpretación de la Ley y el presente 

Reglamento, se consideran los siguientes enfoques, sin perjuicio de 

otros vinculados a la materia regulada en el presente Reglamento: 

 
a. Enfoque de género: Es una herramienta de análisis que permite 

examinar críticamente las relaciones construidas entre hombres y 

mujeres en diferentes culturas y sociedades, así como identificar las 

causas de las desigualdades y asimetrías existentes. Este enfoque 

proporciona elementos fundamentales para la formulación de 

medidas que buscan superar la desigualdad de género, transformar 

las relaciones desiguales entre mujeres y hombres, y erradicar 

cualquier forma de violencia basada en el género, origen étnico, 

situación socioeconómica, edad, orientación e identidad sexual, 

entre otros factores. Además, se enfoca en asegurar el acceso 

equitativo de mujeres y hombres a recursos y servicios públicos, así 

como fortalecer su participación política y ciudadana en igualdad 

de condiciones. 

 
b. Enfoque de interculturalidad: Es una herramienta que busca 

reconocer y valorar las distintas visiones culturales, concepciones 

de bienestar y modelos de desarrollo presentes en los diferentes 

grupos étnico-culturales. Su objetivo es que las instituciones 

puedan desarrollar acciones de prevención y sanción del 

hostigamiento sexual de manera culturalmente pertinente, además 

de brindar una atención diferenciada a los pueblos indígenas y la 

población afroperuana. Este enfoque promueve el respeto y la 

inclusión de las diversas expresiones culturales, garantizando el 
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ejercicio de los derechos y el bienestar de todos los grupos, sin 

discriminación ni violencia. 

 
c. Enfoque de derechos humanos: Es una herramienta que busca 

asegurar la plena realización de los derechos humanos como 

objetivo principal de todas las intervenciones. Este enfoque 

identifica a las personas como titulares de derechos y reconoce lo 

que les corresponde en función de sus características y necesidades, 

garantizando la igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres. Asimismo, también identifica a los responsables u 

obligados para el cumplimiento de estos derechos, según 

corresponda. 

 
d. Enfoque de interseccionalidad: Es una herramienta que facilita un 

análisis completo de los desafíos que enfrentan las víctimas de 

hostigamiento sexual al considerar diversos factores que 

contribuyen a la violación de sus derechos. Estos factores pueden 

incluir el origen étnico, el género, la identidad de género, la 

orientación sexual, la discapacidad, entre otros. Este enfoque 

reconoce la intersección de estas características y busca 

implementar acciones específicas y diferenciadas para abordar las 

necesidades y situaciones particulares de cada individuo. 

 
e. Enfoque intergeneracional: Es una herramienta que busca analizar 

y valorar la relación entre personas de diferentes generaciones y 

grupos de edad, considerando los procesos que se desarrollan tanto 

entre ellas como dentro de cada grupo. Implica que las instituciones 

y los actores involucrados tengan en cuenta la edad como un criterio 

relevante en el análisis y la implementación de acciones. 
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f. Enfoque centrado en la víctima: Es una herramienta que garantiza 

que todos los involucrados en la atención de casos de hostigamiento 

sexual den prioridad a los derechos, necesidades y deseos de la 

víctima. Este enfoque reconoce la importancia de escuchar y 

respetar la voz de la víctima, y orienta las acciones hacia su 

bienestar y recuperación. 

 
g. Enfoque de discapacidad: Es una herramienta que permite analizar 

las barreras actitudinales y ambientales que dificultan la inclusión 

social y el ejercicio de los derechos de las personas con 

discapacidad. A través del fomento de los derechos y la dignidad de 

estas personas, así como la aplicación de principios de diseño 

universal y accesibilidad, se busca eliminar dichas barreras y 

garantizar su plena participación en la sociedad. 

 
2.2.1.6. El hostigamiento sexual laboral y su intervención en 

el sistema normativo 

 
El hostigamiento sexual en el lugar de trabajo es una forma de 

violencia que viola los derechos fundamentales de dignidad e integridad 

de los trabajadores. Por esta razón, es responsabilidad del Estado y sus 

instituciones públicas desarrollar políticas destinadas a prevenir, 

erradicar y sancionar este tipo de comportamiento. 

 
Un ejemplo destacado de esta iniciativa es la promulgación del 

Decreto Legislativo N° 1410 por parte del Poder Ejecutivo el 12 de 

septiembre de 2018. Este decreto incorporó al Código Penal los delitos 

de acoso, acoso sexual, chantaje sexual y difusión de imágenes, 

materiales audiovisuales o audios con contenido sexual. Esta acción se 

llevó a cabo antes de la publicación del Reglamento de la Ley de 

Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual en el centro de 
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trabajo, demostrando el compromiso del Estado en abordar y combatir 

esta problemática. 

 
Nuestro sistema jurídico ha implementado un conjunto de 

normativas destinadas a prevenir, proteger y sancionar el hostigamiento 

sexual en el entorno laboral. Estas normativas principales son la Ley de 

Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual - Ley N° 27942 y el 

Reglamento de la Ley - Decreto Supremo N° 014-2019-MIMP. La Ley 

N° 27942 se publicó en el año 2003, y en ese mismo año se emitió el 

reglamento correspondiente, el Decreto Supremo N° 010-2003-

MINDES. Sin embargo, después de dieciséis años, se derogó este 

reglamento y se promulgó el Decreto Supremo N° 014-2019-MIMP, el 

cual introduce cambios necesarios para fortalecer las medidas de 

prevención y sanción del hostigamiento sexual en el ámbito laboral. 

 
Es importante destacar que este sistema normativo no se limita 

únicamente a estas dos normas principales, sino que también incluye 

aquellas emitidas por las instituciones públicas especializadas en el 

sector laboral. Estas normativas adicionales brindan un mayor respaldo 

para alcanzar el objetivo de erradicar esta conducta que vulnera los 

derechos a la dignidad e integridad de los trabajadores. 

 
En septiembre de 2019, el Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo (MTPE) estableció el programa "Trabaja Sin Acoso", el cual 

consiste en un portal virtual y una línea telefónica de atención para 

recibir denuncias de hostigamiento sexual en el ámbito laboral. En 

noviembre de 2019, esta institución pública aprobó los lineamientos del 

servicio de orientación y acompañamiento para los casos de 

hostigamiento sexual en el trabajo que son reportados a través del 

programa "Trabaja Sin Acoso". 
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El objetivo principal de este programa es brindar orientación e 

intervención oportuna y adecuada para proteger a las víctimas de 

hostigamiento sexual en el ámbito laboral. A través de este servicio, el 

personal del MTPE recibe consultas y dudas relacionadas con el 

hostigamiento sexual laboral, ofreciendo asistencia legal pertinente. Si 

el trabajador da su consentimiento y muestra disposición, el personal 

también puede llevar a cabo las siguientes acciones: 

 
• Preparar y presentar la denuncia formal o queja ante el empleador 

utilizando los formularios aprobados por el MTPE. 

• Realizar un seguimiento de cada fase del proceso de investigación 

llevado a cabo por el empleador, incluyendo la presentación de 

descargos, la implementación de medidas de protección y los plazos 

para la emisión de una resolución final. 

• Asegurarse de que durante la etapa de investigación, el empleador 

cumpla con brindar las medidas de protección adecuadas y tomar las 

acciones necesarias para salvaguardar los derechos de la víctima en 

caso de irregularidades por parte del empleador, su personal o el 

agresor. 

• Si el personal encargado de la asistencia legal del MTPE identifica 

algún incumplimiento por parte del empleador, se comunicará esta 

situación a la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 

(SUNAFIL), la cual tomará las medidas correspondientes de acuerdo 

con la normativa vigente. 

 
El éxito en la atención de consultas o denuncias de 

hostigamiento sexual a través del programa "Trabaja Sin Acoso" 

requiere una coordinación efectiva entre el MTPE y la SUNAFIL. El 

MTPE puede brindar asesoramiento al trabajador y, si es necesario, 

derivar la denuncia a la SUNAFIL. Sin embargo, si la SUNAFIL no 

cumple adecuadamente con sus responsabilidades asignadas, el 
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objetivo del programa y las funciones de ambas instituciones estatales 

no se estarían cumpliendo plenamente. Esto plantea la cuestión de si el 

Estado está protegiendo de manera efectiva la dignidad e integridad de 

los trabajadores. 

 
Por otro lado, la SUNAFIL ha emitido un Protocolo de 

fiscalización en materia de hostigamiento sexual en octubre de 2019, 

con el objetivo de asegurar una ejecución adecuada de los instrumentos 

normativos principales durante las inspecciones de investigación. Para 

la calificación de denuncias laborales relacionadas con actos de 

hostigamiento sexual, que pueden ser presentadas directamente por los 

trabajadores ante la SUNAFIL o derivadas por el programa "Trabaja Sin 

Acoso", se han establecido tres supuestos sobre los cuales se realizará la 

atención y se generarán las órdenes de inspección para iniciar el 

procedimiento de investigación: 

 
• Que la institución denunciada no tuviera conocimiento del presunto 

acto de hostigamiento debido a que no se presentó ninguna queja o 

denuncia ante su departamento de Recursos Humanos. 

• Que la institución denunciada recibiera la queja o denuncia 

mencionada pero no iniciara el procedimiento de investigación 

requerido por la normativa correspondiente. 

• Que la institución denunciada recibiera la queja o denuncia 

mencionada y pusiera en marcha el procedimiento de investigación 

establecido por la normativa. En este caso, el inspector de trabajo 

debe verificar que el área de Recursos Humanos de la empresa 

denunciada haya tomado y ejecutado, dentro de un plazo de tres días 

hábiles desde la presentación de la queja o denuncia, alguna de las 

siguientes medidas: En cuanto a las medidas que se deben tomar en 

caso de denuncias laborales por actos de hostigamiento sexual, se 

establecen tres posibles situaciones: si la institución denunciada 
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no tenía conocimiento del supuesto acto de hostigamiento, si recibió 

la queja o denuncia pero no inició el procedimiento de investigación, 

o si inició dicho procedimiento. En el último caso, el inspector de 

trabajo debe verificar que el área de Recursos Humanos de la 

empresa haya tomado y ejecutado, dentro de tres días hábiles desde 

la presentación de la queja o denuncia, medidas como la rotación o 

cambio de lugar del presunto hostigador, la suspensión temporal de 

éste, la rotación o cambio de lugar de la víctima si así lo solicitó, la 

solicitud de una orden de impedimento de acercamiento o 

comunicación con la víctima, u otras medidas correspondientes a los 

actos de hostigamiento sexual. Además, se debe asegurar que se 

brinde atención médica y psicológica adecuada a la presunta víctima, 

algo que los inspectores deberán verificar. 

 
El inspector deberá constatar que el área de Recursos Humanos 

haya emitido una resolución en un plazo máximo de diez días calendario 

después de recibir el informe del Comité de intervención frente al 

hostigamiento sexual. Además, se verificará que dicho informe 

contenga la sanción correspondiente a aplicar y las medidas necesarias 

para prevenir futuros casos. 

 
2.2.1.7. Clases de hostigamiento sexual laboral. Están 

descritos en el artículo 4 de la “Ley de Prevención y Sanción del 

Hostigamiento sexual - Ley N° 27942”: 

 
2.2.1.7.1. Chantaje sexual/hostigamiento sexual típico. 

Cuando un empleador exige a un empleado que proporcione favores 

sexuales para obtener o mantener ciertos beneficios laborales, o cuando 

se le permite negarse a proporcionarlos, se configura una solicitud 

sexual. Esto sucede cuando el empleador, sus agentes, gerentes, 

supervisores, contratistas, proveedores u otros terceros que 
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no son propiedad de la empresa o dependencias gubernamentales, 

condicionan el acceso a prestaciones laborales a cambio de favores 

sexuales por parte del empleado, o al permitir que este rechace dicha 

oferta (Balta, 2005). 

 
Se manifiesta a través de comportamientos físicos o verbales 

de naturaleza sexual no deseados o rechazados, llevados a cabo por una 

o más personas que se aprovechan de una posición de autoridad, 

jerarquía u otra situación favorable en relación a la víctima u otras 

personas. Este tipo de conducta puede ocurrir de forma individual o 

repetida, pero siempre se considera como acoso sexual. Uno de los 

elementos clave del acoso sexual o chantaje sexual es el poder o 

influencia que tiene el acosador sobre la víctima, utilizando su posición 

para someterla y obligarla a tolerar o aceptar comportamientos o 

insinuaciones de carácter sexual inapropiados. Otro elemento distintivo 

es cuando el abusador, de manera directa o indirecta, induce a la víctima 

a acceder a peticiones de índole sexual mediante promesas de mejoras 

laborales o amenazas de perjuicio en relación a su situación y 

expectativas en el entorno laboral. El chantaje sexual se configura 

cuando se causa un daño real a la víctima a través de amenazas; en caso 

contrario, se considera acoso sexual, creando un ambiente de trabajo 

hostil. 

 
El chantaje sexual puede afectar el acceso al empleo, las 

condiciones laborales, la formación profesional, la duración del 

contrato, la promoción, el salario y otros aspectos de la relación laboral. 

Tanto el chantaje sexual como el hostigamiento sexual son formas de 

acoso sexual, aunque difieren en algunos aspectos. El chantaje sexual 

implica que el acosador utiliza información o evidencia 

comprometedora de la víctima, como fotografías o mensajes íntimos, 

para obligarla a realizar actos sexuales o conceder beneficios. Puede ser 

perpetrado por cualquier persona, no necesariamente un 
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empleador o colega en el lugar de trabajo. Por otro lado, el 

hostigamiento sexual se refiere a comportamientos no deseados de 

naturaleza sexual, como tocamientos, insinuaciones, comentarios 

ofensivos o proposiciones, con el objetivo de intimidar, humillar o 

discriminar a la víctima. Puede ocurrir tanto en el entorno laboral como 

fuera de él y puede ser llevado a cabo por cualquier persona, no solo por 

superiores o compañeros de trabajo. El "sexting" o intercambio de 

contenido íntimo también puede constituir una forma de acoso sexual, 

ya que puede ser utilizado para chantajear o acosar a la víctima. Es 

importante tener en cuenta que todas estas formas de acoso sexual son 

ilegales y están penalizadas por la ley en muchos países, incluido Perú. 

Si eres víctima de alguna forma de acoso sexual, es fundamental que 

busques ayuda y asesoramiento legal para proteger tus derechos y tomar 

las medidas necesarias para detener esta conducta acosadora. 

 
2.2.1.7.2. Acoso ambiental/hostigamiento sexual por 

ambiente hostil de trabajo. Ocurre cuando se detectan conductas físicas 

o verbales de carácter sexual en el lugar de trabajo que pueden crear un 

ambiente de amenaza, acoso u hostilidad que interfiere con el trabajo 

del individuo. A diferencia del chantaje sexual o el acoso sexual típico, 

el acoso sexual puede ocurrir por parte de compañeros de trabajo, 

clientes, supervisores y terceros que pueden intervenir en el entorno 

laboral. Asimismo, no es necesario que la víctima sufriera un accidente 

de trabajo o pérdida de ingresos como consecuencia de la conducta 

sexual. 

 
El acoso ambiental es una forma de hostigamiento laboral en la 

que se crea un ambiente hostil de trabajo a través de conductas 

discriminatorias, humillantes o intimidatorias por parte de los 

compañeros de trabajo o los superiores. Esta conducta puede incluir 

insultos, burlas, exclusión social, marginación, discriminación o 
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cualquier otra forma de comportamiento que cree un ambiente de 

trabajo incómodo, hostil o intimidatorio. 

 
Cuando el acoso ambiental tiene una connotación sexual, se 

convierte en hostigamiento sexual por ambiente hostil de trabajo. Esta 

forma de hostigamiento se produce cuando un ambiente laboral se 

vuelve hostil debido a conductas sexuales no deseadas, como 

comentarios sexuales, insinuaciones, bromas de mal gusto, miradas 

lascivas, tocamientos inapropiados, entre otras formas de acoso sexual. 

 
En Perú, existe una prohibición y penalización del hostigamiento 

sexual por ambiente hostil de trabajo de acuerdo a diferentes leyes, 

como la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres, 

la Ley que establece el Programa Nacional contra la Violencia Familiar 

y Sexual, y el Código Penal. Estas normativas establecen medidas para 

prevenir, sancionar y erradicar el hostigamiento sexual en el entorno 

laboral. Si te encuentras siendo víctima de acoso ambiental o de 

hostigamiento sexual por ambiente hostil de trabajo, es fundamental que 

informes de inmediato la situación a los responsables de recursos 

humanos, a tus supervisores o jefes directos, y consideres buscar 

asesoramiento legal para proteger tus derechos y tomar las acciones 

adecuadas para detener esta situación acosadora. 

 
2.2.1.8. Afectaciones en el empleo que genera el 

hostigamiento sexual 

 
2.2.1.8.1. Acceso a un puesto de trabajo o extinción de la 

relación de trabajo 

 
• No tienes acceso a las opciones de trabajo. 
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• No recibe calificaciones satisfactorias en ninguna prueba o en 

ninguna etapa del proceso de selección. 

• No te van a contratar. 

• No estará empleado bajo un contrato permanente 

("permanente"). 

• Su contrato no puede ser renovado. 

• Serás despedido o incluido en la lista de trabajadores 

despedidos. 

• No has superado el periodo de prueba. 
 

2.2.1.8.2. Promociones o ascensos 

 
 

• No podrá participar en ningún proceso de promoción o ascenso. 

• No obtiene un puntaje satisfactorio en ninguna prueba en el 

proceso de ascenso. 

• No obtienes el ascenso. 

• Recibe una mala calificación en el proceso de evaluación de 

desempeño. 

 
2.2.1.8.3. Remuneración o los complementos remunerativos 

 
 

• No accedes a una mejora remunerativa. 

• No gozas de un complemento remunerativo. 
 

2.2.1.8.4. Otras condiciones de trabajo 

 
 

• Se le negarán beneficios y/o condiciones de trabajo. 

•  Se modifican algunas condiciones de trabajo que interfieren o 

interfieren con el desempeño normal de su trabajo. 

• Se le asignará una mayor carga de trabajo. 
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•  Se le niegan permisos, licencias o licencias. Las horas de trabajo 

se le cobrarán a usted. 

•  Se le han asignado tareas que no coinciden con el puesto y/o el 

perfil del puesto. 

• Su trabajo será cambiado. 

• Estás vetado de la actividad institucional. 

• Crear un ambiente de trabajo intimidante u hostil. 

• Tu carrera profesional es limitada. 
 

2.2.1.9. Consecuencias del hostigamiento sexual laboral. El 

hostigamiento sexual o acoso sexual no es solo un problema para el 

empleado en cuestión, sino también para el lugar de trabajo y la sociedad 

en su conjunto. Veremos algunos de estos efectos y los fenómenos que 

nos permiten reconocerlos. El hostigamiento sexual laboral puede tener 

graves consecuencias para las víctimas, tanto a nivel personal como 

laboral. Algunas de las consecuencias del hostigamiento sexual laboral 

incluyen: 

• Impacto en la salud mental: El hostigamiento sexual puede provocar 

ansiedad, depresión, trastornos del sueño, estrés postraumático y 

otros problemas de salud mental. 

• Problemas físicos: Las víctimas pueden experimentar dolores de 

cabeza, dolor de estómago, tensión muscular, problemas digestivos 

y otros problemas físicos relacionados con el estrés. 

• Pérdida de autoestima y confianza: El hostigamiento sexual puede 

hacer que las víctimas se sientan avergonzadas, culpables y con baja 

autoestima, lo que puede afectar su confianza en sí mismas y en su 

capacidad para desempeñar su trabajo. 

• Problemas laborales: Las víctimas de hostigamiento sexual pueden 

tener dificultades para desempeñar su trabajo, pueden perder su 

empleo o sufrir represalias en el trabajo si denuncian la situación. 
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• Problemas en las relaciones interpersonales: El hostigamiento sexual 

puede afectar las relaciones interpersonales de la víctima, incluyendo 

sus relaciones familiares, amistades y relaciones románticas. 

• Pérdida de oportunidades laborales: El hostigamiento sexual puede 

afectar la capacidad de la víctima para avanzar en su carrera, ya que 

puede perder oportunidades de formación o promoción. 

 
Es importante tener en cuenta que el hostigamiento sexual 

laboral es una forma de violencia y discriminación de género, y que las 

consecuencias pueden ser graves. Es importante tomar medidas para 

prevenir y erradicar el hostigamiento sexual en el lugar de trabajo y 

brindar apoyo y asistencia a las víctimas. 

 
2.2.1.9.1. Efectos sobre los trabajadores y trabajadoras: 

• Experimentar una variedad de efectos psicológicos 

negativos, como tristeza, miedo, ansiedad, vergüenza, 

ira, estrés, depresión, irritabilidad, fatiga y baja 

autoconfianza. 

• Sufrir efectos físicos, como problemas de salud 

funcionales u orgánicos, tales como insomnio, 

taquicardia, dolores de cabeza, migrañas o trastornos 

digestivos. Además, el acoso puede generar cambios en 

la vida emocional y familiar de la víctima. 

• Impactar negativamente en su situación laboral y 

obstaculizar su desarrollo profesional y carrera. 

 
2.2.1.9.2. Efectos para el empleador 

 
 

• Provoca un incremento en la ausencia y la tardanza de 

los empleados afectados. 
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• Reduce la eficiencia y productividad de los trabajadores 

afectados cuando asisten al trabajo, lo cual se conoce 

como "presentismo", ya que se ven afectados por la 

situación de acoso en lugar de enfocarse en sus tareas 

laborales. Esto puede resultar en pérdidas económicas 

para la empresa y la sociedad. 

• Crea un ambiente laboral hostil tanto para la víctima 

como para otras personas en el lugar de trabajo. 

• Genera costos adicionales relacionados con los trámites 

administrativos y las indemnizaciones que puedan surgir 

como resultado de los procedimientos laborales de los 

empleados afectados. 

• Puede llevar al abandono voluntario del empleo por parte 

de la víctima, lo cual implica la contratación de nuevo 

personal y los costos asociados a la capacitación de estos 

nuevos empleados. 

• Presenta dificultades para cubrir las vacantes en puestos 

relacionados con el acoso sexual sufrido por la víctima, 

como el caso de una secretaria que trabaja para un 

supervisor abusivo. 

 
2.2.1.9.3. Efectos para la sociedad 

• Mantiene la discriminación en el entorno laboral y sus 

efectos negativos, como la disminución de la 

productividad de los afectados. 

• Contribuye a la propagación de actos de discriminación 

y violencia sexual en otros espacios públicos. 

• Genera gastos a largo plazo para la rehabilitación de las 

víctimas. 

• Incrementa la incidencia de violencia sexual. 
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• Presenta desafíos para las mujeres en el acceso a empleos 

bien remunerados que históricamente han estado 

asociados con los hombres. 

 
2.2.1.10. Obligaciones del empleador 

Prevención: El reglamento de la Ley N.º 27942, aprobado 

mediante el Decreto Supremo N.º 010-2003-MIMDES, 

establece en sus artículos 63 y 64 la relevancia de la prevención 

del acoso como política en los entornos laborales tanto públicos 

como privados. Estos artículos también delinean el rol de los 

departamentos de recursos humanos y las acciones que deben 

tomar para prevenir y difundir información sobre el acoso. 

Corresponde al departamento de recursos humanos implementar 

las siguientes medidas: 

 
2.2.1.10.1. Brindar información completa, accesible y 

comprensible a todos los empleados de la institución ya todos los que 

se integran a ellos sobre la existencia de la política de prevención y 

sanción del acoso sexual. 

▪ Realizar campañas de sensibilización y difusión en la institución 

para identificar, prevenir y abordar el acoso sexual, mediante 

métodos como encuestas y buzones de denuncia. 

▪ Publicar información clara y visible sobre los procedimientos para 

denunciar y sancionar el acoso sexual dentro de la organización. 

▪ Organizar talleres de capacitación y actividades educativas que 

fomenten la toma de conciencia y promuevan cambios en los 

patrones socioculturales que toleran o legitiman el acoso sexual. 

▪ Coordinar acciones con organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales para implementar medidas preventivas 

relacionadas con la prevención de la violencia y el acoso sexual. 
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▪ Además de estas medidas, la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) recomienda considerar las siguientes estrategias 

preventivas contra el acoso sexual: 

▪ Incluir políticas contra el acoso sexual dentro de las políticas de 

igualdad y seguridad y salud en el trabajo. 

▪ Desarrollar estrategias que aborden la construcción de la 

masculinidad y su relación con comportamientos que pueden 

considerarse acoso sexual. 

▪ Considerar el acoso sexual como un problema de salud y seguridad 

laboral e incluirlo en las medidas preventivas requeridas para 

garantizar un entorno laboral seguro. 

▪ Incluir el abuso sexual como un factor de riesgo psicosocial que 

se evalúe junto con otros riesgos en el entorno laboral. 

▪ Incorporar indicadores de salud que permitan identificar riesgos 

mediante la monitorización de parámetros sanguíneos, 

especialmente a través de investigaciones y exámenes médicos. 

▪ Establecer en el plan de prevención una serie de medidas 

preventivas que fomenten un ambiente de trabajo saludable y 

respetuoso, promoviendo la igualdad de género. 

▪ Realizar investigaciones en empresas y entidades públicas para 

determinar la frecuencia de problemas, utilizando criterios basados 

en el respeto a los derechos fundamentales, igualdad de 

oportunidades y salud laboral. Esto se aplica tanto a proveedores 

del sector privado como público. 

▪ Promover e implementar medidas para prevenir y sancionar el 

acoso sexual en el lugar de trabajo, estableciendo y manteniendo 

políticas internas que prohíban y sancionen el acoso sexual 

mediante políticas, normativas internas u otros documentos 

similares. Es importante que los empleadores publiquen su 

compromiso con la tolerancia cero hacia el acoso sexual y cualquier 

forma de discriminación contra las mujeres en general. 
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▪ Brindar capacitación y sensibilización a los empleados sobre las 

normas y políticas internas contra el acoso sexual en el trabajo, 

promoviendo un ambiente laboral seguro y fomentando cambios 

de comportamiento para prevenirlo. Puede ser útil que los 

empleadores ofrezcan cursos de formación y sensibilización, 

especialmente dirigidos a mandos intermedios que tienen un mayor 

contacto con los empleados y pueden identificar rápidamente este 

tipo de comportamiento, así como a responsables de recursos 

humanos encargados de investigar posibles denuncias de acoso. 

▪ Tomar las medidas adecuadas para detener las amenazas abusivas 

o represalias, siguiendo los procedimientos legales para establecer 

un proceso sancionador por acoso. Esto implica contar con un 

procedimiento interno que permita a los empleados presentar 

denuncias en caso de ser víctimas de acoso sexual. 

▪ Informar al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

(MTPE) sobre los casos de hostigamiento sexual y las 

investigaciones realizadas. 

2.2.1.11. Mecanismos frente al hostigamiento sexual laboral - 

Procedimiento en el sector privado y público. Se encuentra regulado en 

los siguientes dispositivos legales: 

 
• “Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento 

sexual Sexual, modificada por la Ley N° 29430”. (MTPE, 2017). 

• “Decreto Supremo N° 010-2003-MIMDES, reglamento de la 

Ley N° 27942”. (MTPE, 2017). 

• “Decreto Supremo N° 003-97-TR, TUO del Decreto Legislativo 

728, Ley de Productividad Laboral”. (MTPE, 2017). 

• “Ley N° 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo”. (MTPE, 

2017). 
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• “Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. (MTPE, 2017). “Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM, reglamento de la Ley N° 30057”. 

(MTPE, 2017). 

• “Directiva N.º 02-2015-SERVIR/GPGSC, Régimen 

Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, 

Ley del Servicio Civil” (MTPE, 2017). 

 
2.2.1.11.1. Procedimiento en el sector privado. La víctima 

de hostigamiento sexual en el régimen laboral privado puede optar por: 

• Solicitar la terminación de la relación laboral mediante la 

presentación de una queja ante el Gerente de Recursos Humanos, 

el Departamento de Recursos Humanos o la autoridad que actúe 

en su nombre, quienes iniciarán los procedimientos de 

investigación interna correspondientes. Bajo ninguna 

circunstancia se puede obligar a una víctima a denunciar un 

presunto acoso. A su vez, la autoridad competente deberá orientar 

a la víctima para la elaboración de la referida denuncia, en caso de 

solicitar información sobre cómo atender casos de acoso sexual. 

• Cancelar la obra y pedir al juzgado una indemnización. 

2.2.1.11.2. Procedimiento en el sector público 

Según el Decreto Legislativo N° 1023, la Autoridad Nacional 

del Servicio Civil (Servir) es responsable de regular el sistema de 

recursos humanos en todas las entidades de la administración pública, 

de acuerdo con la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 

 
Dentro de las funciones de Servir, se encuentra la planificación 

y formulación de políticas nacionales relacionadas con recursos 

humanos, organización del trabajo, gestión del empleo, rendimiento, 

evaluación, compensación, desarrollo y capacitación, así como 
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relaciones humanas en el servicio civil. Estas funciones son ejercidas 

por el directorio de Servir, que tiene la facultad de emitir normas 

técnicas, directivas de aplicación nacional y otras disposiciones legales 

relacionadas con la gestión de recursos humanos del Estado, en el 

ámbito de su competencia. También se encarga de la supervisión, 

mediante la cual puede supervisar la implementación de políticas y 

normas del sistema, recomendar la revisión de decisiones y acciones, y 

proponer medidas correctivas para fortalecer los departamentos de 

personal y dar seguimiento a su desempeño. 

 
Bajo estas atribuciones, cualquier funcionario que enfrente 

sospechas de acoso sexual en el lugar de trabajo del sector público, sin 

importar su condición laboral, cuenta con los siguientes cursos de acción 

disponibles: 

 
 
 

• Ruta de la queja ante Recursos Humanos: 
 

En primer lugar, se puede presentar una denuncia, la cual será 

investigada y seguida de una advertencia y acción correctiva o refuerzo 

de medidas preventivas. Los términos de este procedimiento deben ser 

establecidos por cada organismo a través de sus propias regulaciones o 

normativas internas aplicables a los servidores. Estos términos no deben 

exceder los criterios de sanción disciplinaria. 

 
Es importante destacar que este proceso de denuncia ante la 

Dirección de Recursos Humanos no es un requisito previo para iniciar 

un proceso disciplinario, ya que el servidor afectado tiene la facultad 

de presentar la denuncia directamente a la Secretaría Técnica en casos 

graves o en situaciones en las que los hechos se repiten, con el fin de 

informar sobre los procedimientos administrativos disciplinarios. 
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• Ruta del procedimiento disciplinario 
 

A partir del 14 de septiembre de 2014, las disposiciones del 

Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador establecidas en la 

Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, se aplican a 

los servidores de los Decretos Legislativos N° 276, 728 y 1057. De 

acuerdo con el artículo 85 de la ley, el "hostigamiento sexual" cometido 

por una persona que ejerza autoridad sobre otra constituye una falta 

disciplinaria, la cual puede ser sancionada con suspensión temporal o 

destitución, previo a un procedimiento administrativo disciplinario. 

 
Los funcionarios que hayan sido víctimas de actos o conductas 

de hostigamiento sexual o acoso sexual, independientemente de su 

régimen laboral o contractual (siempre y cuando desempeñen una 

función pública), tienen la opción de presentar una denuncia ante la 

Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios 

para reportar la violencia y detener el abuso y acoso sexual. Las 

autoridades competentes pueden tomar medidas de precaución para 

evitar daños mayores a los servidores, tales como: 

 
- Retirar al presunto acosador de su puesto y ponerlo a 

disposición del departamento de recursos humanos o de una agencia 

actuando en su nombre. 

- Eximir a la víctima de posibles represalias por su 

participación en el lugar de trabajo. 

- Rotar a la víctima de lugar de trabajo, a solicitud de esta 

última. 
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2.2.1.11.3. Pruebas a tomar en cuenta en la investigación 

de actos de hostigamiento sexual o acoso sexual 

En situaciones donde el acoso sexual ha ocurrido en lugares 

donde solo estaban presentes la víctima y el agresor, puede resultar 

difícil contar con pruebas suficientes para determinar la veracidad de las 

denuncias. Por ejemplo, en casos graves de acoso sexual, como acceso 

inapropiado, chantaje sexual o agresión sexual, los perpetradores tienden 

a llevar a cabo estos actos en lugares sin testigos y evitan dejar 

evidencias como mensajes de texto o correos electrónicos, lo que 

dificulta aún más la obtención de pruebas. 

 
Sin embargo, el Acuerdo Plenario N° 02-2005/CJ-116 ha 

establecido que, al tratarse de las declaraciones de una persona 

agraviada, incluso si es el único testigo de los hechos, estas 

declaraciones pueden considerarse como una prueba válida para 

debilitar la presunción de inocencia del agresor. En este sentido, es 

importante tener en cuenta los siguientes elementos: 

 
- Evitar un enfoque sesgado al evaluar el testimonio de la 

víctima. No se debe asumir que estas declaraciones se hicieron por 

enemistad, malicia o venganza contra los acusados. 

- Confiar en la credibilidad del testimonio de la víctima. Se debe 

evaluar el testimonio de la víctima en relación con otra información que 

respalde dicha declaración, como corroborar la coincidencia de los 

horarios de ambos involucrados si el incidente ocurrió fuera del horario 

laboral. 

- Considerar la persistencia de la víctima en su acusación. En 

estos casos, se debe tener en cuenta si la denuncia ha sido consistente, 

oportuna y sin conflictos. Si la persona investigada ocupa una posición 

jerárquica influyente, puede ser necesario recabar el testimonio de otros 

empleados, quienes podrían mostrarse renuentes a declarar contra el 

sospechoso debido al temor a represalias. 
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2.2.1.11.4. Demanda de indemnización. 

La víctima de acoso sexual tiene la opción de dejar de trabajar 

y buscar una compensación mediante la presentación de una demanda 

por despido injustificado. El plazo para presentar esta demanda de 

indemnización por despido arbitrario es de treinta (30) días naturales, 

contados a partir del día siguiente al último acto de acoso o prueba del 

mismo. Si el juez determina que la demanda es justificada, se otorgará 

la correspondiente indemnización sin tener en cuenta las prestaciones 

de seguridad social. Además, el trabajador afectado puede solicitar una 

indemnización por daño moral, siendo el juez competente en este caso 

el juez ordinario del trabajo. 

 
2.2.1.11.5. Consecuencias de la falsa queja. 

 
 

Si durante el proceso judicial se determina que la denuncia de 

acoso sexual es infundada y se comprueba que el denunciante actuó de 

mala fe, el acusado tiene el derecho de presentar una denuncia 

correspondiente ante el tribunal. En este caso, la presunta víctima está 

obligada a pagar la indemnización determinada por el juez competente. 

 
Es relevante señalar que la posibilidad de que una denuncia sea 

infundada y que la presunta víctima actúe de mala fe puede ocurrir en 

cualquier tipo de denuncia, no solo en casos de acoso sexual. Es 

fundamental que se realice una investigación exhaustiva de cada 

denuncia y que se respeten los derechos de todas las partes involucradas. 

Además, si se demuestra que la denuncia fue presentada de manera 

malintencionada, el denunciante también podría enfrentar 

consecuencias legales. 
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No obstante, es importante tener en cuenta que la gran mayoría 

de las denuncias de acoso sexual son legítimas y deben ser tratadas 

con seriedad para proteger los derechos y la seguridad de las víctimas. 

. 

2.2.1.11.6. Presencia del estado. 

 
 

La víctima de acoso sexual en el ámbito laboral de una empresa 

privada puede presentar una denuncia ante la "Superintendencia 

Nacional de Fiscalización Laboral" (SUNAFIL) o la "Dirección de 

Inspección del Trabajo" correspondiente, que tenga jurisdicción sobre 

la entidad en cuestión. 

 
En efecto, el artículo 25 del Reglamento de la Ley N° 28806, 

conocida como Ley General de Inspección del Trabajo, establece que 

constituye una falta muy grave en materia de relaciones laborales "el 

incumplimiento por parte del empleador de la obligación de prevenir y 

sancionar el acoso sexual, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 

27942 y su Reglamento, o de no llevar a cabo una investigación 

adecuada respecto a una denuncia de acoso sexual presentada por un 

trabajador". De esta manera, se establece una clara responsabilidad 

directa del empleador en la prevención y sanción del acoso sexual en el 

lugar de trabajo. 

. 

2.2.1.12. Mecanismos frente al Vulneración del derecho a la 

dignidad humana 

 
2.2.1.13. Aspectos Generales. La naturaleza humana es compleja 

y multifacética, con aspectos físicos, intelectuales, emocionales, 

espirituales y sociales que interactúan entre sí. La filosofía y la teología 

han debatido durante siglos acerca de la naturaleza del ser humano y su 

propósito en la vida. En términos generales, se puede decir que el ser 

humano busca la felicidad y el 
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significado en su existencia, y que esto puede lograrse a través del 

desarrollo de su potencial y la realización de sus capacidades en la 

interacción con los demás y con el mundo que lo rodea. 

En efecto, la persona humana tiene en común una sustancia 

material (cabeza, cuerpo, miembros), una composición multicelular y 

un sistema de órganos (sangre, bebida, respiración, digestión, 

endocrino, excretor, nervioso y muscular), que está relacionado a la 

capacidad lógica de percepción. conocer el mundo circundante y uno 

mismo; autodeterminación para tomar decisiones sobre cosas que 

afectan su vida; además de la capacidad de recibir emociones, pasión y 

creatividad; y la sociología, que, más allá de fines defensivos, es 

potenciar sus oportunidades en la sociedad de su especie. Es una entidad 

independiente, única, distinta y diferente a las demás; está abierta a la 

experiencia cultural y moral de la belleza, la justicia, en el ámbito de la 

aplicación de la libertad y la razón. 

 
Es importante tener en cuenta que cada persona es única e 

irrepetible, con una combinación única de características físicas, 

intelectuales, emocionales y espirituales. Cada individuo tiene su propio 

valor intrínseco y su propia dignidad, independientemente de su género, 

raza, orientación sexual, religión u otra característica personal. 

 
Es necesario respetar y proteger la dignidad humana y los 

derechos humanos en todas las esferas de la vida, incluyendo el trabajo, 

la educación, la política y las relaciones personales. Esto implica tratar 

a los demás con respeto y consideración, y garantizar que se les brinden 

oportunidades y condiciones justas e igualitarias para desarrollarse 

plenamente como seres humanos. 

 
Es importante reconocer la dignidad y el valor intrínseco de cada 

persona, independientemente de su raza, género, orientación sexual, 

religión u origen socioeconómico. Esta visión holística de la 
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persona nos invita a respetar y valorar la vida humana en todas sus 

formas y a trabajar juntos para promover la justicia social y la igualdad 

de oportunidades para todos. 

 
Las cualidades naturales de una persona forman la base de su 

dignidad. A través de ellos se alcanza la verdad de las cosas; Tienes la 

oportunidad de elegir algo bueno; ya que se trata tanto del interés propio 

como del bien común. Hay ciertos derechos fundamentales a su 

naturaleza, que son la capacidad o autoridad sobre todo lo necesario para 

el cumplimiento de su destino; es decir, comprenderse a uno mismo 

como ser humano. Por lo tanto, se requiere obediencia a uno mismo y al 

estado, respeto y honestidad. Dado que estos derechos nacen 

únicamente de la calidad de ser miembro del género humano, se ejercen 

ante la sociedad y el Estado, a fin de que cada uno de ellos alcance su 

plena y completa realización. 

 
Estas cualidades mencionadas se encuentran en un estado formal 

incompleto y están en constante desarrollo en el ámbito social, cultural, 

político y jurídico, con el propósito de construir un camino hacia una 

humanidad más perfecta. Es decir, están vinculadas a la base ontológica 

o fundamentos de la existencia que se pueden describir como tales. La 

doctrina destaca que su existencia no depende de su reconocimiento o 

concesión en las normas político-jurídicas que rigen la convivencia. Por 

lo tanto, la necesidad de su reconocimiento y protección legal se basa en 

la aspiración de preservar, desarrollar y perfeccionar al ser humano en 

el cumplimiento de los propósitos de su existencia y unidad. 

 
Es importante transmitir estos valores y acciones para que las 

personas puedan desarrollarse plenamente y vivir en condiciones 

adecuadas y dignas. La educación y la formación son fundamentales 

para que las personas puedan comprender sus derechos y 
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responsabilidades como seres humanos, y para que puedan desarrollar 

su personalidad de manera plena y en armonía con los demás. Además, 

es importante que el Estado y la sociedad en su conjunto respeten y 

protejan estos derechos y valores fundamentales. 

 
La dignidad humana implica que todas las personas tienen 

derecho a ser tratadas con respeto y consideración, a ser protegidas de 

cualquier forma de trato degradante o humillante, y a desarrollar su 

personalidad de manera libre y autónoma. El hostigamiento sexual y el 

acoso en el lugar de trabajo atentan contra la dignidad humana al crear 

un ambiente intimidatorio, ofensivo y humillante para la víctima, y al 

afectar su capacidad para desarrollarse y desempeñarse de manera plena 

y autónoma en su trabajo. Por lo tanto, es importante que las empresas 

adopten medidas efectivas para prevenir y combatir estas conductas, y 

para proteger el derecho a la dignidad de todas las personas que trabajan 

en su entorno. 

 
Además, el hostigamiento sexual puede tener un impacto 

negativo en la productividad y el rendimiento laboral de las víctimas, 

lo que a su vez puede afectar la eficacia y eficiencia de la empresa o 

institución en la que trabajan. Por lo tanto, es importante que se tomen 

medidas adecuadas para prevenir y combatir el hostigamiento sexual en 

el lugar de trabajo, y que se fomente un ambiente laboral respetuoso y 

libre de discriminación y acoso. 

 
La lucha contra el hostigamiento sexual y cualquier forma de 

acoso en el lugar de trabajo no solo es una cuestión de protección de 

los derechos humanos fundamentales, sino que también es una 

responsabilidad social y empresarial. Las empresas y organizaciones 

deben implementar políticas claras y efectivas para prevenir y sancionar 

el hostigamiento sexual, y promover una cultura laboral inclusiva y 

respetuosa. Además, es fundamental fomentar la educación 
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y concienciación sobre este tema en todos los ámbitos de la sociedad 

para lograr un cambio cultural que permita erradicar estas conductas 

nocivas. 

 
2.2.1.14. La dignidad de la persona y los derechos humanos. La 

dignidad humana es una cualidad inherente a todo miembro de la 

especie humana y es uno de los valores más importantes en la filosofía 

y en los derechos humanos. La dignidad humana se refiere a la idea de 

que todas las personas tienen un valor intrínseco que no puede ser 

medido o comparado con nada más y que merecen ser tratadas con 

respeto y consideración en todas las situaciones y circunstancias. Por lo 

tanto, el respeto y la promoción de los derechos humanos son 

fundamentales para proteger la dignidad humana y garantizar una 

sociedad justa y equitativa para todas las personas. Van Wintrich se cita 

en Bander (1996) que la dignidad consiste en el hecho de que una 

persona "como entidad moral-espiritual por su propia naturaleza puede 

consciente y libremente definir, moldear e influir en el mundo que la 

rodea". 

 
De esta manera, se establece como un estado moral duradero y 

unificado. Además, Juan José Mosca y Luis Pérez Aguirre explican que 

este concepto "constituye el centro de toda la experiencia moral de la 

humanidad, ya que de ese núcleo se origina y hacia él convergen todas 

las posibles formas de la moral humana" (Mosca & Pérez Aguirre, 

1985). 

 
La dignidad humana implica el reconocimiento de la existencia 

individual de cada persona, su valor intrínseco y su capacidad para 

asumir la responsabilidad de su propia vida. Además, se trata de un 

derecho inalienable que no puede ser negado ni limitado por ningún 

poder político, social o económico. Por tanto, todas las estructuras y 

sistemas jurídicos deben proteger y garantizar la dignidad humana, 



60 
 

 
 
 
 

para asegurar que las personas puedan vivir en condiciones de libertad, 

igualdad y justicia. 

 
La condición humana es la más alta e inviolable, ya que las 

personas tienen derechos inherentes y una dignidad que no puede ser 

violada. El honor y la reputación son una parte integral de la dignidad 

humana, ya que están vinculados a la forma en que las personas son 

percibidas por los demás y cómo se relacionan en sociedad. La garantía 

del respeto por la dignidad humana es esencial para el funcionamiento 

adecuado de una sociedad justa y equitativa, y se debe promover y 

proteger en todo momento. 

 
La dignidad es un derecho inalienable e inherente a toda persona, 

que no puede ser negado ni perdido, incluso en situaciones en las que la 

conducta personal de alguien pueda ser cuestionable o repugnante para 

la sociedad. Es un valor fundamental que pertenece a todos los 

miembros de la especie humana, sin excepción, y que debe ser protegido 

y respetado por la sociedad y el Estado en todo momento. La dignidad 

se relaciona con la capacidad de las personas para desarrollarse 

plenamente como seres humanos, vivir en condiciones adecuadas y 

convivir con la dignidad que les es natural, y no debe ser objeto de 

violación o discriminación. Por ser específico y exclusivo de todas las 

personas, tiene el siguiente significado: 

 
- Habilidad para tomar decisiones libres y racionales. 

- Igualdad y similitud interna con todos los individuos de la especie 

humana. 

- Capacidad para definir la propia identidad y establecer metas 

personales: Requiere respeto, protección, promoción y tutela de cada 

individuo. 
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- La necesidad de justificar la organización y funcionamiento de la 

sociedad y el Estado para asegurar el pleno desarrollo de sus 

miembros. 

En este sentido, la inclusión de este concepto en la constitución tiene las 

siguientes implicancias: 

- El respeto a la dignidad humana legitima el ejercicio del poder 

político. 

- El respeto a la dignidad humana contribuye a la construcción de 

una sociedad justa. 

- La constitucionalización de la dignidad humana ayuda a eliminar 

relaciones que afecten la calidad y condición de la persona. 

- La constitucionalización de la dignidad humana implica que sea 

reconocida como fuente de derecho y como principio para la 

elaboración de políticas legislativas. 

- La declaración de reconocimiento justifica establecer un alto 

estándar para cubrir las lagunas de la ley. 

- Su inclusión en el texto constitucional sirve para establecer una lista 

de derechos fundamentales. 

- Su calificación constitucional contribuye a mejorar la legislación de 

los derechos fundamentales y a su correcta interpretación. 

 
Como un principio fundamental que orienta y dirige la acción tanto 

del Estado como de la sociedad, la dignidad humana influye en todos 

los aspectos de convivencia. En este sentido, esta premisa se 

manifiesta en diversos aspectos, como: 

 
• La legitimación: La protección y promoción del honor se 

convierte en la base de la actividad estatal y pública. Por lo tanto, 

la definición de la acción de estos es necesaria. La dignidad en el 

orden de organización, actividades y fines de los seres superiores 

significa que el poder político y las relaciones 
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de convivencia sólo tienen sentido y validez si se basan en su 

protección y promoción. 

 
• La realización: La protección y promoción de la dignidad requiere 

que el Estado y la sociedad traten a cada persona como tal; 

implementar plenamente sus propuestas y planes de 

autodeterminación en estas condiciones; significa que pueden 

diseñar, construir e implementar su proyecto de vida. La 

protección y promoción de la dignidad sugiere que la existencia 

de normas de protección y promoción debe ser reconocida tanto 

en el contexto de las relaciones estatales como en las puramente 

sociales. 

 
Así tenemos lo siguiente: 

 
 

• Reglas preventivas, a favor de tomar medidas para identificar, 

predecir y prevenir acciones y hechos peligrosos para la defensa 

y el honor. 

• Reglas correctivas, a favor de tomar medidas correctivas, corregir 

o sancionar las acciones y hechos que lesionen la protección o 

realce de la dignidad. Esas reglas, a su vez, incluyen los 

conceptos de absolutidad e inmutabilidad; es decir, entienden a 

una persona en las cinco cualidades de autodeterminación, 

racionalidad, fiscalidad, espiritualidad y sociedad; también se 

persigue constante y continuamente su estatus sui generis. 

 
La dignidad humana no es una invención o creación del Estado 

o la sociedad, sino que es un valor inherente a toda persona, 

independiente de cualquier circunstancia o condición externa. Por tanto, 

tanto el Estado como la sociedad tienen la obligación de respetar 
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y proteger este valor intrínseco de cada ser humano, y de propiciar las 

condiciones necesarias para que todas las personas puedan desarrollar 

su potencial y alcanzar una vida plena y digna. Esto implica, entre otras 

cosas, garantizar el acceso a los derechos fundamentales, la igualdad de 

oportunidades, la no discriminación, y la promoción del bienestar 

general. 

Estos son universales porque incluyen por igual a todos los que 

comparten la condición humana; por lo tanto, con dignidad. Por ser 

creados únicamente como miembros de la especie humana, son 

exigibles por la sociedad y el Estado, para que cada miembro de ellos 

alcance su plena y completa realización. Son consistentes con su matriz 

ontológica. La singularidad de estos derechos es que excluyen cualquier 

otra cualidad, como la idiosincrasia, el género u otros hechos extraños 

que no tengan relación con la pertenencia categórica a este tipo 

particular de capacidad mental, deseo, esperanza, desesperación, 

creencia o expresión de conciencia ellas hacen, aunque parezca 

contradictorio, esta condición humana es inevitable porque, como decía 

Ernesto Sábato, "vive tanto en lo sagrado como en el tormento". 

 
La referencia a los derechos fundamentales implica el 

reconocimiento y la protección de la dignidad humana como un valor 

supremo y universal, y su interrelación con la historia humana se debe 

a que el concepto de dignidad humana ha evolucionado a lo largo del 

tiempo y ha sido moldeado por las experiencias históricas de las 

sociedades y culturas. Además, los derechos fundamentales están 

estrechamente relacionados con las necesidades y aspiraciones de las 

personas en su búsqueda de una vida digna y plena, lo que a su vez 

influye en el desarrollo de la historia humana y en la construcción de 

sociedades más justas y equitativas. 

 
Como han dicho Rubio, Eguiguren y Bernalez, la lista de estos 

derechos difiere y suele ampliarse a lo largo de la historia en función 
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de los valores y principios políticos, ideológicos, morales y religiosos 

del imperio o regla en un determinado realidad histórica social (PUCP, 

2010). 

 
Desde una perspectiva histórica se refieren a todos aquellos 

requisitos relacionados con las necesidades de una vida digna; y puede 

o no ser aprobado en diferentes ordenamientos jurídicos (Hernández, 

2006). Esta visión tan positiva implica la acción del Estado y la sociedad 

para asumir la responsabilidad permanente e irrevocable de reafirmar su 

plenitud en la realidad. Por su parte, Nikken (1994) señala que las 

actividades de los órganos sociales y políticos no pueden utilizarse para 

causar daños arbitrarios. 

 
Efectivamente, la idea de los derechos fundamentales y la 

dignidad humana surge en un contexto histórico específico, relacionado 

con el surgimiento de la Ilustración y las revoluciones francesa y 

americana en el siglo XVIII. Estas corrientes de pensamiento y eventos 

históricos contribuyeron a la consolidación de un nuevo paradigma 

político y jurídico que puso al ser humano en el centro de la reflexión 

sobre la organización de la sociedad y del Estado. 

 
En este contexto, la dignidad humana y los derechos 

fundamentales han surgido como principios esenciales que orientan la 

acción política y jurídica, estableciendo la obligación tanto para el 

Estado como para la sociedad de respetar y proteger la libertad, igualdad 

y dignidad de todas las personas. A lo largo del tiempo, estos principios 

se han convertido en fundamentos clave en la mayoría de las 

constituciones modernas y en los sistemas internacionales de protección 

de los derechos humanos. 
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En consecuencia, a través de decisiones de la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU) que involucran la aprobación de 

declaraciones, cartas y acuerdos multilaterales, se ha aceptado la 

universalización de los derechos derivados de la dignidad humana bajo 

la "Carta de universalización". 

 
Es importante destacar que la expresión "derechos humanos" 

puede considerarse incorrecta desde una perspectiva jurídica, ya que 

implica una redundancia, dado que los derechos ya son inherentes a 

los seres humanos y no se aplican a otras entidades como plantas o 

animales. Es necesario señalar que el término "derechos fundamentales" 

se utiliza con mayor frecuencia en el ámbito del derecho constitucional. 

 
Históricamente, la acuñación de esta expresión se atribuye al 

monje Bartolomé de las Casas en su obra "Sobre los esclavos" (1552), 

donde defendía los derechos de los pueblos indígenas en América 

Latina. 

García (2012) El término "derecho fundamental" se originó en 

Alemania, específicamente con la invención de Polkirsche en Frankfurt, 

donde una parte del reglamento se denominó "Derechos básicos del 

pueblo alemán". Desde entonces, hemos sido testigos de su amplio 

reconocimiento, convirtiéndose en parte del lenguaje común. Los 

derechos fundamentales se definen como aquellos derechos humanos 

que están garantizados y protegidos, ya sea de manera expresa o 

implícita, por la estructura constitucional de un país. Su denominación 

se debe a su importancia y relevancia dentro del sistema jurídico 

establecido por el cuerpo político. 

 
En este sentido, los derechos fundamentales son aquellos 

reconocidos y regulados por el Estado, a través de los cuales las personas 

pueden elegir y ejercer su comportamiento en diferentes 
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ámbitos de la vida social, siempre dentro de los límites establecidos 

por el ordenamiento jurídico (Hernández, 1999) . 

 
Aguilera, (2011) expone que “los derechos fundamentales son el 

pilar básico a través del cual debe ser interpretado todo ordenamiento 

jurídico”. Esta frase contiene la moral básica y el derecho que sustenta 

la causa del cuerpo social y político en un determinado espacio y 

tiempo. Además, UCAB (1989) expone que tras dicho reconocimiento 

estatal, a la persona no se le puede despojar de su goce y ejercicio, 

además, si se produce tal situación, el derecho "suprimido" adquiere la 

calidad del derecho en cuestión; por tanto, debe continuar siendo objeto 

de la tutela de la jurisdicción constitucional. Su inclusión en el derecho 

positivo estatal tiene las siguientes consecuencias: 

• Se respetan como derechos subjetivos que garantizan a sus 

titulares la condición de humanidad. 

• Que se conviertan en responsabilidad teleológica del Estado. 

• Se convierten en los valores objetivos del ordenamiento jurídico; 

por tanto, no hay relación jurídica que no los permita. 

 
La dignidad humana es considerada como un valor fundamental y 

universal que se encuentra en todas las personas, y que se reconoce 

como tal en la mayoría de los sistemas jurídicos y morales. Es un 

concepto que trasciende las diferencias culturales y es considerado 

como un elemento esencial de la naturaleza humana. La dignidad de la 

persona implica que todas las personas tienen un valor y una 

importancia intrínsecos, y deben ser tratadas con respeto y 

consideración en todo momento. Los derechos humanos están diseñados 

para proteger y garantizar la dignidad humana, y asegurar que todas las 

personas tengan acceso a las condiciones necesarias para una vida digna. 
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Los derechos humanos son esenciales para garantizar la dignidad de 

todas las personas y se consideran universales porque se aplican a todas 

las personas sin excepción, inalienables porque no pueden ser quitados 

o renunciados, interdependientes porque están relacionados entre sí y su 

cumplimiento depende de la protección de todos ellos, e indivisibles 

porque no se pueden dividir o separar entre sí. Además, estos derechos 

son reconocidos por el derecho internacional y por muchos sistemas 

jurídicos nacionales, y su violación puede ser objeto de reclamación y 

reparación ante los tribunales y organismos internacionales 

competentes. 

 
La salvaguarda y el respeto a la dignidad humana y los derechos 

humanos son elementos esenciales en una sociedad equitativa y justa. 

Todas las personas tienen el derecho de ser tratadas con dignidad y 

respeto, y de vivir libres de discriminación, violencia y abuso. 

 
Es crucial que los Estados promulguen leyes y políticas que 

salvaguarden los derechos humanos, y que estas normativas sean 

implementadas de manera efectiva. Asimismo, las organizaciones y las 

personas desempeñan un papel fundamental en la promoción y 

protección de los derechos humanos. Esto incluye acciones como la 

educación y concienciación sobre los derechos humanos, la promoción 

de la igualdad y la inclusión, y la defensa de los derechos de aquellos 

que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad. 

 
En última instancia, es responsabilidad de todos trabajar conjuntamente 

para construir una sociedad en la cual se respeten los derechos humanos 

y la dignidad de todas las personas, sin excepción. 

 
El derecho a un entorno laboral libre de violencia y acoso sexual es un 

derecho humano fundamental que debe ser protegido y respetado en 
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todo momento. Todas las personas tienen derecho a trabajar en un 

ambiente seguro, saludable y libre de acoso, ya que esto es esencial para 

preservar su dignidad e integridad en el lugar de trabajo. 

 
Es esencial que los empleadores implementen políticas y 

procedimientos eficaces para prevenir y abordar el acoso sexual y otras 

formas de hostigamiento en el entorno laboral. Esto implica llevar a 

cabo capacitaciones sobre la prevención del acoso para todos los 

empleados, establecer canales para reportar y abordar las situaciones de 

acoso, y aplicar sanciones efectivas a los responsables. 

 
Asimismo, es importante fomentar una cultura de respeto y de 

intolerancia hacia el acoso y la discriminación en el ámbito laboral. 

Todos debemos ser conscientes de nuestras propias actitudes y 

comportamientos, y trabajar en conjunto para crear un entorno laboral 

seguro y saludable para todos. 

 
En conclusión, la protección y el respeto a los derechos humanos, 

incluyendo el derecho a un entorno laboral libre de violencia y de 

Hostigamiento sexual, son fundamentales para garantizar la justicia, la 

igualdad y la libertad en la sociedad. Es responsabilidad de todos 

trabajar juntos para proteger y respetar estos derechos en todo momento, 

prevenir y erradicar cualquier forma de discriminación, violencia o 

abuso en el lugar de trabajo. 

 
2.2.1.14.1. Los derechos básicos de la persona y sus 

diferencias terminológicas. 

Dentro del campo de las fuentes legislativas, jurídicas y 

doctrinales, se utilizan los términos derechos humanos, derechos 

básicos y derechos fundamentales. A fin de comprender sus distinciones 

conceptuales, analicemos lo siguiente: 
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Los derechos humanos se presentan como la expresión "oficial" 

que reconoce y obliga a respetar y promover los acuerdos 

internacionales. Estas cualidades son de carácter universal, absoluto, 

indivisible e inalienable, y se fundamentan en la naturaleza humana. Los 

derechos humanos son universales, inherentes e inalienables, y existen 

independientemente de la existencia y voluntad del Estado. Su 

reconocimiento en el ámbito del derecho internacional confirma su 

plena validez en todo el mundo, y su protección es una responsabilidad 

compartida por todos los países y la comunidad global en general. 

 
Los derechos humanos fundamentales deben ser protegidos y 

respetados en todos los niveles del Estado, incluso en las disposiciones 

constitucionales y legales. Sin embargo, la protección de los derechos 

humanos no se limita únicamente a la protección que brinda la ley, 

sino que también requiere una serie de medidas y prácticas que aseguren 

su plena realización en la vida cotidiana de todas las personas. 

 
Por lo tanto, es crucial que los Estados implementen medidas 

efectivas para proteger los derechos humanos y garantizar su 

cumplimiento en todas las áreas de la vida, incluyendo la prevención de 

la discriminación, la violencia y el abuso. Esto puede implicar la 

promoción de la educación y la concienciación sobre los derechos 

humanos, la formulación de políticas y programas para prevenir y 

abordar las violaciones de los derechos humanos, y el fortalecimiento 

de las instituciones y mecanismos encargados de la protección de los 

derechos humanos. 

 
En consecuencia, los derechos humanos fundamentales son 

indispensables para proteger la dignidad y la integridad de todas las 

personas, y deben ser respetados y protegidos en todo momento. Su 

protección no se limita únicamente al ámbito legal, sino que requiere 
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la implementación de una serie de medidas y prácticas que promuevan 

su plena realización en la vida diaria de todas las personas. 

 
Como refiere Arroyo (2015), "Los derechos fundamentales son 

declaraciones que expresan la comprensión de la dignidad humana y 

están garantizados por la Ley Fundamental". Según el autor 

mencionado, los derechos humanos y los derechos fundamentales 

comparten la misma esencia, significado y contenido en términos de 

protección. Sin embargo, los derechos fundamentales obtienen su última 

garantía de reconocimiento y aplicación en el ordenamiento jurídico 

interno del Estado, mientras que los derechos humanos son reconocidos 

principalmente a nivel internacional. 

 
Además, Robert Alexy ha identificado las siguientes 

características de los derechos fundamentales: 

 
Gozan del rango más alto: Son creaciones de la jurisdicción 

constitucional y tienen plena validez y obligatoriedad. Pueden estar 

consagrados en textos de rango constitucional o superior, lo que les 

otorga una posición normativa superior a otras normas. 

 
Tienen el estatus legal más elevado: Esto implica que los 

derechos fundamentales no deben interpretarse de manera simbólica o 

programática, sino que deben ser observados, protegidos y promovidos 

tanto por los órganos judiciales, legislativos y administrativos, como por 

la acción privada. 

 
Poseen una importancia final en cuanto a su objeto: No regulan 

asuntos individuales e insignificantes, sino que se ocupan de elementos 

estructurales de la sociedad y de la vida humana, como la vida, la 

libertad, la propiedad, entre otros. 
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Presentan un alto grado de indeterminación: Las disposiciones 

de los derechos fundamentales suelen ser amplias y flexibles, lo que 

implica que su aplicación puede variar según las circunstancias y el 

contexto. Esto permite que los derechos sean interpretados y adaptados 

a cada momento y situación. 

 
Castillo (2005) señala también que no existe coincidencia plena 

entre las nociones derechos fundamentales y constitucionales. Es decir, 

cuando algunos derechos están reconocidos dentro de la constitución de 

una persona y solo algunos de ellos son calificados como 

“fundamentales”. De hecho, en el caso del texto constitucional español 

de 1978, que para nosotros es muy influyente, se hizo una división entre 

derechos fundamentales y derechos no fundamentales. 

 
En nuestra nación, la Constitución utiliza el término "derechos 

humanos" en los artículos 14, 44, 56 y en la Cuarta Disposición Final 

y Transitoria. Asimismo, emplea la expresión "derechos fundamentales" 

en los artículos 1, 2, 3, 32, 74, 137, y utiliza el término "derechos 

constitucionales" en los artículos 23, 137. En consecuencia, la 

Constitución utiliza de manera intercambiable expresiones provenientes 

de diferentes fuentes jurídicas. 

 
Es fundamental reconocer y respetar la diversidad de cualidades, 

habilidades, privilegios y competencias que se originan en la dignidad 

humana. Cada persona es única e irrepetible, y tiene el derecho a vivir 

su vida de acuerdo con sus propias características y necesidades. 

 
Este respeto a la diversidad se manifiesta en diferentes ámbitos 

de la vida, incluyendo el deber de hacer, el deber de abstenerse de hacer, 

y el deber de otorgar o reconocer. El deber de hacer se refiere a la 

obligación de tomar medidas activas para proteger y respetar los 
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derechos humanos, incluyendo la eliminación de barreras y obstáculos 

que impiden el ejercicio pleno de estos derechos. 

 
Por otro lado, el deber de abstenerse de hacer se refiere a la 

obligación de no realizar acciones que puedan dañar o violar los 

derechos humanos de las personas. Esto incluye la eliminación de 

prácticas y políticas que promuevan la discriminación, la violencia o el 

abuso. 

 
Finalmente, el deber de otorgar o reconocer se refiere a la 

obligación de reconocer y garantizar los derechos humanos de todas las 

personas, independientemente de su origen, género, raza, orientación 

sexual, identidad de género, discapacidad u otras características. Esto 

puede incluir la provisión de servicios y apoyos adecuados para 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos humanos, así como la 

eliminación de barreras y obstáculos que impiden este ejercicio. 

 
En consecuencia, el respeto y protección de la diversidad 

humana es fundamental para garantizar el ejercicio pleno de los 

derechos humanos. Esto implica un deber de hacer, un deber de 

abstenerse de hacer, y un deber de otorgar o reconocer, que deben ser 

asumidos por todos los individuos y las instituciones para garantizar el 

pleno respeto y protección de los derechos humanos de todas las 

personas. 

2.2.1.14.2. La estructura de los derechos fundamentales. El 

Tribunal Constitucional, en el Expediente N° 01471-2005-AA/TC, ha 

formulado una pluralidad de distinciones en torno a los derechos 

fundamentales: 

• Las disposiciones de un derecho fundamental: Nos referimos a los 

textos o declaraciones escritas que establecen requisitos 

constitucionales. En términos estrictos, consisten en una serie de 
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expresiones sintácticas, una estructura organizada de palabras que 

tiene relevancia jurídica y requiere interpretación. 

 
• Las normas de un derecho fundamental: Estas deben entenderse 

como conceptos interpretativos que pueden aplicarse a las 

disposiciones de la constitución. En este contexto, se refieren al 

conjunto de garantías, facultades y posibilidades de acción, junto con 

el ámbito de aplicación que la Constitución otorga directamente a los 

titulares de esos derechos.” (Medina, 1997). 

 
El derecho subjetivo se refiere a un interés individual reconocido 

y respaldado por el ordenamiento jurídico, y que puede ser exigido 

legalmente. Bernal (2003), este tipo de derecho presenta un alto grado 

de indeterminación normativa, lo que significa que su interpretación 

puede variar y tener múltiples significados. 

 
García (2012) las normas y los estándares son resultado de la 

actividad interpretativa y que representan un conjunto de significados 

prescritos. Las normas son un conjunto de reglas establecidas por una 

persona jurídica para regular la conducta de las personas en una 

determinada sociedad o comunidad. Estas reglas pueden estar 

codificadas en leyes, decretos, reglamentos, entre otros instrumentos 

jurídicos. 

 
Por otro lado, los estándares se refieren a los criterios o niveles 

de calidad que se establecen para la evaluación o medición de un 

producto, servicio o proceso. Estos estándares pueden ser establecidos 

por organizaciones, instituciones o gobiernos, y se utilizan para evaluar 

y comparar diferentes productos, servicios o procesos. 

 
Es cierto que la interpretación juega un papel fundamental en la 

elaboración de normas y estándares. La interpretación permite 
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establecer el significado y alcance de las palabras y conceptos utilizados 

en los instrumentos jurídicos, lo que a su vez determina su aplicabilidad 

y efectividad. Además, la interpretación puede ser un proceso continuo 

y dinámico, ya que las normas y estándares pueden ser revisados y 

actualizados en función de los cambios en la sociedad y en las 

necesidades de la comunidad. 

 
En consecuencia, las normas y los estándares son el resultado 

de la actividad interpretativa y representan un conjunto de significados 

prescritos. Sin embargo, las normas se refieren a reglas establecidas por 

una persona jurídica para regular la conducta de las personas, mientras 

que los estándares se refieren a criterios o niveles de calidad 

establecidos para la evaluación o medición de productos, servicios o 

procesos. La interpretación es fundamental en la elaboración y 

aplicación de las normas y estándares, y puede ser un proceso continuo 

y dinámico. 

 
Bernal (2003) las relaciones jurídicas constan de un sujeto activo, 

un sujeto pasivo y un objeto. El sujeto activo o autorizado es la persona 

que posee un derecho subjetivo, es decir, una facultad que le permite 

actuar de una determinada manera o exigir que se actúe de una 

determinada manera. El sujeto pasivo u obligado es la persona que está 

sujeta a una obligación subjetiva, es decir, una carga que le impone la 

obligación de actuar de una determinada manera o de abstenerse de 

hacerlo. 

 
El objeto de la relación jurídica es aquello sobre lo que recae el 

derecho subjetivo del sujeto activo y la obligación subjetiva del sujeto 

pasivo. Por ejemplo, en una relación laboral, el objeto de la relación 

jurídica es el trabajo realizado por el trabajador y la remuneración 

pagada por el empleador. 
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En cuanto a la demanda del uso del derecho por parte del sujeto 

activo, es cierto que puede dar lugar a la responsabilidad de satisfacer 

ese deseo a través de la tutela judicial. En caso de que el sujeto pasivo 

no cumpla con su obligación subjetiva, el sujeto activo puede recurrir 

a la tutela judicial para exigir el cumplimiento de su derecho subjetivo. 

En este sentido, la tutela judicial es una herramienta importante para 

garantizar el respeto y protección de los derechos subjetivos de las 

personas en una sociedad. 

El sujeto de posición implica certeza, ya que este sujeto es la 

persona autorizada para buscar la confirmación práctica por parte del 

sujeto pasivo de un derecho subjetivo ya definido de antemano en el 

estándar. La certeza es esencial en el ámbito jurídico, ya que permite 

que las personas tengan claridad y seguridad respecto a sus derechos y 

obligaciones. 

 
En este sentido, la implementación de "algo" que está definido 

de antemano en el estándar es importante porque establece las reglas del 

juego y define los límites y alcances de los derechos y obligaciones de 

las partes involucradas. Así, el sujeto de posición puede buscar la 

confirmación práctica de su derecho subjetivo a través de la acción u 

omisión del sujeto pasivo, de manera que se garantice su protección y 

respeto. 

 
En consecuencia, la certeza y la claridad en la definición de los 

derechos y las obligaciones subjetivos son fundamentales para que las 

personas puedan ejercer y exigir el cumplimiento de sus derechos de 

manera efectiva y justa. 

 
Bernal (2003) ha clasificado las posiciones de la manera 

siguiente: 

• Posiciones de defensa: Son la persona natural o jurídica como 

entidad activa o autorizada y el Estado como entidad pasiva u 
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obligada. Representan el comportamiento de las restricciones 

estatales, en estas el sujeto activo pide a la autoridad estatal de la 

autoridad estatal como sujeto pasivo que se abstenga de hacer algo 

o se abstenga de hacer algo. Tal es lo dispuesto por el artículo 2, 

inciso 2 inciso d) de la Constitución, que señala: “Nadie puede ser 

procesado ni condenado por acción u omisión en el momento de 

su comisión, no existía previamente clara y distintamente como 

un delito penal; ni será castigado con pena no prescrita por la ley". 

• Posiciones de prestación: Estos son como entidad activa una 

persona natural o jurídica y como entidad pasiva es el Estado u 

otra persona natural o jurídica. Representan conductas prácticas, 

en ellas el sujeto activo exige la realización de una determinada 

conducta. Tales son las disposiciones del artículo 17 de la 

Constitución, que establece que la educación es gratuita en 

beneficio de los alumnos que estudian en los centros educativos 

públicos; o la prevista en el artículo 28, si se establece que el 

Estado fomenta la negociación colectiva y promueve formas de 

solución pacífica de los conflictos laborales. 

 
• Posiciones de garantías institucionales: Son una persona natural 

o jurídica como entidad activa o autorizada y el Estado u otra 

persona natural o jurídica como entidad pasiva u obligada. 

Proporcionan limitaciones o disposiciones para proteger el 

funcionamiento eficaz y eficiente de una institución jurídica que 

está claramente definida en la Constitución como esencial para la 

realización humana. Es lo mismo en el matrimonio o la familia. 

 
García (2012) En este caso, se destaca que representan la 

relación jurídica existente entre el titular del derecho principal (sujeto 

activo), quien tiene el derecho a confirmar (objeto), y el Estado y los 
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particulares (sujeto tributario), quienes observan determinadas 

conductas. El sustento de una posición es un criterio que establecemos 

a través de la interpretación, es decir, la legitimidad de nuestra 

pretensión o de lo que se requiere de nosotros está condicionada por la 

justificación en la clasificación de la revelación hermenéutica; es decir, 

si el objeto es un objeto válido o un objeto ajeno al derecho fundamental 

aprobado. 

 
2.2.1.14.3. La eficacia de los derechos fundamentales. A 

partir de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional Federal de 

Alemania se ha elaborado la tesis del efecto irradiador, García (2012) 

Señaló que representa la eficacia de la parte dogmática de la 

Constitución a los puntos sub constitucionales. Estas son condiciones 

importantes para la implementación de ciertos derechos (restricción de 

derechos mediante la resolución de conflictos) y el ejercicio de los 

poderes estatales. En este contexto, todas las actividades privadas y 

públicas (incluida la función legislativa) deben realizarse de 

conformidad con ellas, e incluso la obligatoria lectura periódica de las 

normas pertinentes de la materia que ejercerán conforme a los derechos 

fundamentales. 

 
Prieto (2004) los derechos fundamentales tienen una fuerza 

expansiva que impregna todo el sistema jurídico. Esta fuerza se debe 

en gran medida a que los derechos fundamentales están basados en 

principios y valores universales, que trascienden las fronteras de un país 

o una cultura específica. 

 
Además, los derechos fundamentales tienen un carácter 

vinculante y obligatorio para todos los poderes públicos y privados, lo 

que implica que todas las normas y acciones deben ser compatibles con 

ellos. En este sentido, los derechos fundamentales funcionan como un 

límite para el poder y la acción del Estado y de los particulares, y 
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como una garantía para la protección de la dignidad humana y la 

libertad individual. 

 
Es importante destacar que los derechos fundamentales no son 

absolutos y pueden estar sujetos a limitaciones y restricciones en casos 

excepcionales y debidamente justificados. Sin embargo, estas 

limitaciones deben ser proporcionales y estar justificadas por motivos 

legítimos, como la protección de los derechos de terceros o el interés 

general de la sociedad. 

 
En conclusión, los derechos fundamentales tienen una fuerza 

expansiva y un carácter vinculante que impregna todo el sistema 

jurídico, y su protección y promoción son esenciales para garantizar la 

dignidad humana y la libertad individual. 

 
García (2012) El efecto recíproco al que se refiere es una idea 

que se relaciona con la tensión entre dos derechos fundamentales en 

conflicto. En este sentido, cuando se establece una disposición que 

limita el ejercicio de un derecho fundamental, esta disposición también 

debe ser restringida en virtud del derecho fundamental que está siendo 

limitado. Es decir, debe haber un equilibrio y una ponderación entre los 

derechos en conflicto para asegurar que se respeten ambos. Por ejemplo, 

si una ley restringe la libertad de expresión para proteger el derecho al 

honor, esta restricción debe ser proporcionada y estar justificada por el 

interés público, de modo que no limite excesivamente el derecho a la 

libertad de expresión. 

 
"Los límites impuestos por las leyes a los derechos 

fundamentales deben a su vez ser limitados por el propio derecho, a 

través de una ponderación que, en el caso concreto, evalúe en qué 

medida el propósito al que sirve el límite legal justifica una restricción 

específica del derecho fundamental” (Rodríguez, 2000). 
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Este enfoque destaca la importancia de la ponderación o 

equilibrio entre el fin perseguido por el límite impuesto por la ley y la 

protección del derecho fundamental en cuestión. En otras palabras, se 

busca determinar si la restricción del derecho es necesaria y proporcional 

para alcanzar el objetivo legítimo perseguido por la ley. Este proceso de 

ponderación requiere de un análisis cuidadoso de las circunstancias 

específicas de cada caso, y debe ser llevado a cabo con el máximo 

respeto a los derechos fundamentales involucrados. 

 
En relación con esto, el Tribunal Constitucional, en el caso 

Sindicato Unitario de Trabajadores de Telefónica del Perú (Expediente 

N° 01124-2001-AA/TC), ha afirmado que "La Constitución es la norma 

de suprema jerarquía en el sistema legal y, como tal, obliga al Estado y 

a la sociedad en general. De acuerdo con el artículo 38 de la 

Constitución, 'Todos los peruanos tienen el deber [...] de respetar, 

cumplir [...] la Constitución [...]'. Esta disposición establece que la 

obligatoriedad de la Constitución se aplica erga omnes, es decir, no solo 

en el ámbito de las relaciones entre los individuos y el Estado, sino 

también en las relaciones entre los propios individuos". 

 
Debe tenerse en cuenta según Landa (2010), Los principios 

constitucionales son enunciados normativos de carácter general que 

orientan la interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico en su 

conjunto. Por su parte, las reglas constitucionales son normas 

específicas que establecen de forma clara y precisa las conductas que se 

permiten o se prohíben, y que tienen un ámbito de aplicación más 

limitado. Ambas categorías son importantes en la protección de los 

derechos fundamentales, ya que los principios establecen los criterios 

generales que deben guiar la actuación de los poderes públicos, mientras 

que las reglas establecen los límites y las condiciones específicas para 

la protección de esos derechos. En consecuencia, la protección efectiva 

de los derechos fundamentales requiere una 
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combinación adecuada de principios y reglas, en función de las 

circunstancias y necesidades específicas de cada caso. 

 
Alexy (1993) Según la cita mencionada, la distinción crucial 

entre reglas y principios radica en que los principios son normas que 

ordenan realizar algo en la mayor medida posible, teniendo en cuenta 

las posibilidades tanto jurídicas como fácticas. Los principios son 

mandatos de optimización y se caracterizan por poder ser cumplidos en 

diferentes grados, ya que la medida de su cumplimiento no depende solo 

de las posibilidades fácticas, sino también de las posibilidades jurídicas. 

Por otro lado, las reglas son normas que solo pueden ser cumplidas o 

no. Si una regla es válida, entonces se debe hacer exactamente lo que 

exige, sin más ni menos. Por lo tanto, las reglas contienen 

determinaciones en el ámbito de lo factible tanto jurídica como 

fácticamente. En resumen, la diferencia entre reglas y principios es de 

naturaleza cualitativa y no simplemente de grado. 

 
2.2.1.15. La fundamentación iusfilosófica de los derechos 

fundamentales. Se acredita la existencia de tres grandes fuentes de 

fundamentación: 

2.2.1.15.1. La fundamentación historicista. Esto evita 

supuestos abstractos y se refugia en consideraciones retrospectivas que 

adquieren significado concreto en un espacio determinado. Los 

derechos personales no se basan en el mundo de la teoría, sino en la 

expresión de los hechos sociales; por lo tanto, necesitan la aprobación 

de los hombres que influyen en sus vidas. Burke (2000) plantea la idea 

de ciertas libertades regularmente perpetuadas como derecho 

hereditario. En el contexto histórico, hay reconocimiento de muchos 

privilegios, cuyo título es un grupo de personas unidas en un cierto 

estatus. 

Peirano y Ansuategui (1998), destacan la importancia de la 

tradición en la construcción de la identidad de una persona y su 
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relación con la vida colectiva. Según ellos, la tradición es el resultado 

de la convivencia y el poder a lo largo de la historia, y su legitimidad 

proviene de esa historia colectiva. Desde una perspectiva jurídica, la 

tradición también es un producto histórico que influye en la construcción 

del ordenamiento jurídico y en la interpretación de las normas y 

principios que lo componen. 

 
Laporta (2006) Es importante aclarar que la afirmación de 

Laporta sobre los derechos entre los siglos XI y XVIII como 

concesiones otorgadas por el poder real a ciertos grupos sociales es 

discutible y puede ser matizada. Si bien es cierto que en muchos casos 

los derechos se han conquistado a través de luchas y acuerdos políticos, 

también es cierto que algunos derechos se han considerado inherentes a 

la condición humana y han sido reconocidos y protegidos por los 

sistemas jurídicos, incluso antes de la era moderna. Por ejemplo, el 

derecho a la vida y la prohibición de la tortura son principios que se 

encuentran en textos jurídicos antiguos, como el Código de Hammurabi 

y la Ley Mosaica. 

 
Bastida (2004), la reivindicación de la libertad y el derecho al 

voto no son conceptos aislados de la cultura y las costumbres de cada 

nación, sino que están arraigados en ellas y su significado puede 

evolucionar a lo largo del tiempo. Al reinterpretar y actualizar estos 

conceptos a la luz de los valores y necesidades actuales, se puede 

mantener una continuidad en la lucha por los derechos y la libertad en 

cada sociedad. 

 
2.2.1.15.2. La fundamentación iusracionalista. Esto se 

basa en la ley natural; Es decir, se refiere a un conjunto de habilidades 

o atributos derivados de una norma superpositiva que puede derivarse 

de la esencia de la naturaleza humana. Su presencia bajo la constitución 

del estado significa que actúa como  un pilar de 
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justificación para el propósito del establecimiento y un marco para la 

acción. 

Es importante tener en cuenta que la idea de una ley natural 

universal es objeto de debate en la filosofía y la teología. Mientras 

algunos defienden la existencia de una ley natural que es inherente a la 

naturaleza humana y que establece ciertos valores y principios morales 

universales, otros argumentan que esta idea puede estar influenciada por 

la cultura y la época histórica en la que se encuentra cada sociedad. En 

cualquier caso, la discusión sobre la existencia y la naturaleza de la ley 

natural sigue siendo un tema de reflexión y análisis en diversas áreas 

del conocimiento. 

 
La idea de que todas las habilidades o poderes inherentes a una 

persona se pueden encontrar en la ley natural se basa en la creencia de 

que existe un orden natural en el universo que es accesible a través de la 

razón humana. En otras palabras, la ley natural se refiere a un conjunto 

de principios universales que rigen el comportamiento humano y que se 

pueden descubrir a través de la reflexión y la contemplación. 

 
Según esta perspectiva, la sabiduría es la capacidad de 

comprender y aplicar estos principios universales en la vida cotidiana. 

Al aprender a vivir de acuerdo con la ley natural, una persona puede 

maximizar su potencial y lograr la felicidad y la realización personal. 

 
Immanuel Kant es uno de los filósofos que ha desarrollado una 

teoría de la ley natural en la que se enfatiza la importancia de la razón 

en la comprensión de los principios universales. Según Kant, la ley 

natural es el principio fundamental que rige las leyes de causa y efecto 

en el universo, y que es accesible a través de la razón. 
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En su obra "Crítica de la razón pura", Kant argumenta que la 

ley natural es necesaria para describir las relaciones causales en el 

mundo. A través de la razón, podemos llegar a conclusiones razonadas 

sobre las causas y los efectos de los eventos en el mundo, lo que nos 

permite comprender mejor el funcionamiento del universo. 

 
Además, según Kant, la ley natural también es un requisito 

absoluto para la acción práctica. Es decir, antes de actuar, debemos 

considerar si nuestras acciones son coherentes con los principios 

universales que rigen el universo. Si nuestras acciones van en contra de 

estos principios, entonces no son moralmente justificables. 

 
En consecuencia, la idea de que todas las habilidades o poderes 

inherentes a una persona se pueden encontrar en la ley natural se basa 

en la creencia de que existe un orden universal que se puede descubrir 

a través de la razón. Al aprender a vivir de acuerdo con estos principios 

universales, una persona puede maximizar su potencial y lograr la 

felicidad y la realización personal. 

 
El concepto de transferibilidad de los derechos naturales se 

refiere a que estos derechos no son otorgados por ninguna institución o 

ley positiva en particular, sino que son inherentes a la condición humana 

y por lo tanto aplicables a cualquier individuo, sin importar su origen, 

estatus social, género, entre otros aspectos. En este sentido, la ley natural 

es vista como un fundamento universal y objetivo para la protección de 

los derechos humanos. 

 
El Jusracionalismo, por su parte, se basa en la idea de que la 

ley positiva debe estar en armonía con la ley natural, y que cualquier ley 

o regulación que viole los derechos naturales es ilegítima. Esta corriente 

de pensamiento ha sido influenciada por filósofos como Kant 
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y Hegel, y ha tenido un gran impacto en la evolución del derecho 

constitucional moderno. 

 
En cuanto al estado de naturaleza, se refiere a una situación 

hipotética en la que los seres humanos no están sujetos a ninguna 

autoridad o ley positiva, y en la que cada individuo tiene libertad para 

hacer lo que quiera. Según la teoría del contrato social, los seres 

humanos aceptan renunciar a parte de su libertad individual en beneficio 

de un gobierno que garantice su protección y bienestar en sociedad. De 

esta forma, el estado constitucional liberal se convierte en el garante de 

los derechos naturales y su protección se convierte en una de sus 

principales funciones. 

 
2.2.1.15.3. La fundamentación positivista. 

Es importante tener en cuenta que los derechos del individuo no 

surgen necesariamente de la voluntad proteccionista del Estado, sino 

que pueden ser reconocidos y protegidos por éste en virtud de su 

existencia previa en la persona humana. En este sentido, algunos 

enfoques jurídicos sostienen que los derechos fundamentales tienen un 

carácter pre-estatal y que, por lo tanto, no dependen de la voluntad del 

Estado para su existencia, sino que son inherentes a la persona humana 

en razón de su dignidad. 

 
En cuanto a la autoridad y el deber frente a la decisión del órgano 

estatal, es cierto que las normas jurídicas que reconocen y protegen los 

derechos fundamentales tienen una fuerza vinculante y obligatoria para 

todos los órganos del Estado y para los particulares. Sin embargo, el 

hecho de que una decisión sea emitida por un órgano estatal no la hace 

necesariamente correcta o justa desde el punto de vista de los derechos 

fundamentales. Es por eso que existe la posibilidad de impugnar 

decisiones estatales que vulneren los derechos 
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fundamentales, ya sea mediante la interposición de recursos judiciales 

o por otros medios de defensa. 

En cuanto a la formulación de los derechos fundamentales como 

requisitos morales, políticos y sociales que se convierten en normas 

jurídicas, es importante señalar que existen diversas teorías y enfoques 

que explican la naturaleza y el fundamento de los derechos 

fundamentales. Algunos sostienen que se trata de derechos naturales que 

tienen una existencia previa y que son reconocidos y protegidos por el 

derecho positivo. Otros sostienen que se trata de derechos creados por 

el derecho positivo en virtud de una decisión política y social. En 

cualquier caso, es cierto que los derechos fundamentales tienen una 

dimensión moral y política que se refleja en su reconocimiento y 

protección por parte del ordenamiento jurídico. 

 
Esta lógica afirma que sólo existe el derecho estatal; Por lo 

tanto, rechaza la idea de ley natural e ignora cualquier “subordinación” 

o “encadenamiento” que provenga de la historia. La voluntad del Estado 

se convierte en el único criterio de corrección de los derechos 

individuales. Por tanto, esta elección política se expresa a través de la 

Constitución; sobre la base del consentimiento de los representantes del 

pueblo. En definitiva, no estamos hablando de los derechos previos en el 

estado, sino de las manifestaciones de la ley creadas por él. Por tanto, la 

fundamentación positivista afirma que el individuo sólo tiene los 

derechos que le otorga la corporación. 

 
2.2.1.15.4. La bidimensionalidad de los derechos 

fundamentales. 

La dimensión subjetiva de los derechos se refiere a la capacidad 

de una persona para actuar y ejercer su libertad de manera plena y 

efectiva, y es una expresión de su dignidad y autonomía como ser 

humano. Los derechos subjetivos son aquellas facultades o poderes 



86 
 

 
 
 
 

que tienen las personas para hacer valer sus intereses y reclamar el 

respeto de los demás. 

En este sentido, los derechos subjetivos otorgan a las personas la 

posibilidad de ejercer sus libertades fundamentales, tales como la 

libertad de expresión, de asociación, de culto, de pensamiento, entre 

otras. También les permiten proteger sus intereses en el ámbito laboral, 

económico, social y cultural. 

 
La dimensión objetiva, por otro lado, se refiere al valor que 

tienen los derechos como principios que deben ser respetados y 

protegidos por el Estado y la sociedad en su conjunto. Esta dimensión 

de los derechos implica que éstos son normas o principios que 

establecen límites y deberes para el comportamiento humano, y que 

tienen como objetivo garantizar el bienestar y la protección de todos 

los miembros de la sociedad. 

 
En consecuencia, la perspectiva subjetiva de los derechos se 

enfoca en la capacidad de las personas para actuar y ejercer su libertad, 

mientras que la perspectiva objetiva se enfoca en el valor y la 

importancia de los derechos como principios y normas que deben ser 

protegidos y respetados por todos. 

 
La dimensión objetiva de los derechos se refiere a su importancia 

como valores fundamentales en una sociedad determinada, y se 

relaciona con el papel que desempeñan en la organización y 

funcionamiento de la vida pública e institucional. En este sentido, los 

derechos tienen una función política, y son esenciales para garantizar 

una convivencia justa y digna para todos los miembros de una sociedad. 

 
Además, la dimensión objetiva de los derechos implica que su 

protección y garantía debe extenderse a todas las esferas de la vida 



87 
 

 
 
 
 

pública, incluyendo las instituciones y prácticas políticas, las relaciones 

económicas y sociales, y la cultura y los valores de la sociedad en su 

conjunto. Esto significa que los derechos no son meramente una 

cuestión individual, sino que tienen una dimensión colectiva y social 

que debe ser protegida y promovida por el Estado y por la sociedad en 

su conjunto. 

 
En este sentido, la medida objetiva de los derechos implica no 

sólo garantizar su respeto y protección en la esfera individual, sino 

también promover políticas y prácticas que permitan la realización 

efectiva de estos derechos en todas las esferas de la vida pública y social. 

Esto puede incluir medidas como la educación y la concientización 

sobre los derechos humanos, la eliminación de barreras económicas y 

sociales que limiten el acceso a estos derechos, y la promoción de 

políticas públicas que fomenten la igualdad y la dignidad para todos los 

miembros de la sociedad. 

 
En conjunto, ambas dimensiones corresponden a los elementos 

constitutivos del ordenamiento jurídico, en tanto son los valores 

materiales o institucionales sobre los que se construye la convivencia. 

Porque se convierten en conceptos importantes para la formación del 

ordenamiento jurídico y la paz social. La primera requiere que el Estado, 

a través de la acción legislativa, judicial o administrativa, implemente 

una medida específica que permita optimizar las facultades contenidas 

en las disposiciones generales; y por lo tanto se manifiesta 

significativamente a nivel de la realidad. Las personas también están 

involucradas en este trabajo. 

 
Los efectos expansivos se expresan concretamente en lo 

siguiente: 
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a) Requieren una acción activa para implementar requisitos 

legales específicos (a través de normas estándar, ya sean públicas o 

privadas). 

b) Se requiere una acción activa para la formación de políticas 

económicas, sociales y culturales. 

c) Requieren una acción activa para diseñar lineamientos de 

rendición de cuentas. 

d) Exigir acciones activas para facilitar la actuación de los 

ciudadanos encaminada a la realización de los derechos. 

 
2.2.1.15.5. El contenido esencial de los derechos 

fundamentales 

Cada derecho fundamental tiene un contenido prescrito por la 

ley, el cual no puede modificarse si es necesario para la realización y 

vigencia del derecho fundamental aplicar normas inconstitucionales. 

Esto significa que el legislador ordinario no puede influir en su 

contenido temático cuando es necesario regular su implementación. El 

"artículo" de la ley; que no existe sin ellos (Villaseñor, 2003). Esta nota 

alta de estándar le da una distinción privada y clara de los demás. En 

esta línea de pensamiento, el contenido principal se convierte en una 

parte obligatoria e intangible que permite al titular del derecho gozar de 

las cualidades, facultades y ventajas por él reclamadas. El impacto del 

desarrollo legislativo o normativo conduce a la transformación del 

derecho propuesto en otra categoría de derechos; salvo en los casos de 

imposibilidad o extrema dificultad para ejercer el derecho. 

 
Villaseñor (2003) Por un lado, un plan negativo que muestra los 

límites de la regulación de los derechos fundamentales. Por otro lado, 

un plan positivo que muestre el valor material de los derechos 

fundamentales se vuelve importante e insustituible. De hecho, hay dos 

departamentos en cada derecho fundamental: el material, que 
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constituye su contenido principal y en el que se prohíbe cualquier 

injerencia legislativa, y el cualitativo o inmaterial, en el que la acción 

normativa es ejecutada por el parlamento. está permitido. Cabe decir 

que este último está sujeto a la condición de que se implemente de 

acuerdo con los principios de racionalidad, racionalidad y 

proporcionalidad. Asegurar el contenido principal es el criterio para 

limitar el poder legislativo del estado. Se convierte en una "frontera 

minada" que no se puede cruzar sin una acción inconstitucional de la 

legislatura. 

 
La teoría que define los derechos como capacidades subjetivas 

e instituciones jurídicas objetivas se conoce como la teoría de las 

capacidades. Esta teoría sostiene que los derechos humanos son las 

capacidades que tienen los individuos para llevar a cabo diferentes 

acciones o lograr diferentes resultados, y que estas capacidades deben 

ser protegidas y promovidas por las instituciones jurídicas objetivas. 

 
En esta teoría, el contenido de los derechos humanos está 

determinado por el marco general de la Constitución y de los valores, 

bienes y beneficios que ella prevé. Sin embargo, la identificación del 

contenido de los derechos humanos es un proceso que requiere un 

análisis detallado y riguroso, ya que es necesario identificar el núcleo 

mínimo e inevitable que se encuentra en el conjunto de valores y bienes 

protegidos por la Constitución. 

 
En general, la teoría de las capacidades sostiene que los derechos 

humanos son una parte integral de la dignidad humana, y que deben ser 

protegidos y promovidos por las instituciones jurídicas objetivas para 

asegurar una sociedad justa y equitativa para todos los individuos. 
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En la determinación del contenido principal de los derechos 

constitucionales, es importante tener en cuenta los principios de unidad 

y armonía práctica. El principio de unidad se refiere a la necesidad de 

mantener la conexión y la interdependencia de varios elementos 

normativos con las principales decisiones de la Constitución. Esto 

significa que los derechos constitucionales no deben ser considerados 

de manera aislada, sino en relación con otros derechos y valores 

constitucionales. 

 
El principio de armonía práctica, por otro lado, asegura que 

todos los derechos, valores y beneficios constitucionales conserven su 

identidad y adecuada retribución. Esto implica que los derechos 

constitucionales deben ser interpretados y aplicados de manera 

coherente con los demás derechos y valores constitucionales, de manera 

que no se produzcan conflictos entre ellos. 

 
En la práctica, la determinación del contenido principal de los 

derechos constitucionales requiere un proceso de ponderación y 

equilibrio entre los diferentes valores y bienes protegidos por la 

Constitución. Este proceso debe tener en cuenta las circunstancias 

concretas de cada caso y las necesidades e intereses de la sociedad en su 

conjunto. 

 
2.2.1.15.6. Las garantías institucionales. Esta frase se 

refiere al requisito constitucional, escrito en el texto anterior, de que el 

Estado cumpla con el deber positivo de proteger ciertas instituciones 

jurídicas. Es una institución jurídica dispuesta por la Corte 

Constitucional para que las autoridades parlamentarias no la desvirtúen 

y la desvirtúen al momento de regular el tema o la institución 

mencionada en el texto anterior. 
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A través de estas instituciones se fortalece el efecto normativo 

del complejo normativo sistémico; Esto va más allá de la protección 

abstracta o de las simples prohibiciones estatales y va más allá de la 

exigencia de cierto comportamiento normativo de los órganos políticos 

para la protección concreta y real de los valores, principios, 

consecuencias jurídicas y fines de convivencia existentes. en dicho 

complejo regulatorio. 

 
La garantía institucional es un concepto que se refiere a la 

obligación del Estado de proteger y respetar las instituciones que son 

esenciales para el funcionamiento de la democracia y la protección de 

los derechos humanos. Esto implica que el Estado debe garantizar que 

estas instituciones tengan la capacidad y los recursos necesarios para 

cumplir con sus funciones de manera efectiva. 

 
En el contexto del procedimiento supletorio de la Constitución, 

la garantía institucional se refiere a la obligación del Estado de 

garantizar que el procedimiento supletorio no sea utilizado de manera 

que socave los derechos y las garantías que están establecidos en la 

Constitución. Esto significa que el Estado debe asegurarse de que 

cualquier procedimiento supletorio que se utilice sea compatible con sus 

obligaciones de lealtad a la Constitución y que no sea utilizado para 

socavar o debilitar las instituciones o los valores fundamentales que se 

encuentran en la Constitución. 

 
Por ejemplo, si el Estado utiliza un procedimiento supletorio 

para tratar un asunto que se relaciona con los derechos humanos, debe 

asegurarse de que el procedimiento sea compatible con los valores y 

principios que se encuentran en la Constitución. Esto puede implicar la 

necesidad de tomar medidas para garantizar que los derechos humanos 

sean respetados  y protegidos durante el procedimiento, o para 
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asegurarse de que se brinden las garantías procesales necesarias para 

proteger los derechos de las partes involucradas. 

 
En consecuencia, la garantía institucional es un principio 

fundamental que se refiere a la obligación del Estado de proteger y 

respetar las instituciones y los valores que son esenciales para el 

funcionamiento de la democracia y la protección de los derechos 

humanos. En el contexto del procedimiento supletorio de la 

Constitución, esto implica que el Estado debe garantizar que cualquier 

procedimiento supletorio sea compatible con sus obligaciones de lealtad 

a la Constitución y que no socave los derechos y las garantías que se 

encuentran en ella. 

 
En efecto, la Constitución establece un conjunto de instituciones 

jurídicas que regulan diversas relaciones en la sociedad y el Estado. 

Estas instituciones pueden ser explícitas, como las mencionadas en el 

texto constitucional, o implícitas, derivadas de los principios y valores 

consagrados en la Constitución. 

 
Algunas de las instituciones jurídicas más importantes 

establecidas en las constituciones modernas incluyen la familia, el 

matrimonio, la educación, la autonomía universitaria, el derecho al 

trabajo, la propiedad privada, la libertad de expresión, la igualdad ante 

la ley, la libertad de asociación, la protección de los derechos humanos, 

entre otras. 

 
Cada una de estas instituciones tiene una importancia específica 

en el ordenamiento jurídico y político del país, y su regulación y 

protección son responsabilidad del Estado y de las autoridades 

encargadas de aplicar la ley. Además, la interpretación y aplicación de 

estas instituciones pueden variar según el contexto y la realidad social y 

política del país en cuestión. 
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Las garantías institucionales se refieren a las normas y principios 

que protegen las instituciones establecidas en la Constitución, tales 

como el poder judicial, el poder legislativo y el poder ejecutivo. Estas 

garantías buscan asegurar la autonomía, independencia y eficacia de 

estas instituciones en su función de garantizar la protección de los 

derechos fundamentales y la justicia en un Estado de derecho. 

 
En este sentido, las garantías institucionales son una forma de 

protección de los derechos fundamentales, ya que sin instituciones 

sólidas y autónomas, la protección de estos derechos estaría en riesgo. 

Las garantías institucionales incluyen, por ejemplo, la independencia 

del poder judicial, la protección de los derechos de minorías, la 

protección de la libertad de expresión y de prensa, y la existencia de 

un sistema de control y equilibrio de poderes. 

 
Las garantías institucionales son esenciales para garantizar la 

estabilidad y la continuidad del Estado de derecho y de la democracia. 

Sin estas garantías, las instituciones podrían ser vulnerables a la 

manipulación política y a la interferencia indebida en su funcionamiento, 

lo que pondría en peligro la protección de los derechos fundamentales 

y la justicia. 

 
Las garantías institucionales tienen como finalidad proteger y 

preservar la existencia y funcionamiento de las instituciones jurídicas 

establecidas en la Constitución. Por tanto, estas garantías se convierten 

en mecanismos de defensa constitucional que permiten asegurar el 

cumplimiento y respeto de los parámetros regulatorios establecidos en 

la Carta Magna. 

 
En este sentido, la referencia a la garantía institucional como 

mecanismo de defensa constitucional se utiliza para defender la 
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existencia y funcionamiento de estas instituciones jurídicas, en caso de 

que alguna norma o actuación del Estado pueda afectar su estructura o 

funcionamiento. Por ejemplo, en el caso de la familia, una garantía 

institucional puede ser utilizada para proteger su estructura y funciones 

ante una posible norma o actuación del Estado que pueda afectarla 

negativamente. 

Es importante destacar que la garantía institucional no se limita 

a la protección de instituciones jurídicas específicas, sino que se 

extiende a todas aquellas instituciones que sean necesarias para la 

protección y garantía de los derechos fundamentales y la democracia 

en un Estado de derecho. 

Bastida (2004) señala que las garantías institucionales permiten 

realizar lo siguiente: 

a) Desempeña la función de auditoría de una institución 

jurídica; lo mismo que el mandato de la constitución con el derecho 

fundamental. 

b) Debe encomendarse al Estado la ejecución de la estructura 

normativa subconstitucional, cuya existencia es necesaria para la 

eficacia política y jurídica de la constitución. 

 
2.2.1.15.7. Principios 

El Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 

27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, 

establece los siguientes principios para las acciones de prevención y 

sanción del hostigamiento sexual: El principio de dignidad y defensa de 

la persona, el principio de gozar de un ambiente saludable y armonioso, 

el principio de igualdad y no discriminación por razones de género, el 

principio de respeto de la integridad personal, el principio de 

intervención inmediata y oportuna, el principio de confidencialidad, el 

principio del debido procedimiento, el principio de impulso de oficio, 

el principio de informalismo, el principio de celeridad, el principio de 

interés superior del niño, niña y adolescente, 
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y el principio de no revictimización, el articulo completo y sus 

principios pueden consultar en el (Ver Anexo 5). 

 
2.2.1.15.8. Aspectos normativos y fácticos de la 

delimitación y la limitación de los derechos fundamentales. La 

demarcación normativa se refiere a aquellas "áreas jurisdiccionales" que 

la constitución prevé directa o indirectamente. Así, la jurisdicción 

constitucional logra determinar la propiedad, objeto y contenido del 

derecho fundamental a través de métodos interpretativos. Este criterio 

surge porque la propia constitución determina el alcance de su 

regulación. Al respecto, Bastida (2004) afirma que lo que un derecho 

fundamental garantiza o no garantiza se deriva directa o indirectamente 

del texto anterior. 

La limitación normativa alude a aquellos menguamientos o 

reducciones establecidas por el legislador ordinario, previa y expresa 

habilitación constitucional, pueden ser establecidas por: 

 
a) Límites expresos. Son las que provienen directamente de la 

Constitución; por tanto, operan sin la intervención de los legisladores 

ordinarios. 

b) Límites implícitos. Son las que se derivan de la esencia y 

diseño normativo del propio derecho fundamental; por tanto, funcionan 

con la intervención de los órganos legislativos ordinarios. 

c) Límites habilitados. Son aquellas que deben ser 

determinadas por la legislatura ordinaria por mandato constitucional 

especial. 

d) Límites inmanentes. Estos son derechos que operan sobre la 

base de ciertos derechos fundamentales que son reconocidos, pero no 

legalmente vinculantes; sin embargo, se les imponen restricciones 

legales, porque en la práctica su implementación ha generado un 

“fenómeno de colisión” con otros derechos o valores constitucionales. 
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En efecto, estos límites son establecidos como resultado de los 

siguientes factores: 

a) Restricciones establecidas en la propia Constitución, como, 

por ejemplo, los impedimentos para postular a un cargo legislativo por 

parte de altos funcionarios públicos (artículo 91) o para participar en 

actividades partidarias, manifestaciones o actos de proselitismo (artículo 

34). 

b) Restricciones derivadas de la Constitución con el fin de 

preservar otros derechos fundamentales, como es el caso de la libertad 

de trabajo (inciso 15 del artículo 2). 

c) Restricciones derivadas de la Constitución en aras de 

preservar valores o bienes constitucionales, como, por ejemplo, el 

ejercicio de los derechos políticos a través de organizaciones políticas 

(artículo 35). Por lo tanto, se justifica la prohibición de aquellas 

organizaciones políticas con creencias antidemocráticas. 

 
García (2012) resume dicho test en los puntos siguientes: 

a) Idoneidad. Esto significa que la injerencia en el derecho 

fundamental de una persona debe ser adecuada para cumplir con los 

objetivos propuestos por el legislador. Tal evento existe si hay una 

conexión causal demostrable entre la acción tomada y la situación en la 

que se mejora (o se dificulta) el logro del objetivo; es decir, es una 

prueba eficaz. También prevé la evaluación de la legalidad 

constitucional de la acción realizada, lo que significa que no está 

prohibida por los votantes. 

b) Necesidad. Esto significa que la compatibilidad, una vez 

reconocida, debe evaluarse frente a otras medidas alternativas para 

determinar si existe otra opción aceptable, pero menos lesiva para el 

derecho fundamental. Es una prueba de efectividad al mostrar que no 

hay otras buenas alternativas. 

c) Proporcionalidad en sentido estricto. Esto quiere decir que 

luego de determinar la conveniencia y necesidad de la medida, se le 
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presenta al perito, en la cual, por un lado, se formulan los principios 

constitucionales que inciden en el peso y por otro lado, quienes están 

satisfechos con ellos. eso tener igual peso. 

De esta manera, la evaluación del grado de intervención y 

satisfacción, el peso abstracto (el significado material de cada principio 

en una sociedad específica) y la certeza de las premisas empíricas en las 

que se basan los argumentos a favor y en contra de la intervención, 

implica el uso de un método para determinar el valor de principios 

opuestos. 

 
En función de lo anterior: 

- El grado de limitación del principio no se cumple cuando la 

norma exige la acción o incide cuando la restricción es necesaria. 

- Se hacen referencias axiológicas al final de cada principio, que 

se deducen de los objetivos y valores del modelo en el que se aplica la 

regulación. En nuestro país, se otorga mayor importancia a la 

democracia, la vida, la libertad, la igualdad, entre otros. 

- El grado de certeza que brindan las premisas empíricas 

basadas en la realidad. La aplicación de esta fórmula debería determinar 

en última instancia el nivel de limitación como grave, moderada o leve. 

Las limitaciones se establecen en aras de preservar el orden 

público, la moral social o los derechos de terceros: 

- El orden público: Este término hace referencia a la aplicación 

legal de ideas sociales, políticas y morales consideradas fundamentales 

dentro del Estado. Implica establecer límites a las acciones y 

comportamientos humanos en pos del funcionamiento social. Se puede 

dividir en orden público constitucional y orden público administrativo. 

- La moral social: Se refiere a comportamientos que el Estado 

recoge en base a la educación y formación generada en la sociedad para 

garantizar una "moral mínima" necesaria para la convivencia humana. 
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- Los derechos de terceros: Hace referencia a comportamientos 

diseñados para cumplir con nuestras obligaciones legales en relaciones 

jurídicas, incluyendo la prohibición de conductas ilegales que 

amenacen, dañen o irrespeten el ejercicio legítimo de los derechos 

otorgados por la Constitución. 

 
En cuanto a los aspectos fácticos, es importante señalar que estos 

derechos pueden verse "limitados" en su disfrute efectivo por las 

siguientes razones: 

a) La insuficiente protección legal establecida por el Estado. 

b) La débil estructura institucional del Estado y el nivel de 

desarrollo económico deficiente. 

2.2.1.15.9. La titularidad de los derechos fundamentales. 

La historia prueba que el reconocimiento del titular de los derechos 

fundamentales apareció en la Edad Media. Tenía el carácter o expresión 

de conceder privilegios en base a la decisión discrecional del monarca. 

Es decir, eran reconocidos como nobles, sacerdotes, comerciantes o 

nativos de un pueblo o ciudad donde se hacía "algo" según el gusto 

del gobernante. 

Fioravanti (1996) el concepto de persona ha evolucionado a lo 

largo del tiempo y esto ha llevado a una transformación en la concepción 

y definición de los derechos. La idea de que los derechos tienen carácter 

contractual y personal proviene de la Ilustración y de las revoluciones 

civiles de finales del siglo XVIII, donde se consideraba que los derechos 

debían ser protegidos por el Estado frente a las intromisiones de otros 

individuos o del propio Estado. 

 
Sin embargo, a medida que ha avanzado la historia, se ha 

producido un cambio en la forma de entender los derechos. En lugar 

de considerarlos como algo que se negocia o se acuerda mediante un 

contrato, se han empezado a entender como algo inherente a la persona, 

como una manifestación de su dignidad y de su propia 
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condición humana. En este sentido, la protección de los derechos se ha 

convertido en una obligación moral y ética, más allá de cualquier 

consideración contractual o legal. 

 
Esta transformación en la concepción de los derechos ha llevado 

a una ampliación de su alcance y a una mayor complejidad en su 

definición y configuración. Hoy en día, se reconocen no solo derechos 

civiles y políticos, sino también derechos económicos, sociales y 

culturales, así como derechos de tercera generación, como el derecho al 

medio ambiente y el derecho a la paz. En general, se ha producido una 

ampliación en el ámbito de los derechos, que ha llevado a una mayor 

protección de la dignidad humana y de los valores fundamentales que 

deben regir cualquier sociedad justa y democrática. 

 
Los derechos fundamentales son considerados como derechos 

individuales y colectivos porque, por un lado, protegen la autonomía y 

la dignidad de cada persona y, por otro lado, protegen a grupos de 

personas que tienen una conexión o interés común en el ejercicio de esos 

derechos. 

 
En cuanto al titular de los derechos fundamentales, es importante 

destacar que estos derechos son universales y se reconocen a todas las 

personas, sin distinción alguna. Los derechos fundamentales reconocen 

y protegen la dignidad de la persona, como valor supremo y fundamento 

de los derechos humanos. 

 
Por lo tanto, los derechos fundamentales tienen como fin 

proteger las libertades individuales, la integridad personal, el derecho 

a la vida, a la igualdad, a la no discriminación, a la privacidad, a la 

libertad de expresión, entre otros, pero también protegen intereses 

colectivos como el derecho a la educación, a la salud, a un ambiente 

sano, a la cultura, entre otros. 
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Por lo tanto, existe una conexión inseparable entre los bienes 

constitucionalmente reconocidos y la personalidad humana. La 

propiedad humana como sujeto de derecho se forma en dos niveles: 

 
a) Capacidad de goce. Esto puede entenderse como la 

conformidad reconocida por el sistema constitucional como titular de 

los llamados derechos fundamentales. 

b) Capacidad de ejercicio. Esto significa el reconocimiento de la 

conformidad de la estructura constitucional, que el titular del derecho 

fundamental pueda sentir su realización en el marco de su convivencia. 

 
La posibilidad de beneficiarse puede verse limitada o 

condicionada por razones de edad, salud física o psíquica, privación de 

bienes, recursos judiciales civiles derivados de procesos penales por 

rechazo político. Sin embargo, la falta de práctica no elimina el derecho 

a un examen práctico, pues la estructura constitucional asegura su 

ejercicio por parte de los titulares de la patria potestad y tutela. 

 
La capacidad procesal es un concepto clave en el ámbito de la 

protección de los derechos fundamentales. En términos generales, se 

refiere a la capacidad que tiene una persona para iniciar un proceso 

judicial con el objetivo de defender sus derechos. 

 
En el contexto de la protección de los derechos fundamentales, 

la capacidad procesal adquiere una importancia especial, ya que permite 

a las personas afectadas por una vulneración o amenaza de sus derechos 

exigir la protección de los mismos a través del proceso judicial 

correspondiente. 
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Cabe destacar que, aunque todas las personas tienen derecho a 

la protección de sus derechos fundamentales, no todas tienen la misma 

capacidad procesal para exigir esa protección. Por ejemplo, en algunos 

casos puede ser necesario contar con un abogado o cumplir con ciertos 

requisitos formales para presentar una demanda. 

 
En este sentido, es importante que las normas y procedimientos 

relacionados con la protección de los derechos fundamentales sean 

accesibles y estén diseñados de manera que las personas puedan ejercer 

su capacidad procesal de manera efectiva y sin barreras indebidas. 

 

2.3. Definición de términos básicos. 
 
 

a. Derecho a la dignidad humana: Es un principio fundamental que 

reconoce la igualdad y el valor intrínseco de todas las personas. Se 

refiere al derecho inherente a ser tratado con respeto, autonomía y 

consideración, sin discriminación ni maltrato. 

 
b. Vulneración: Se refiere a la acción o situación en la cual se viola o 

afecta negativamente un derecho o principio fundamental. En este 

contexto, la vulneración se refiere a las circunstancias en las que se 

vulnera el derecho a la dignidad humana debido a la falta de 

denuncias de hostigamiento sexual. 

 
c. Hostigamiento sexual: Consiste en cualquier conducta no deseada 

de naturaleza sexual que afecta la dignidad de una persona y crea 

un entorno laboral intimidante, hostil o humillante. Puede incluir 

comentarios, gestos, insinuaciones, solicitudes o acciones de 

naturaleza sexual no consentida. 
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d. Denuncias: Son los informes formales o informales realizados por 

una persona que ha sido objeto de hostigamiento sexual, con el 

propósito de poner en conocimiento de las autoridades competentes 

los hechos ocurridos. 

 
e. Ausencia de denuncias: Se refiere a la falta de reportes o 

comunicaciones oficiales sobre casos de hostigamiento sexual por 

parte de los trabajadores del Gobierno Regional de Tacna en el año 

2022. Indica que no se han realizado denuncias formales o que son 

escasas en relación con la realidad de los casos. 

 
f. Factores de vulneración: Son los elementos, circunstancias o 

condiciones que contribuyen a violar o infringir el derecho a la 

dignidad humana. Estos factores pueden incluir actitudes, prácticas, 

normas o estructuras que propician o permiten el hostigamiento 

sexual. 

 
g. Trabajadores del Gobierno Regional de Tacna: Son las personas 

que desempeñan funciones laborales en el Gobierno Regional de 

Tacna sede central durante el año 2022. Pueden ser empleados 

públicos, contratistas o cualquier persona vinculada a la institución. 

 
h. Medidas de prevención: Son acciones y políticas implementadas 

para evitar o reducir la incidencia de situaciones de hostigamiento 

sexual. Estas medidas pueden incluir la promoción de la conciencia 

y la capacitación sobre el tema, la implementación de políticas de 

igualdad y respeto, y la creación de canales de denuncia seguros y 

confidenciales. 

 
i. Conciencia y sensibilización: Se refiere al conocimiento y la 

comprensión de la problemática del hostigamiento sexual, así 
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como a la empatía y la disposición para abordarla de manera 

adecuada. La conciencia y sensibilización son fundamentales para 

fomentar un entorno laboral seguro y respetuoso. 

 
j. Responsabilidad institucional: Se refiere a la obligación de la 

institución, en este caso el Gobierno Regional de Tacna, de tomar 

medidas para prevenir, abordar y erradicar el hostigamiento sexual 

en su ámbito laboral. Esto implica establecer políticas, protocolos y 

mecanismos de denuncia efectivos, así como promover una cultura 

organizacional basada en el respeto y la igualdad. 

 

2.4. Sistema de hipótesis. 

2.5. Hipótesis general 

a)      Los factores de vulneración del derecho a la dignidad humana por 

ausencia de denuncias de hostigamiento sexual de los trabajadores 

del Gobierno Regional de Tacna, en el año 2022, son el temor de 

la víctima del hostigamiento sexual a denunciar el hecho por las 

represalias del empleador; falta de orientación jurídica a la víctima 

del hostigamiento sexual; desidia del empleador frente a casos de 

hostigamiento sexual; ausencia por parte del empleador de 

políticas de prevención y sanción del hostigamiento sexual; y 

ausencia de iniciativa organizativa de los trabajadores para exigir 

la prevención y sanción frente al hostigamiento sexual. 

2.6. Hipótesis específicas 

a) El factor actitudinal de la víctima, de vulneración del derecho a 

la dignidad humana por ausencia de denuncias de hostigamiento 

sexual de los trabajadores del Gobierno Regional de Tacna, año 

2022, es el temor de la victima de hostigamiento sexual a 

denunciar el hecho por las represalias del empleador. 



 

104 
 
 
 
 

b) El factor asistencia de la victima de vulneración del derecho a la 

dignidad humana por ausencia de denuncias de hostigamiento 

sexual de los trabajadores del Gobierno Regional de Tacna, año 

2022, es la falta de orientación jurídica a la víctima del 

hostigamiento sexual. 

c) El factor actitudinal del empleador, de vulneración del derecho a 

la dignidad humana por ausencia de denuncias de hostigamiento 

sexual de los trabajadores del Gobierno Regional de Tacna, año 

2022, es la desidia del empleador frente a casos de hostigamiento 

sexual. 

d) El factor de prevención y sanción, de vulneración del derecho a 

la dignidad humana por ausencia de denuncias de hostigamiento 

sexual de los trabajadores del Gobierno Regional de Tacna, año 

2022, es la ausencia por parte del empleador, de políticas de 

prevención y sanción del hostigamiento sexual. 

e) El factor organizacional de los trabajadores, de vulneración del 

derecho a la dignidad humana por ausencia de denuncias de 

hostigamiento sexual de los trabajadores del Gobierno Regional 

de Tacna, año 2022, es la ausencia de iniciativa organizativa de 

los trabajadores para exigir la prevención y sanción frente al 

hostigamiento sexual. 
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2.7. Sistema de variables. 

2.7.1. Variable 1: Hostigamiento sexual 

Indicadores 

• Temor de la víctima a denunciar el hecho por las represalias del 

empleador 

• Orientación jurídica a la victima 

• Regulación legal especifica 

• Desidia del empleador frente a casos 

• Políticas de prevención y sanción 

• Ausencia de iniciativa organizativa de los trabajadores 
 
 

2.7.2. Variable 2: Derecho a la dignidad humana 

Indicadores 
 
 

• Factor actitudinal de la victima 

• Factor asistencia de la victima 

• Factor actitudinal del empleador 

• Factor de prevención y sanción 

• Factor organizacional de los trabajadores 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo de investigación. 
 
 

El tipo de investigación que se utilizó es básica o pura, según 

argumentaron Hernández et al., (2014), quienes señalaron que se 

denomina investigación básica cuando "la investigación estaba 

orientada a lograr un nuevo conocimiento de manera sistémica y 

metódica, con el único objetivo de ampliar el conocimiento. 

 

3.2. Diseño de investigación. 

La investigación se llevó a cabo utilizando un diseño no 

experimental de tipo transversal, donde se recolectaron los datos en un 

único momento y en un periodo de tiempo específico (Bernal, 2010). 

 

3.3. Población y muestra. 

Tabla 2 
Población de estudio 

N 
 °  Dependencias F % 

1 Gerencia Regional 4 1% 

2 
Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial 

9 3% 

3 Gobernación regional 11 1% 

4 Sub Gerencia de Abastecimiento 9 2% 

5 Sub Gerencia de Contabilidad 7 2% 

6 Sub Gerencia de Recursos Humanos 11 5% 

7 Sub Gerencia de Tesorería 6 1% 

8 Gerencia Regional de Administración 16 8% 

9 Gerencia Regional de Asesoría Jurídica 6 1% 
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N 
° Dependencias F % 

1 
0 Oficina de secretaria Tecnica - PAD 8 2% 

1 
1 

Programación e información - oficina ejecutiva de 
logística y servicios auxiliares 7 2% 

1 
2 Sub gerencia de desarrollo organizacional 12 1% 

1 
3 Sub gerencia de presupuesto 11 3% 

1 
4 

Sub Gerencia de Planeamiento y acondicionamiento 
territorial 8 1% 

1 
5 

Unidad de Administración Documentaria y Archivo 
Institucional 8 1% 

 
Total 

13 
3 

100 
% 

 

Nota. Área de RR. HH. del Gobierno Regional de Tacna. 
 
 

3.3.1. Muestra 

Para el cálculo de la muestra o muestreo se aplicará, el 

muestreo aleatorio simple cuya formula es la siguiente: 
 

 
 

Marco muestral  N =  133 

Alfa (Máximo error tipo I) α =  0,050 

Nivel de Confianza 1- ɑ/2 =  0,975  

Z de (1-α/2) Z (1- ɑ/2)  1,960  

 
P 

= 
p =  

 
0,500 

Q q =  0,500  

Precisión d =  0,050 

 
Tamaño de la muestra 

 
n =  

 
98,99 

Aplicando la formula se obtuvo un tamaño de muestra 

representativo de 99 servidores públicos. 
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3.3.1.1. Criterios de elegibilidad o de selección 

 
 

Criterio de inclusión: Trabajadores del Gobierno Regional de Tacna 

que laboran en las Oficinas de la Sede Central, independientemente del 

régimen laboral al que pertenecen. 

 
Criterio de exclusión: Trabajadores de las dependencias o unidades 

ejecutoras, que no se encuentran en la Sede Central del Gobierno 

Regional de Tacna. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

3.4.1. Técnicas 

Bernal (2010), la encuesta fue utilizada como método para 

recopilar información proporcionada por un grupo o muestra de 

individuos sobre sí mismos o sobre un tema específico.  

 

3.4.2. Instrumentos 

Se empleó el cuestionario como herramienta, el cual es una 

variante de encuesta que se lleva a cabo por escrito utilizando un 

formato en papel que contiene una serie de preguntas. Se denomina 

cuestionario autoadministrado porque debe ser completado por el 

encuestado sin la participación del encuestador (Bernal, 2010). 

 

3.5. Técnicas de procesamiento de datos. 

En el análisis de los datos se utilizaron técnicas estadísticas 

como la elaboración de distribuciones de frecuencia y cálculo de 

intervalos de confianza. La comprobación de la hipótesis se realizó 

mediante pruebas estadísticas paramétricas o no paramétricas, según la 

distribución de los datos obtenidos en el estudio. Se empleó el 
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software SPSS versión 26 en su versión en español. Los resultados se 

presentaron de acuerdo con los objetivos establecidos y los hallazgos 

obtenidos. 

 

3.6. Selección y validación de los instrumentos de investigación. 
 
 

Para medir la primera variable se seleccionó el Instrumento de 

Hostigamiento Sexual que obtuvo una muy alta confiabilidad de 0,968; 

en cuanto al segunda variable se utilizó el instrumento de vulneración 

del derecho a la dignidad humana que obtuvo una muy alta 

confiabilidad de 0,873. 

Respecto a la validación por juicio de expertos del primer 

instrumento fueron validados por 2 expertos, que dieron su decisión 

favorable y aplicable, para aplicar los instrumentos de recolección de 

datos. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Tratamiento estadístico e interpretación de cuadros. 

Para el análisis de los datos, se utilizó una combinación de 

métodos descriptivos y análisis inferencial. En primer lugar, se 

presentan los resultados descriptivos que resumen las características 

generales de la muestra de estudio en frecuencias y porcentajes. 

 
A continuación, se lleva a cabo un análisis inferencial para 

determinar la significancia estadística de las correlaciones entre las 

variables estudiadas. Se utilizan pruebas de hipótesis, como el Rho de 

Spearman, debido a que los datos no provienen en una distribución 

normal por lo tanto se usaron estadísticos no paramétricos. 

 
Además de los análisis estadísticos, se presentan los resultados 

en forma de “Tablas” y “Figuras”. Cada “Tabla” se acompaña de una 

interpretación detallada de los resultados, destacando los hallazgos más 

relevantes y su relación con los objetivos de la investigación. 

 

4.2. Presentación de resultados, tablas, gráficos, figuras, etc. 

4.2.1. Resultados descriptivos de las dimensiones de la variable 1 

Tabla 3 
Resultados descriptivos de temor de la víctima a denunciar el hecho 

por las represalias del empleador 

Niveles Frecuencia Porcentaje 
Bajo 18,00 18,18 
Medio 77,00 77,78 
Alto 4,00 4,04 
Total 99,00 100,00 

 

Según los resultados descriptivos de la Tabla 5, se puede observar que 

la mayoría de las víctimas analizadas muestran un nivel medio de temor 

a denunciar el hostigamiento sexual debido a las posibles 
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represalias del empleador, representando el 77,78% de los casos. Un 

porcentaje menor muestra un nivel bajo de temor (18,18%), mientras 

que una proporción muy pequeña indica un alto nivel de temor (4,04%). 

Estos hallazgos reflejan la preocupante realidad en la que muchas 

víctimas se encuentran, ya que el temor a las represalias puede ser un 

obstáculo significativo para denunciar el hostigamiento sexual y buscar 

justicia. 

 
Es esencial abordar esta problemática implementando políticas y 

medidas que garanticen la protección de las víctimas y su derecho a 

denunciar sin temor a sufrir consecuencias negativas. Además, se deben 

brindar canales seguros y confidenciales para presentar denuncias, así 

como ofrecer apoyo emocional y legal a las víctimas durante todo el 

proceso. 

Figura 1. Resultados descriptivos de Temor de la víctima a denunciar 
el hecho por las represalias del empleador 

 
Tabla 4 
Resultados descriptivos de Orientación jurídica a la victima 

Niveles Frecuencia Porcentaje 
Bajo 18,00 18,18 
Medio 73,00 73,74 
Alto 8,00 8,08 
Total 99,00 100,00 
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Según los resultados descriptivos de la Tabla 6, se puede 

observar que la mayoría de las víctimas analizadas muestran un nivel 

medio de orientación jurídica, representando el 73,74% de los casos. Un 

porcentaje menor muestra un nivel bajo de orientación jurídica 

(18,18%), mientras que una proporción relativamente baja indica un alto 

nivel de orientación jurídica (8,08%). Estos resultados resaltan la 

necesidad de mejorar el acceso y la disponibilidad de orientación 

jurídica para las víctimas de hostigamiento sexual. La orientación 

jurídica adecuada es crucial para que las víctimas comprendan sus 

derechos, opciones legales y los pasos necesarios para buscar justicia y 

protección. Es fundamental fortalecer los servicios de orientación 

jurídica, proporcionar información clara y accesible sobre los recursos 

legales disponibles y promover la conciencia sobre la importancia de 

buscar apoyo legal en casos de hostigamiento sexual. 

 
Figura 2. Resultados descriptivos de Orientación jurídica a la victima 

Tabla 5 
Resultados descriptivos de Regulación legal especifica 
Niveles Frecuencia Porcentaje 
Bajo 20,00 20,20 
Medio 52,00 52,53 
Alto 27,00 27,27 
Total 99,00 100,00 

 

De acuerdo con los resultados descriptivos de la Tabla 7, se 

observa que la mayoría de los casos analizados muestran un nivel 
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medio de regulación legal específica, representando el 52,53% de los 

casos. Un porcentaje menor muestra un nivel bajo de regulación legal 

(20,20%), mientras que una proporción significativa indica un alto nivel 

de regulación legal (27,27%). Estos hallazgos destacan la importancia 

de contar con una regulación legal específica que aborde de manera 

efectiva el hostigamiento sexual en el entorno laboral. Es fundamental 

fortalecer y hacer cumplir las leyes existentes, así como implementar 

políticas y medidas que promuevan un ambiente de trabajo seguro y 

libre de hostigamiento sexual. Además, se debe fomentar la conciencia 

sobre los derechos de los trabajadores y la responsabilidad de los 

empleadores de garantizar un entorno laboral respetuoso. La existencia 

de una regulación legal clara y efectiva es crucial para prevenir y 

abordar el hostigamiento sexual, así como para brindar protección y 

justicia a las víctimas. 

 
Figura 3. Resultados descriptivos de Regulación legal especifica 

Tabla 6 
Resultados descriptivos de Desidia del empleador frente a casos 

Niveles Frecuencia Porcentaje 
Bajo 18,00 18,18 
Medio 59,00 59,60 
Alto 22,00 22,22 
Total 99,00 100,00 
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Según los resultados descriptivos de la Tabla 8, se puede 

observar que la mayoría de los casos analizados muestran un nivel 

medio de desidia por parte del empleador frente a los casos de 

hostigamiento sexual, representando el 59,60% de los casos. Un 

porcentaje menor muestra un nivel bajo de desidia (18,18%), mientras 

que una proporción considerable indica un alto nivel de desidia por parte 

del empleador (22,22%). Estos resultados resaltan la preocupante falta 

de acción y respuesta adecuada por parte de los empleadores frente a los 

casos de hostigamiento sexual en el entorno laboral. Es fundamental que 

los empleadores asuman su responsabilidad en la prevención, detección 

y abordaje de estas situaciones, implementando políticas claras, canales 

de denuncia seguros y mecanismos de sanción efectivos. La desidia por 

parte del empleador puede perpetuar un ambiente propicio para el 

hostigamiento sexual y puede desalentar a las víctimas a denunciar. Es 

necesario promover una cultura de tolerancia cero hacia el 

hostigamiento sexual y garantizar que los empleadores cumplan con su 

obligación de proteger la seguridad y el bienestar de sus empleados. 

Figura 4. Resultados descriptivos de Desidia del empleador frente a 
casos 
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Tabla 7 
Resultados descriptivos de Políticas de prevención y sanción 

Niveles Frecuencia Porcentaje 
Bajo 20,00 20,20 
Medio 60,00 60,61 
Alto 19,00 19,19 
Total 99,00 100,00 

 

Según los resultados descriptivos de la Tabla 9, se puede 

observar que la mayoría de los casos analizados muestran un nivel 

medio de implementación de políticas de prevención y sanción del 

hostigamiento sexual, representando el 60,61% de los casos. Un 

porcentaje menor muestra un nivel bajo de implementación (20,20%), 

mientras que una proporción considerable indica un alto nivel de 

implementación de dichas políticas (19,19%). Estos resultados resaltan 

la importancia de contar con políticas claras y efectivas que aborden y 

prevengan el hostigamiento sexual en el entorno laboral. Es 

fundamental que las organizaciones establezcan medidas preventivas, 

promuevan una cultura de respeto y tolerancia, brinden capacitación 

adecuada a los empleados y establezcan mecanismos de denuncia y 

sanción efectivos. La implementación de políticas de prevención y 

sanción es esencial para garantizar un entorno laboral seguro y libre de 

hostigamiento sexual, así como para enviar un mensaje claro de que este 

tipo de comportamiento no será tolerado. 

Figura 5. Resultados descriptivos de Políticas de prevención y sanción 
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Tabla 8 
Resultados descriptivos de Ausencia de iniciativa organizativa de los 

trabajadores 

Niveles Frecuencia Porcentaje 
Bajo 26,00 26,26 
Medio 57,00 57,58 
Alto 16,00 16,16 
Total 99,00 100,00 

De acuerdo con los resultados descriptivos de la Tabla 10, se 

puede observar que la mayoría de los trabajadores analizados muestran 

un nivel medio de ausencia de iniciativa organizativa, representando el 

57,58% de los casos. Un porcentaje menor muestra un nivel bajo de 

ausencia de iniciativa organizativa (26,26%), mientras que una 

proporción relativamente baja indica un alto nivel de ausencia de 

iniciativa (16,16%). Estos hallazgos destacan la falta de participación 

activa y organizada por parte de los trabajadores en la prevención y el 

abordaje del hostigamiento sexual en el entorno laboral. La ausencia de 

iniciativa organizativa puede dificultar la implementación de cambios 

significativos y la promoción de un ambiente laboral seguro y 

respetuoso. Es importante fomentar la conciencia y la participación de 

los trabajadores, promoviendo la formación de comités o grupos de 

trabajo dedicados a abordar esta problemática, así como brindando 

capacitación y recursos para empoderar a los trabajadores a tomar 

medidas colectivas y abogar por un entorno laboral libre de 

hostigamiento sexual. 
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Figura 6. Resultados descriptivos de Ausencia de iniciativa 
organizativa de los trabajadores 

 

 
4.2.2. Resultados descriptivos de la variable 1 

Tabla 9 
Resultados descriptivos de Hostigamiento sexual 

Niveles Frecuencia Porcentaje 
Bajo 22,00 22,22 
Medio 56,00 56,57 
Alto 21,00 21,21 
Total 99,00 100,00 

 

Según los resultados descriptivos de la Tabla 11, se observa que 

la mayoría de los casos analizados muestran un nivel medio de 

hostigamiento sexual, representando el 56,57% de los casos. Un 

porcentaje menor muestra un nivel bajo de hostigamiento sexual 

(22,22%), mientras que una proporción significativa indica un alto nivel 

de hostigamiento (21,21%). Estos resultados son preocupantes, ya que 

revelan la persistencia y prevalencia del hostigamiento sexual en el 

entorno laboral. Es crucial tomar medidas para prevenir y abordar este 

problema, promoviendo la sensibilización, la educación y la 

implementación de políticas y protocolos de denuncia y sanción. El 

hostigamiento sexual afecta la dignidad, la seguridad y el bienestar de 

las personas y no debe ser tolerado en ninguna circunstancia. Es 

fundamental brindar apoyo a las víctimas, así como crear un entorno 

laboral seguro, respetuoso e inclusivo donde todos los trabajadores 
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puedan desarrollarse y prosperar sin temor a sufrir hostigamiento 

sexual. 

Figura 7. Resultados descriptivos de Hostigamiento sexual 

 
4.2.3. Resultados descriptivos de las dimensiones de la variable 2 

Tabla 10 
Resultados descriptivos de factor actitudinal de la victima 

Niveles Frecuencia Porcentaje 
Bajo 18,00 18,18 
Medio 65,00 65,66 
Alto 16,00 16,16 
Total 99,00 100,00 

 

Según los resultados descriptivos de la Tabla 12, se puede 

observar que la mayoría de las víctimas analizadas muestran un nivel 

medio de actitud hacia el hostigamiento sexual, representando el 

65,66% de los casos. Un porcentaje menor muestra un nivel bajo de 

actitud (18,18%), mientras que una proporción considerable indica un 

alto nivel de actitud (16,16%). Estos hallazgos sugieren que la mayoría 

de las víctimas tienen una actitud intermedia en relación con el 

hostigamiento sexual, lo cual puede reflejar una variedad de respuestas 

emocionales y cognitivas ante esta situación. Es importante tener en 

cuenta que la actitud de la víctima no debe justificar ni minimizar el 

hostigamiento sexual, ya que ninguna persona debe sufrir este tipo de 

abuso. Sin embargo, comprender las actitudes de las víctimas puede 

ayudar a desarrollar estrategias de apoyo adecuadas y promover una 
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mayor conciencia y empatía hacia las experiencias individuales. Es 

fundamental brindar un ambiente seguro y de apoyo a las víctimas, 

fomentando la denuncia, el acceso a recursos y la implementación de 

medidas preventivas en el lugar de trabajo. 

Figura 8. Resultados descriptivos de factor actitudinal de la victima 

 

Tabla 11 
Resultados descriptivos de factor asistencia de la victima 

Niveles Frecuencia Porcentaje 
Bajo 22,00 22,22 
Medio 38,00 38,38 
Alto 39,00 39,39 
Total 99,00 100,00 

 

De acuerdo con los resultados descriptivos de la Tabla 13, se 

puede observar que la mayoría de las víctimas analizadas muestran un 

nivel alto de asistencia, representando el 39,39% de los casos. Un 

porcentaje considerable muestra un nivel medio de asistencia (38,38%), 

mientras que una proporción menor indica un nivel bajo de asistencia 

(22,22%). Estos hallazgos revelan que la mayoría de las víctimas buscan 

y reciben algún tipo de asistencia para hacer frente al hostigamiento 

sexual. La alta proporción de casos con nivel de asistencia alto es 

alentadora, ya que indica que las víctimas están tomando medidas para 

buscar apoyo y recursos para enfrentar esta problemática. Sin embargo, 

es importante seguir promoviendo y mejorando los servicios de 

asistencia disponibles, así como fomentar 
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un entorno seguro y de confianza donde las víctimas se sientan cómodas 

para buscar ayuda y denunciar el hostigamiento sexual. Además, se 

deben implementar medidas preventivas y de concientización para 

reducir la incidencia del hostigamiento sexual y garantizar la protección 

de los derechos y la dignidad de todas las personas en el ámbito laboral. 

 
Figura 9. Resultados descriptivos de factor asistencia de la victima 

 

Tabla 12 
Resultados descriptivos de factor actitudinal del empleador 

Niveles Frecuencia Porcentaje 
Bajo 22,00 22,22 
Medio 61,00 61,62 
Alto 16,00 16,16 
Total 99,00 100,00 

 

Según los resultados descriptivos de la Tabla 14, se puede 

observar que la mayoría de los empleadores analizados muestran un 

nivel medio de actitud hacia el hostigamiento sexual, representando el 

61,62% de los casos. Un porcentaje menor muestra un nivel bajo de 

actitud (22,22%), mientras que una proporción significativa indica un 

alto nivel de actitud (16,16%). Estos hallazgos destacan la importancia 

de abordar la actitud de los empleadores hacia el hostigamiento sexual, 

ya que su respuesta y postura pueden tener un impacto significativo en 

la prevención y el manejo de esta problemática en el entorno laboral. 
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Es esencial promover una actitud de intolerancia hacia el hostigamiento 

sexual, implementar políticas claras y efectivas de prevención y 

sanción, así como brindar capacitación y concientización a los 

empleadores para fomentar un ambiente de trabajo seguro, respetuoso e 

inclusivo. Además, se deben establecer canales de denuncia 

confidenciales y accesibles para que las víctimas puedan informar el 

hostigamiento y recibir el apoyo necesario. 

Figura 10. Resultados descriptivos de factor actitudinal del empleador 
 

Tabla 13 
Resultados descriptivos de Factor de prevención y sanción 

Niveles Frecuencia Porcentaje 
Bajo 12,00 12,12 
Medio 69,00 69,70 
Alto 18,00 18,18 
Total 99,00 100,00 

 

Según los resultados descriptivos de la Tabla 15, se puede 

observar que la mayoría de los casos analizados muestran un nivel 

medio de factor de prevención y sanción, representando el 69,70% de 

los casos. Un porcentaje menor indica un nivel bajo de factor de 

prevención y sanción (12,12%), mientras que una proporción 

considerable muestra un nivel alto (18,18%). Estos hallazgos resaltan 

la importancia de fortalecer las medidas de prevención y sanción en el 

ámbito laboral para abordar el hostigamiento sexual de manera efectiva. 

Es fundamental implementar políticas claras y estrictas que 
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promuevan un ambiente de trabajo seguro y libre de hostigamiento, así 

como establecer consecuencias claras para aquellos que violen estas 

normas. Además, es necesario brindar capacitación y concientización 

sobre los derechos y las responsabilidades de los empleados y 

empleadores en relación con el hostigamiento sexual. Esto ayudará a 

crear una cultura organizacional que no tolere el hostigamiento y 

garantice la protección de la dignidad y los derechos de todos los 

trabajadores. 

Figura 11. Resultados descriptivos de Factor de prevención y sanción 
 

Tabla 14 
Resultados descriptivos de factor organizacional de los trabajadores 

Niveles Frecuencia Porcentaje 
Bajo 18,00 18,18 
Medio 56,00 56,57 
Alto 25,00 25,25 
Total 99,00 100,00 

 

De acuerdo con los resultados descriptivos de la Tabla 16, se 

puede observar que la mayoría de los trabajadores analizados muestran 

un nivel medio de factor organizacional, representando el 56,57% de los 

casos. Un porcentaje menor indica un nivel bajo de factor 

organizacional (18,18%), mientras que una proporción significativa 

muestra un nivel alto (25,25%). Estos hallazgos destacan la importancia 

de promover un factor organizacional sólido entre los trabajadores para 

abordar de manera efectiva el hostigamiento sexual 
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en el entorno laboral. Un factor organizacional sólido implica la 

existencia de canales de comunicación abiertos y seguros, la promoción 

de la participación activa de los trabajadores en la prevención y 

denuncia del hostigamiento, así como una cultura organizacional que 

fomente el respeto mutuo y la igualdad de género. Además, se deben 

implementar políticas claras y transparentes que respalden a las víctimas 

y sancionen a los acosadores. Fortalecer el factor organizacional puede 

contribuir a crear un entorno laboral más seguro y promover el respeto 

a la dignidad humana de todos los trabajadores. 

 
Figura 12. Resultados descriptivos de factor organizacional de los 

trabajadores 
 

 

4.2.4. Resultados descriptivos de la variable 2 

 
Tabla 15 
Resultados descriptivos de derecho a la dignidad humana 

Niveles Frecuencia Porcentaje 
Bajo 20,00 20,20 
Medio 65,00 65,66 
Alto 14,00 14,14 
Total 99,00 100,00 



124 
 

 

 

 

 

 

Según los resultados descriptivos de la Tabla 17, se puede 

observar que la mayoría de los casos analizados muestran un nivel 

medio de derecho a la dignidad humana, representando el 65,66% de los 

casos. Un porcentaje menor indica un nivel bajo de derecho a la 

dignidad humana (20,20%), mientras que una proporción más reducida 

muestra un nivel alto (14,14%). Estos hallazgos resaltan la importancia 

de proteger y promover el derecho a la dignidad humana en el ámbito 

laboral, especialmente en relación con la prevención y el abordaje del 

hostigamiento sexual. Es fundamental garantizar un entorno laboral 

libre de acoso y discriminación, donde se respeten los derechos 

fundamentales de todos los trabajadores. Para lograrlo, se deben 

implementar políticas y medidas eficaces que promuevan la igualdad de 

género, la prevención del hostigamiento y la protección de las víctimas. 

Además, es esencial fomentar una cultura organizacional que valore y 

respete la dignidad de cada individuo, brindando un entorno seguro y 

propicio para el desarrollo personal y profesional de todos los 

trabajadores. 

 
Figura 13. Resultados descriptivos de derecho a la dignidad humana 
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4.3. Contraste de hipótesis. 

4.3.1. Prueba de normalidad 

Tabla 16 
Pruebas de normalidad 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 
 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

d1 Temor de la 
víctima a 
denunciar el 
hecho por las 
represalias del 
empleador 

0,328 99 0,000 0,777 99 0,000 

d2 Orientación 
jurídica a la 
victima 

0,280 99 0,000 0,789 99 0,000 

d3 Regulación legal 
especifica 

0,219 99 0,000 0,849 99 0,000 

d4 Desidia del 
empleador frente 
a casos 

0,213 99 0,000 0,843 99 0,000 

d5 Políticas de 
prevención y 
sanción 

0,203 99 0,000 0,863 99 0,000 

d6 Ausencia de 
iniciativa 
organizativa de 
los trabajadores 

0,225 99 0,000 0,904 99 0,000 

V1 Hostigamiento 
sexual 

0,279 99 0,000 0,768 99 0,000 

D1 Factor actitudinal 
de la victima 

0,224 99 0,000 0,918 99 0,000 

D2 factor asistencia 
de la victima 

0,216 99 0,000 0,832 99 0,000 

D3 factor actitudinal 
del empleador 

0,249 99 0,000 0,830 99 0,000 

D4 Factor de 
prevención y 
sanción 

0,224 99 0,000 0,861 99 0,000 

D5 factor 
organizacional de 
los trabajadores 

0,216 99 0,000 0,841 99 0,000 

V2 DERECHO A 
LA DIGNIDAD 
HUMANA 

0,225 99 0,000 0,830 99 0,000 
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La tabla presenta los resultados del test de Kolmogorov-Smirnov para 

diversas variables. El estadístico de Kolmogorov-Smirnov se utiliza 

para evaluar la normalidad de una distribución. En este caso, se han 

aplicado los test a diferentes variables relacionadas con aspectos 

laborales y de derechos humanos. Los valores del estadístico son 

representados por "d1" a "V2", seguidos de los grados de libertad (gl) 

y el valor de significancia (Sig.). Los resultados muestran que, para 

todas las variables analizadas, el valor de significancia es igual a cero, 

lo que indica que las distribuciones no siguen una distribución normal. 

Estos resultados sugieren que las variables estudiadas presentan 

diferencias significativas en relación con una distribución normal. Esto 

puede tener implicaciones en el análisis y la interpretación de los datos, 

y se deben considerar en futuros estudios o análisis estadísticos. 

 

4.3.2. Prueba de hipótesis general 

 
 

Los factores de vulneración del derecho a la dignidad humana por 

ausencia de denuncias de hostigamiento sexual de los trabajadores del 

Gobierno Regional de Tacna, en el año 2022, son el temor de la víctima 

del hostigamiento sexual a denunciar el hecho por las represalias del 

empleador; falta de orientación jurídica a la víctima del hostigamiento 

sexual; desidia del empleador frente a casos de hostigamiento sexual; 

ausencia por parte del empleador de políticas de prevención y sanción 

del hostigamiento sexual; y ausencia de iniciativa organizativa de los 

trabajadores para exigir la prevención y sanción frente al hostigamiento 

sexual. 
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Tabla 17 
Prueba Rho de Spearman para la hipótesis general 

 
 

Derecho a la 
dignidad 
humana 

Rho de 
spearman 

Hostigamiento 
sexual 

Coeficiente de 
correlación 

0,494** 

  Sig. (bilateral) 0,000 
  N 99 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

La tabla 19 presenta los resultados de la prueba de correlación de 

Spearman entre las variables "Derecho a la dignidad humana" y 

"Hostigamiento sexual". El coeficiente de correlación de Spearman es 

0,494, lo que indica una correlación positiva moderada entre estas 

variables. El valor de significancia bilateral es 0,000, lo que sugiere 

que la correlación observada es estadísticamente significativa. La 

muestra utilizada en el análisis consta de 99 casos. Estos resultados 

respaldan la hipótesis general de que existe una relación significativa 

entre el derecho a la dignidad humana y el hostigamiento sexual. 

 

4.3.3. Prueba de hipótesis especifica 1 

El factor actitudinal de la víctima, de vulneración del derecho a 

la dignidad humana por ausencia de denuncias de hostigamiento sexual 

de los trabajadores del Gobierno Regional de Tacna, año 2022, es el 

temor de la victima de hostigamiento sexual a denunciar el hecho por 

las represalias del empleador. 

Tabla 18 
Prueba Rho de Spearman para la hipótesis especifica 1 

Hostigamiento 
sexual 

Rho de 
Spearman 

Factor 
actitudinal de 
la victima 

Coeficiente de 
correlación 

0,202* 

 Sig. (bilateral) 0,045 
  N 99 
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La tabla muestra los resultados de la prueba de correlación de Spearman 

para la hipótesis específica 1, que examina la relación entre el 

"Hostigamiento sexual" y el "Factor actitudinal de la víctima". El 

coeficiente de correlación de Spearman obtenido es de 0,202, lo que 

indica una correlación positiva débil entre estas variables. El valor de 

significancia bilateral es 0,045, lo que indica que la correlación 

observada es estadísticamente significativa a un nivel de significancia 

del 5%. La muestra utilizada en el análisis consiste en 99 casos. Estos 

resultados respaldan la hipótesis específica 1 al indicar que existe una 

asociación significativa entre el hostigamiento sexual y el factor 

actitudinal de la víctima, aunque la magnitud de la correlación es 

relativamente baja. 

4.3.4. Prueba de hipótesis especifica 2 

El factor asistencia de la victima de vulneración del derecho a 

la dignidad humana por ausencia de denuncias de hostigamiento sexual 

de los trabajadores del Gobierno Regional de Tacna, año 2022, es la 

falta de orientación jurídica a la víctima del hostigamiento sexual. 

 
Tabla 19 
Prueba Rho de Spearman para la hipótesis especifica 2 

Hostigamiento 
sexual 

Rho de 
Spearman 

factor 
asistencia de 
la victima 

Coeficiente de 
correlación 

0,253* 

 Sig. (bilateral) 0,011 
  N 99 

 
La tabla presenta los resultados de la prueba de correlación de 

Spearman para la hipótesis específica 2, que examina la relación entre 

el "Hostigamiento sexual" y el "Factor asistencia de la víctima". El 

coeficiente de correlación de Spearman obtenido es de 0,253, lo que 

indica una correlación positiva moderada entre estas variables. El valor 

de significancia bilateral es 0,011, lo que indica que la 
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correlación observada es estadísticamente significativa a un nivel de 

significancia del 1%. La muestra utilizada en el análisis consta de 99 

casos. Estos resultados respaldan la hipótesis específica 2 al indicar que 

existe una asociación significativa entre el hostigamiento sexual y el 

factor de asistencia de la víctima, aunque la magnitud de la correlación 

es moderada. 

 

4.3.5. Prueba de hipótesis especifica 3 

El factor actitudinal del empleador, de vulneración del derecho 

a la dignidad humana por ausencia de denuncias de hostigamiento 

sexual de los trabajadores del Gobierno Regional de Tacna, año 2022, 

es la desidia del empleador frente a casos de hostigamiento sexual. 

 
Tabla 20 
Prueba Rho de Spearman para la hipótesis especifica 3 

Hostigamiento 
sexual 

Rho de 
Spearman 

factor 
actitudinal del 
empleador 

Coeficiente de 
correlación 

0,415** 

 Sig. (bilateral) 0,000 
  N 99 

 

La tabla muestra los resultados de la prueba de correlación de 

Spearman para la hipótesis específica 3, que examina la relación entre 

el "Hostigamiento sexual" y el "Factor actitudinal del empleador". El 

coeficiente de correlación de Spearman obtenido es de 0,415, lo que 

indica una correlación positiva moderada a fuerte entre estas dos 

variables. El valor de significancia bilateral es 0,000, lo que indica que 

la correlación observada es altamente significativa a un nivel de 

significancia del 1%. La muestra utilizada en el análisis consta de 99 

casos. Estos resultados respaldan la hipótesis específica 3 y sugieren que 

existe una asociación significativa entre el hostigamiento sexual y el 

factor actitudinal del empleador, siendo que a medida que aumenta 
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el hostigamiento sexual, tiende a haber una actitud más negativa por 

parte del empleador. 

4.3.6. Prueba de hipótesis especifica 4 

El factor de prevención y sanción, de vulneración del derecho a la 

dignidad humana por ausencia de denuncias de hostigamiento sexual 

de los trabajadores del Gobierno Regional de Tacna, año 2022, es la 

ausencia por parte del empleador, de políticas de prevención y sanción 

del hostigamiento sexual. 

 
Tabla 21 
Prueba Rho de Spearman para la hipótesis especifica 4 

Hostigamiento 
sexual 

Rho de 
Spearman 

Factor de 
prevención y 
sanción 

Coeficiente de 
correlación 

0,000 

 Sig. (bilateral) 0,999 
  N 99 

 

La tabla presenta los resultados de la prueba de correlación de 

Spearman para la hipótesis específica 4, que investiga la relación entre 

el "Hostigamiento sexual" y el "Factor de prevención y sanción". El 

coeficiente de correlación de Spearman obtenido es de 0,000, lo que 

indica una correlación prácticamente nula entre estas dos variables. El 

valor de significancia bilateral es 0,999, lo que indica que la correlación 

observada no es significativa a ningún nivel de significancia 

convencional. La muestra utilizada en el análisis consta de 99 casos. 

Estos resultados sugieren que no hay una asociación significativa entre 

el hostigamiento sexual y el factor de prevención y sanción, lo que 

implica que el nivel de hostigamiento sexual no se ve influenciado por 

la existencia o la efectividad de políticas o acciones de prevención y 

sanción en el contexto estudiado. 
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4.3.7. Prueba de hipótesis especifica 5 

El factor organizacional de los trabajadores, de vulneración del 

derecho a la dignidad humana por ausencia de denuncias de 

hostigamiento sexual de los trabajadores del Gobierno Regional de 

Tacna, año 2022, es la ausencia de iniciativa organizativa de los 

trabajadores para exigir la prevención y sanción frente al hostigamiento 

sexual. 

 
Tabla 22 
Prueba Rho de Spearman para la hipótesis especifica 5 

Hostigamiento 
sexual 

Rho de 
Spearman 

factor 
organizacional de 
los trabajadores 

Coeficiente de 
correlación 

,492** 

 Sig. (bilateral) 0,000 
  N 99 

 
La tabla muestra los resultados de la prueba de correlación de 

Spearman para la hipótesis específica 5, que analiza la relación entre el 

"Hostigamiento sexual" y el "Factor organizacional de los trabajadores". 

El coeficiente de correlación de Spearman obtenido es de 0,492, lo que 

indica una correlación positiva y significativa entre estas dos variables. 

El valor de significancia bilateral es 0,000, lo que confirma que la 

correlación observada es estadísticamente significativa. La muestra 

utilizada en el análisis consta de 99 casos. Estos resultados sugieren que 

existe una asociación significativa entre el hostigamiento sexual y el 

factor organizacional de los trabajadores, lo que implica que la 

organización y las dinámicas laborales pueden influir en la ocurrencia 

de conductas de hostigamiento sexual en el contexto estudiado. 
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4.4. Discusión de resultados 
 
 

La presente investigación se centró en determinar cuáles son los 

factores de vulneración del derecho a la dignidad humana por ausencia 

de denuncias de hostigamiento sexual de los trabajadores del Gobierno 

Regional de Tacna, año 2022. Con el objetivo de profundizar en esta 

línea de investigación, es fundamental discutir los resultados obtenidos. 

A continuación, se presentan los hallazgos relevantes que surgieron del 

análisis de los datos recopilados: 

 
En base a los resultados de la prueba de correlación de Spearman 

y considerando el coeficiente de correlación de 0,494, podemos concluir 

que existe una correlación positiva moderada entre las variables 

"Derecho a la dignidad humana" y "Hostigamiento sexual". Esto implica 

que a medida que aumenta el nivel de hostigamiento sexual también 

aumenta la vulneración al derecho a la dignidad humana. Uno de los 

factores que pueden explicar esta relación es el temor de la víctima a 

denunciar el hostigamiento sexual debido a las represalias del 

empleador. El temor a sufrir represalias, ya sean abiertas o encubiertas, 

puede ser un obstáculo significativo para que las víctimas se atrevan a 

reportar los casos de hostigamiento sexual. Es comprensible que exista 

temor, ya que las consecuencias de denunciar el hostigamiento pueden 

implicar un aumento en el acoso sexual o incluso en otras formas de 

violencia que afecten los derechos fundamentales de la persona, como 

el derecho al trabajo, a la salud, a la educación y a la seguridad. Es 

importante destacar que el acoso sexual es una forma de violencia que 

viola el derecho a la dignidad humana, afectando tanto la integridad 

psicológica como física de las personas, así como su confianza y 

autoestima. Además, el hostigamiento sexual tiene un impacto negativo 

en el rendimiento de quienes lo experimentan. Diversos estudios y 

expertos en el tema han 
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identificado los derechos protegidos por la ley, los cuales incluyen la 

integridad física, psicológica y moral, la libertad sexual, la dignidad e 

intimidad personal, el derecho a un entorno saludable y el bienestar 

individual. Por lo tanto, el hostigamiento sexual no solo afecta la 

dignidad de las víctimas, sino que también vulnera otros derechos 

fundamentales. Todas las personas tienen derecho a desenvolverse en 

un entorno libre de intimidación, ridiculización e insultos 

discriminatorios. Es necesario abordar este problema y promover un 

entorno laboral seguro y respetuoso que garantice y proteja los derechos 

de todas las personas. En este sentido, los resultados de la prueba de 

correlación de Spearman respaldan la hipótesis de que existe una 

relación significativa entre el derecho a la dignidad humana y el 

Hostigamiento sexual. El temor de las víctimas a denunciar el 

hostigamiento sexual debido a las posibles represalias por parte del 

empleador es un factor importante que contribuye a esta relación. Por 

tanto, es de suma importancia adoptar medidas para prevenir y abordar 

el hostigamiento sexual en el lugar de trabajo, protegiendo así la 

dignidad humana y promoviendo entornos laborales seguros y 

respetuosos. 

 
En el marco de esta discusión, uno de los factores relevantes que 

influye en esta relación es la falta de asesoramiento jurídico para las 

víctimas. Con frecuencia, las personas que sufren hostigamiento sexual 

desconocen sus derechos o tienen dudas sobre los procedimientos que 

deben seguir para buscar justicia. Esta falta de conocimiento puede 

representar barreras significativas para denunciar y enfrentar el 

hostigamiento sexual. Es importante resaltar que la Constitución 

Política de Perú reconoce y garantiza la defensa de la dignidad y los 

derechos de la persona como el objetivo supremo de la sociedad y el 

Estado. Además, establece que todas las personas tienen derecho al 

respeto de su integridad moral, psicológica y física. Estos 
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derechos fundamentales están respaldados por el Estado, el cual tiene 

la responsabilidad de protegerlos. En el ámbito laboral, la Constitución 

establece que ninguna relación de trabajo puede limitar el ejercicio de 

los derechos constitucionales ni socavar la dignidad del trabajador. 

Aunque el derecho a la integridad personal no se menciona 

explícitamente, se puede inferir su protección a partir de la salvaguarda 

de la dignidad y los derechos fundamentales reconocidos en la 

Constitución. Según el Decreto Supremo N° 014-2019-MIMP, el 

hostigamiento sexual se configura como una forma de violencia de 

naturaleza o connotación sexual o sexista no deseada hacia una persona. 

Esta forma de violencia atenta contra la dignidad y la integridad 

personal, derechos fundamentales protegidos constitucionalmente. En 

cuanto a los Capítulos referentes a faltas y sanciones y procedimiento 

disciplinario contemplados en la Ley Nº 27942 y su Reglamento, son 

inaplicables para las Entidades en el Sector Público, de modo que el 

Régimen Disciplinario y Procedimiento Administrativo sancionador 

son de aplicación común a todos los regímenes laborales de las 

entidades públicas, conforme a la Ley del Servicio Civil Nº 30057 y su 

Reglamento (D.S. Nº 040-2014- PCM y la Directiva Nº 02-2015-

SERVIR/GPGSC) y, a su vez la Entidad deberá contemplar 

implementación de medidas preventivas y sanciones para casos de 

hostigamiento sexual, en el Reglamento Interno de Servidores Civiles 

(RIS). 

 
En el contexto de este debate, es relevante resaltar la necesidad 

de contar con una legislación específica que aborde el tema del 

hostigamiento sexual en el entorno laboral. El Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo (MTPE) reconoce que ser víctima de 

hostigamiento sexual afecta la integridad de las personas en el lugar de 

trabajo y puede tener consecuencias psicológicas que afectan las 

relaciones laborales y el rendimiento de la víctima. El hostigamiento 
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sexual en el ámbito laboral se considera una forma de violencia de 

género, ya que se basa en estereotipos que limitan y definen los 

comportamientos de hombres y mujeres. Es esencial considerar estos 

aspectos al establecer regulaciones legales para prevenir y sancionar el 

hostigamiento sexual. El Reglamento de la Ley Nº 27942, conocida 

como Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual en el 

centro de trabajo, establece objetivos claros relacionados con la 

prevención y sanción del hostigamiento sexual, teniendo en cuenta que 

para la aplicación y sanción del hostigamiento sexual laboral en 

Entidades públicas son conforme a la Ley del Servicio Civil Nº 30057 y 

su Reglamento (D.S. Nº 040-2014-PCM y la Directiva Nº 02-2015- 

SERVIR/GPGSC) y, a su vez se advierte que la Entidad deberá 

contemplar implementación de medidas preventivas y sanciones para 

casos de hostigamiento sexual, en el Reglamento Interno de Servidores 

Civiles (RIS). 

 
Estos objetivos se basan en principios que están estrechamente 

vinculados con los derechos protegidos constitucionalmente, como la 

dignidad e integridad de los trabajadores. El principio de dignidad y 

defensa de la persona establece que las autoridades y todas las personas 

involucradas en la prevención y sanción del hostigamiento sexual deben 

actuar considerando que la persona humana y el respeto a su dignidad 

son el objetivo supremo de la sociedad y el Estado. Esto implica 

garantizar la protección de las personas afectadas por el hostigamiento, 

ya que esta conducta puede generar un entorno laboral intimidante, 

hostil o humillante, que afecta la actividad o situación laboral de la 

persona acosada. Además, el principio de respeto a la integridad 

personal establece que las instituciones, autoridades y todas las personas 

involucradas en la prevención y sanción del hostigamiento sexual 

deben asegurar el respeto a la integridad física, psicológica y moral de 

las partes involucradas. Esto significa que se 
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deben proteger la integridad personal de las víctimas y tomar medidas 

para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual en el entorno laboral. 

Por lo tanto, la legislación específica, como el Reglamento de la Ley de 

Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual en el centro de trabajo, 

desempeña un papel fundamental en la protección de los derechos 

fundamentales de los trabajadores, incluido el derecho a la dignidad 

humana. Estos principios legales resaltan la importancia de actuar en 

defensa de la dignidad de las personas y garantizar el respeto a su 

integridad personal. Es necesario que las instituciones y autoridades 

correspondientes apliquen y hagan cumplir esta regulación para prevenir 

y abordar de manera efectiva el hostigamiento sexual en el entorno 

laboral. 

 
Corresponde a los empleadores asumir la responsabilidad de 

mantener un ambiente respetuoso entre los trabajadores y tomar 

medidas efectivas para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual. De 

acuerdo con la Ley 27942, Ley de Prevención y Sanción del 

Hostigamiento Sexual, en su Artículo 15, se establece la responsabilidad 

solidaria del funcionario responsable en caso de tener conocimiento de 

actos de hostilidad y no haber tomado las acciones necesarias para 

investigar y sancionar los hechos. Además, tanto en el sector público 

como en el privado, los empleadores tienen la obligación de promover 

y establecer medidas de prevención y sanción del hostigamiento sexual 

en el lugar de trabajo. Esto implica implementar y mantener una política 

interna que prevenga y castigue el hostigamiento sexual, a través de 

directivas, reglamentos internos u otros documentos similares. Es 

importante que los empleadores manifiesten públicamente su 

compromiso de no tolerar conductas de hostigamiento sexual en el lugar 

de trabajo y cualquier forma de discriminación contra las mujeres en 

general. También es necesario capacitar y sensibilizar a los trabajadores 

sobre las normas y políticas 
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internas contra el hostigamiento sexual, así como informar sobre las 

conductas que serán sancionadas en caso de ocurrir dicho 

hostigamiento. Estas medidas tienen como objetivo promover un 

ambiente laboral seguro y fomentar un cambio de comportamiento 

contrario al hostigamiento sexual. 

 
Puede resultar beneficioso que los empleadores realicen 

programas de capacitación y sensibilización dirigidos a su personal, 

especialmente a los mandos intermedios y al personal encargado de 

Recursos Humanos o gestión del personal, ya que están en contacto 

directo con los trabajadores y pueden detectar más rápidamente 

comportamientos de hostigamiento. 

 
Las obligaciones de los empleadores, tanto en el sector público 

como en el privado, se encuentran reguladas en varios documentos 

normativos, incluyendo la Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción 

del Hostigamiento Sexual, y sus respectivos reglamentos. También se 

establece la necesidad de adoptar medidas para prevenir amenazas o 

represalias ejercidas por el hostigador, así como establecer un 

procedimiento interno para sancionar el hostigamiento sexual y permitir 

que los trabajadores presenten quejas en caso de ser víctimas. 

Asimismo, se debe informar al Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo sobre los casos de hostigamiento sexual y los resultados de las 

investigaciones realizadas para garantizar el cumplimiento de la ley y su 

reglamento. 

 
Estas recomendaciones se encuentran detalladas en la guía 

práctica para la prevención y sanción del hostigamiento sexual en el 

lugar de trabajo, tanto en el sector privado como en el público, 

proporcionada por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

(MTPE). 
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Indudablemente, el Hostigamiento sexual es un tema que afecta 

la salud y la seguridad en el entorno laboral, y por lo tanto, debe 

considerarse e integrarse en las medidas preventivas. Según el "Manual 

de Asistencia Técnica en Políticas de Prevención y Sanción del 

Hostigamiento Sexual", la prevención es la mejor herramienta para 

erradicar el acoso sexual en el lugar de trabajo. Por lo tanto, es 

importante alentar a los empleadores a tomar las medidas necesarias 

para evitar que esto ocurra. Un programa de prevención eficaz debe 

incluir una política explícita contra el acoso sexual, en la que se 

comuniquen claramente las normas que sancionan este comportamiento 

a los empleados. 

 
Además de tener una política específica en la organización y los 

procedimientos de denuncia mencionados, es necesario: considerarlo 

como un factor de riesgo psicosocial y evaluarlo junto con otros riesgos; 

incluir indicadores de salud que permitan identificar el riesgo a través 

de la vigilancia de la salud, especialmente en encuestas y exámenes 

médicos; incorporar en el plan de prevención una serie de medidas que 

fomenten un entorno de trabajo saludable, respetuoso y promotor de la 

igualdad entre mujeres y hombres; fomentar la investigación, tanto a 

nivel empresarial y sectorial como a nivel nacional, para conocer la 

incidencia del problema, cómo se manifiesta y qué grupos se ven más 

afectados, y analizar la información obtenida desde una perspectiva de 

respeto a los derechos, igualdad de oportunidades y protección de la 

salud y el empleo. Asimismo, el acoso sexual está regulado por 

dispositivos legales aplicables a los trabajadores del sector público, 

como es el caso de los trabajadores del Gobierno Regional de Tacna. 

 
A partir del 14 de septiembre de 2014, las disposiciones del 

Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 
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30057, conocida como la Ley del Servicio Civil, y su Reglamento 

General aprobado por el Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, están en 

vigencia y se aplican a los empleados de los regímenes establecidos en 

los decretos legislativos N° 276, 728 y 1057. El literal k) del artículo 

85 de la ley establece que el hostigamiento sexual cometido por una 

persona con autoridad sobre el servidor público, así como aquel 

cometido por otro servidor público, constituye una falta disciplinaria 

que puede ser sancionada mediante suspensión temporal o destitución, 

previo proceso administrativo disciplinario. 

 
Según el Reglamento Interno de los Servidores Civiles, en su 

Artículo 129, todas las entidades públicas están obligadas a contar con 

un único Reglamento Interno de los Servidores Civiles (RIS). Este 

documento tiene como objetivo establecer las condiciones en las que 

debe desarrollarse el servicio civil en la entidad, definiendo los derechos 

y obligaciones tanto del servidor público como de la entidad pública, así 

como las sanciones en caso de incumplimiento. El literal l) del artículo 

mencionado establece las medidas de prevención y sanción del acoso 

sexual, así como el procedimiento que debe seguirse en caso de una 

denuncia o queja relacionada con este tema. 

 
De acuerdo con el Reglamento Interno de los Servidores Civiles 

(RIS), en el TÍTULO VII: INSTRUMENTOS DE GESTIÓN, 

Artículo 136, las entidades públicas deben publicar en su portal 

institucional sus instrumentos de gestión. Además, también deben 

publicar el Código de Ética de la Función Pública, las normas sobre 

prevención y sanción del acoso sexual, normas sobre seguridad y salud 

en el trabajo y otras normas relevantes que todo servidor público debe 

conocer y que están relacionadas con el desarrollo de su relación laboral. 
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En el sector público, el Decreto Legislativo N° 1023 establece 

que la Autoridad Nacional del Servicio Civil (Servir) es el organismo 

técnico especializado y el órgano rector del Sistema Administrativo de 

Gestión de Recursos Humanos del Estado. Todas las entidades de la 

administración pública mencionadas en el Artículo III del Título 

Preliminar de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, están 

sujetas a este sistema. Las oficinas de Recursos Humanos de las 

entidades, o sus equivalentes, son responsables de la gestión 

descentralizada de recursos humanos y deben cumplir con las 

disposiciones emitidas por Servir. Entre las funciones de Servir se 

encuentran la planificación y formulación de políticas nacionales 

relacionadas con recursos humanos, organización del trabajo, 

distribución de tareas, gestión del empleo, rendimiento, evaluación, 

compensación, desarrollo y capacitación, así como las relaciones 

humanas en el servicio civil. 

 
Servir también tiene atribuciones normativas, lo que le permite 

emitir normas técnicas, directivas de alcance nacional y otras normas 

relacionadas con la gestión de recursos humanos del Estado dentro de 

su competencia. Además, tiene atribuciones supervisoras para revisar 

el cumplimiento de políticas y normas del sistema mediante 

fiscalización posterior, recomendar revisiones de decisiones y actos de 

la entidad, y tomar medidas correctivas para fortalecer la Oficina de 

Recursos Humanos correspondiente, así como dar seguimiento a su 

implementación. 

 
Basándose en estas facultades, cualquier servidor público, bajo 

cualquier régimen laboral, puede denunciar presuntos actos de 

Hostigamiento sexual en el ámbito laboral del sector público (Pág. 43- 

44 Guía práctica para la prevención y sanción del Hostigamiento sexual 

en el lugar de trabajo en el sector privado y público, MTPE). 
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En el ámbito público, el espacio público se entiende como un marco 

institucional y jurídico amplio de representación y control político, en 

el cual los ciudadanos encuentran garantía jurídica para ejercer sus 

derechos y deberes dentro del Estado de Derecho (Torres: 2001: 27, 28). 

La iniciativa de organización de los trabajadores tiene como 

objetivo fomentar la toma de conciencia y el análisis de la realidad 

mediante el trabajo en grupo, con el fin de generar una nueva percepción 

y actuar como agentes de prevención del hostigamiento sexual. Además, 

busca promover el cambio personal y transformar las relaciones entre 

los géneros tanto en el ámbito privado como en el público, con el 

propósito de reducir y eliminar el acoso sexual. En este proceso, la 

acción educativa desempeña un papel crucial al motivar cambios en 

actitudes y comportamientos, y al desafiar ideas y conductas 

estereotipadas o discriminatorias. Es esencial reafirmar la visión de las 

mujeres como sujetos con derechos, reconociendo su derecho a no ser 

discriminadas y a ser tratadas con dignidad en el trabajo, dentro de un 

entorno de igualdad de oportunidades en el que se erradique el acoso 

sexual (Manual de Asistencia Técnica en Políticas de Prevención y 

Sanción del Acoso Sexual, pág. 24). 

 
En este análisis, examinaremos los resultados de la prueba de 

correlación de Spearman para la hipótesis específica 1, que investiga 

la relación entre el "Hostigamiento sexual" y el "Factor actitudinal de 

la víctima". Los resultados muestran una correlación débil pero positiva 

entre estas variables, con un coeficiente de correlación de Spearman de 

0,202. Es importante destacar que esta correlación es estadísticamente 

significativa a un nivel de significancia del 5%, con un valor de 

significancia bilateral de 0,045. Estos hallazgos respaldan la hipótesis 

específica 1 al demostrar que existe una asociación significativa entre 

el hostigamiento sexual y el factor actitudinal de la 
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víctima, aunque la magnitud de la correlación es relativamente baja. En 

el contexto de la Ley N° 30057 y su reglamento, así como la Directiva 

N° 02-2015-SERVIR/GPGSC, se establecen los procedimientos legales 

para abordar los casos de hostigamiento sexual en el entorno laboral. 

Los servidores civiles que sean víctimas de estos actos tienen el derecho 

de denunciar al acosador ante la Secretaría Técnica de Procedimientos 

Administrativos Disciplinarios de la entidad correspondiente. Este 

proceso busca poner fin a los actos de hostigamiento sexual, y proteger 

tanto a los servidores como a la entidad. En caso de presentarse una 

denuncia, las autoridades competentes pueden dictar medidas cautelares 

para prevenir mayores perjuicios a los servidores y a la entidad. Estas 

medidas pueden incluir la separación del presunto hostigador de su 

cargo y su remisión a la Oficina de Recursos Humanos. Además, el 

presunto hostigador puede quedar exonerado de la obligación de asistir 

al lugar de trabajo, según lo establecido en la Ley Nº 27942 Ley de 

prevención y sanción del Hostigamiento Sexual, complementada por la 

Ley del Servicio Civil Nº 30057 y su Reglamento (D.S. Nº 040-2014-

PCM y la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC) y, a su vez en el 

Reglamento Interno de Servidores Civiles (RIS) que la Entidad deberá 

contemplar implementación de medidas preventivas y sanciones para 

casos de hostigamiento sexual. 

 
. Estas disposiciones legales y medidas cautelares demuestran 

el compromiso de la legislación en abordar los casos de hostigamiento 

sexual en el ámbito laboral y proteger a las víctimas. Es fundamental 

que tanto los empleadores como las autoridades estén informados y 

cumplan con estas regulaciones para asegurar un entorno laboral seguro 

y libre de hostigamiento sexual. En conclusión, los resultados de la 

prueba de correlación respaldan la hipótesis específica 1 al indicar una 

asociación significativa, aunque débil, entre el 
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hostigamiento sexual y el factor actitudinal de la víctima. Además, las 

disposiciones legales establecidas en la Ley N° 30057 y su reglamento 

proporcionan un marco legal sólido para abordar los casos de 

hostigamiento sexual en el ámbito laboral y proteger a las víctimas. Es 

crucial que las autoridades competentes apliquen estas regulaciones y 

adopten las medidas cautelares adecuadas para garantizar la seguridad 

y el bienestar de los servidores civiles. 

 
En este análisis, examinaremos los resultados de la prueba de 

correlación de Spearman para la hipótesis específica 2, que investiga 

la relación entre el "Hostigamiento sexual" y el "Factor asistencia de la 

víctima". Los resultados revelan una correlación moderada pero positiva 

entre estas variables, con un coeficiente de correlación de Spearman de 

0,253. Además, se encontró que esta correlación es estadísticamente 

significativa a un nivel de significancia del 1%, con un valor de 

significancia bilateral de 0,011. Estos hallazgos respaldan la hipótesis 

específica 2 al indicar que existe una asociación significativa entre el 

hostigamiento sexual y el factor de asistencia de la víctima, aunque la 

magnitud de la correlación es moderada. El hostigamiento sexual en el 

entorno laboral tiene consecuencias negativas para la víctima, 

generando un ambiente de trabajo inseguro y hostil. Esta conducta 

afecta las condiciones laborales y el desempeño de la víctima. Según la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), el acoso sexual vulnera 

la igualdad en el trabajo, afectando la integridad, dignidad y bienestar 

de los trabajadores. Además, puede causar daños a la empresa al 

debilitar las bases de las relaciones laborales y perjudicar la 

productividad. La integridad personal está estrechamente ligada a la 

noción de dignidad humana. Según el Dr. Blancas, el Tribunal 

Constitucional ha establecido que el derecho a la integridad moral, 

psíquica y física, así como su libre desarrollo y bienestar, está 

consagrado en el artículo 2 de la Constitución Política 
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del Perú. La integridad personal solo puede ser alcanzada a través de 

una actividad que permita el pleno desarrollo de las capacidades 

mentales y psíquicas de una persona, y el trabajo cumple con ese 

propósito. Por lo tanto, el trabajo es considerado un deber y un derecho 

que es fundamental para el bienestar social y la realización personal. Es 

esencial destacar que la relación laboral debe respetar el principio de 

igualdad de oportunidades sin discriminación, y no debe limitar el 

ejercicio de los derechos constitucionales ni socavar la dignidad del 

trabajador. Estos principios constitucionales resaltan la importancia de 

crear un entorno laboral seguro y libre de hostigamiento sexual, ya que 

el hostigamiento sexual viola la integridad personal y la dignidad de la 

víctima. En conclusión, los resultados de la prueba de correlación 

respaldan la hipótesis específica 2 al mostrar una asociación 

significativa, aunque moderada, entre el hostigamiento sexual y el factor 

de asistencia de la víctima. El hostigamiento sexual en el entorno laboral 

socava la integridad y la dignidad de los trabajadores, y atenta contra la 

igualdad en el trabajo. Es fundamental implementar políticas y medidas 

para prevenir y abordar el hostigamiento sexual, garantizando así un 

entorno laboral seguro y respetuoso donde los trabajadores puedan 

desarrollarse plenamente y sin temor. 

 
En estas líneas, examinaremos los resultados de la prueba de 

correlación de Spearman para la hipótesis específica 3, que investiga 

la relación entre el "Hostigamiento sexual" y el "Factor actitudinal del 

empleador". Los resultados revelan una correlación moderada a fuerte y 

positiva entre estas variables, con un coeficiente de correlación de 

Spearman de 0,415. Además, se encontró que esta correlación es 

altamente significativa a un nivel de significancia del 1%, con un valor 

de significancia bilateral de 0,000. Estos hallazgos respaldan la 

hipótesis específica 3 al indicar que existe una asociación significativa 
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entre el hostigamiento sexual y el factor actitudinal del empleador, lo 

que sugiere que a medida que aumenta el hostigamiento sexual, es más 

probable que el empleador tenga una actitud negativa. 

 
La existencia de una correlación significativa entre el 

hostigamiento sexual y el factor actitudinal del empleador resalta la 

importancia de contar con el conocimiento de la normativa legal Ley Nº 

27942, Ley de prevención y sanción del Hostigamiento Sexual para 

abordar este tema. El hostigamiento sexual en el lugar de trabajo puede 

tener efectos negativos tanto en las víctimas como en el clima laboral en 

general. Cuando los empleadores adoptan actitudes negativas o 

permiten la persistencia del hostigamiento sexual, se generan 

consecuencias perjudiciales para los trabajadores y la dinámica laboral. 

Esto puede afectar la moral, la motivación y el bienestar de los 

empleados, así como comprometer la productividad y la reputación de 

la empresa. 

 
La correlación moderada a fuerte entre el hostigamiento sexual 

y el factor actitudinal del empleador indica que a medida que aumenta 

el hostigamiento sexual, es más probable que los empleadores muestren 

actitudes negativas o tolerantes hacia este comportamiento inaceptable. 

Estas actitudes pueden ser perjudiciales para las víctimas, ya que pueden 

experimentar falta de apoyo, temor a represalias o desconfianza en el 

sistema laboral. 

 
En conclusión, los resultados de la prueba de correlación 

respaldan la hipótesis específica 3 al demostrar una asociación 

significativa entre el hostigamiento sexual y el factor actitudinal del 

empleador. El Reglamento de la Ley Nº 27942, Ley de prevención y 

sanción del Hostigamiento Sexual y estando la Entidad como 

empleadora, dicha institución mediante la Oficina de Recursos 
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Humanos- Secretaria Técnica deberá dar cumplimiento de las normas 

laborales y proteger los derechos de los trabajadores, que desempeñan 

una labor decisiva en la prevención y sanción del hostigamiento sexual 

en el ámbito laboral. 

 
En estas líneas, analizaremos los resultados de la prueba de 

correlación de Spearman para la hipótesis específica 4, que investiga 

la relación entre el "Hostigamiento sexual" y el "Factor de prevención 

y sanción". Los resultados revelan una correlación prácticamente nula 

entre estas variables, con un coeficiente de correlación de Spearman de 

0,000. Además, se encontró que esta correlación no es significativa a 

ningún nivel de significancia convencional, con un valor de 

significancia bilateral de 0,999. Estos hallazgos sugieren que no existe 

una asociación significativa entre el hostigamiento sexual y el factor de 

prevención y sanción, lo que indica que la presencia o efectividad de 

políticas o acciones de prevención y sanción no afecta el nivel de 

hostigamiento sexual en el contexto estudiado. 

 
El Estado y la sociedad tienen como objetivo primordial 

defender y promover los derechos constitucionales, lo que implica 

establecer reglas de protección y fomento. Estas reglas pueden ser 

preventivas, destinadas a evitar actos que pongan en peligro los 

derechos, o correctivas, que buscan corregir o sancionar actos que 

afecten dichos derechos. En el ámbito laboral, el Ministerio de Trabajo 

y Promoción del Empleo (MTPE) y la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral (SUNAFIL) son las instituciones responsables de 

proteger a los trabajadores y garantizar el respeto de sus derechos 

laborales. El MTPE se encarga de formular políticas públicas en materia 

laboral y promover mejores condiciones de trabajo, mientras que la 

SUNAFIL supervisa y fiscaliza el cumplimiento de las normas laborales 

y sanciona su incumplimiento. 
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Es importante reflexionar sobre estas conclusiones y considerar 

posibles explicaciones. Es posible que las políticas y acciones 

implementadas no sean lo suficientemente efectivas o que no se estén 

aplicando adecuadamente en el entorno laboral analizado. También es 

posible que otros factores no considerados en esta investigación estén 

influyendo en el nivel de hostigamiento sexual. Por lo tanto, los 

resultados de la prueba de correlación indican que no hay una asociación 

significativa entre el hostigamiento sexual y el factor de prevención y 

sanción en el contexto estudiado. Sin embargo, es de suma importancia 

continuar investigando y evaluando las políticas y acciones 

implementadas para abordar el hostigamiento sexual en el lugar de 

trabajo, con el objetivo de mejorar la protección de los trabajadores y 

promover un entorno laboral seguro y libre de hostigamiento. 

 
En estas líneas, analizaremos los resultados de la prueba de 

correlación de Spearman para la hipótesis específica 5, que examina la 

relación entre el "Hostigamiento sexual" y el "Factor organizacional 

de los trabajadores". Los resultados revelan una correlación positiva y 

significativa entre estas variables, con un coeficiente de correlación de 

Spearman de 0,492. Además, se encontró que esta correlación es 

estadísticamente significativa, con un valor de significancia bilateral de 

0,000. Estos hallazgos sugieren que hay una asociación significativa 

entre el hostigamiento sexual y el factor organizacional de los 

trabajadores, lo que implica que la forma en que la organización y las 

dinámicas laborales están estructuradas pueden influir en la ocurrencia 

de conductas de hostigamiento sexual en el contexto estudiado. 
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1. Se determinó que las actitudes de las víctimas y la asistencia que 

reciben, así como la actitud del empleador y el factor organizacional 

de los trabajadores, están relacionados significativamente con el 

hostigamiento sexual en el Gobierno Regional de Tacna. Asimismo, 

no se encontró una correlación significativa entre el factor de 

prevención y sanción y el hostigamiento sexual. 

 
2. Se determinó que el factor actitudinal de la víctima muestra una 

correlación positiva débil con el hostigamiento sexual. Esto implica 

que las actitudes de las víctimas pueden tener cierta influencia en la 

ocurrencia del hostigamiento sexual. Estos resultados subrayan la 

importancia de abordar las actitudes de las víctimas en los esfuerzos 

de prevención y sensibilización, y proporcionan una base para 

desarrollar programas de capacitación que promuevan actitudes de 

empoderamiento y resistencia frente al hostigamiento sexual. 

 
3. Se determinó que el factor asistencia de la víctima revela una 

correlación positiva moderada con el hostigamiento sexual. Esto 

indica que una mayor asistencia proporcionada a las víctimas puede 

estar asociada a una menor incidencia de hostigamiento sexual. Estos 

hallazgos resaltan la necesidad de fortalecer los mecanismos de 

apoyo y protección para las víctimas, incluyendo la implementación 

de políticas de denuncia seguras y la provisión de recursos adecuados 

de asesoramiento y apoyo. 

 
4. Se determinó que el factor actitudinal del empleador exhibe una 

correlación positiva fuerte con el hostigamiento sexual. Esto 
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sugiere que la actitud y el compromiso del empleador desempeñan 

un papel significativo en la ocurrencia del hostigamiento sexual en el 

Gobierno Regional de Tacna. Estos resultados respaldan la 

importancia de fomentar una cultura organizacional que promueva 

el respeto, la igualdad de género y la tolerancia cero frente al 

hostigamiento sexual. Asimismo, enfatizan la necesidad de que los 

empleadores adopten políticas claras y eficaces para prevenir y 

abordar el hostigamiento sexual en el entorno laboral. 

 
5. Se determinó que el factor de prevención y sanción no muestra una 

correlación significativa con el hostigamiento sexual. Esto sugiere 

que el grado de prevención y sanción implementado no está 

directamente relacionado con la incidencia del hostigamiento sexual 

en el contexto analizado. Estos resultados destacan la necesidad de 

evaluar y mejorar las medidas de prevención y sanción existentes, 

garantizando su efectividad y promoviendo la rendición de cuentas 

en casos de hostigamiento sexual. 

 
6. Se determinó que el factor organizacional de los trabajadores 

presenta una correlación positiva fuerte con el hostigamiento sexual. 

Esto indica que la forma en que los trabajadores se organizan puede 

influir en la ocurrencia del hostigamiento sexual. Estos resultados 

resaltan la importancia de promover entornos laborales equitativos, 

inclusivos y libres de violencia, donde se fomente la participación y 

el respeto mutuo entre los trabajadores. 
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1. A partir de los resultados obtenidos, se recomienda implementar 

programas integrales de prevención y sensibilización sobre el 

hostigamiento sexual en el Gobierno Regional de Tacna, centrándose 

en abordar las actitudes de las víctimas, la asistencia que reciben, la 

actitud del empleador y el factor organizacional de los trabajadores. 

Estos programas deben estar respaldados por políticas claras y 

eficaces que promuevan el respeto, la igualdad de género y la 

tolerancia cero frente al hostigamiento sexual. 

 
2. Es necesario desarrollar programas de capacitación que promuevan 

actitudes de empoderamiento y resistencia en las víctimas de 

hostigamiento sexual. Estos programas deben proporcionar 

herramientas y recursos para que las víctimas puedan enfrentar y 

denunciar el hostigamiento, fortaleciendo su confianza y capacidad 

para tomar acciones efectivas. Además, se recomienda difundir 

información sobre los derechos de las víctimas y los recursos 

disponibles para brindarles asistencia. 

 
3. Dada la correlación positiva moderada entre la asistencia que reciben 

las víctimas y la incidencia de hostigamiento sexual, se sugiere 

fortalecer los mecanismos de apoyo y protección para las víctimas. 

Esto implica implementar políticas de denuncia seguras, donde se 

garantice la confidencialidad y se brinde apoyo adecuado a las 

víctimas, incluyendo recursos de asesoramiento y apoyo emocional. 

Además, se recomienda capacitar al personal encargado de brindar 

esta asistencia para asegurar una respuesta empática y efectiva. 
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4. Los resultados que indican una correlación positiva fuerte entre la 

actitud del empleador y el hostigamiento sexual resaltan la 

importancia de fomentar una cultura organizacional que promueva 

el respeto, la igualdad de género y la tolerancia cero frente al 

hostigamiento sexual. Se recomienda que los empleadores adopten 

políticas claras y eficaces que establezcan normas de 

comportamiento, canales de denuncia seguros y consecuencias para 

los perpetradores. Asimismo, se sugiere proporcionar capacitación 

obligatoria sobre el tema a todos los empleados y crear un ambiente 

seguro que promueva la comunicación abierta y la confianza. 

 
5. A pesar de no haber encontrado una correlación significativa entre 

el factor de prevención y sanción y el hostigamiento sexual, se insta 

a evaluar y mejorar las medidas existentes. Se recomienda revisar y 

actualizar las políticas y protocolos de prevención, fortalecer los 

mecanismos de supervisión y rendición de cuentas, y promover una 

mayor conciencia sobre la importancia de prevenir y sancionar el 

hostigamiento sexual en el contexto laboral. Además, se sugiere 

establecer mecanismos de seguimiento y evaluación para garantizar 

la efectividad de las medidas implementadas. 

 
6. Para abordar la correlación positiva fuerte entre el factor 

organizacional de los trabajadores y el hostigamiento sexual, se 

recomienda promover entornos laborales equitativos, inclusivos y 

libres de violencia. Esto implica fomentar la participación de los 

trabajadores en la toma de decisiones, establecer canales de 

comunicación efectivos y promover el respeto mutuo. Además, se 

sugiere brindar capacitación sobre igualdad de género, diversidad e 

inclusión, y promover una cultura laboral que valore y respete la 

diversidad y la igualdad de oportunidades. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1. Matriz de Consistencia 

Tabla 23 
Matriz de consistencia del proyecto de investigación 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES MÉTODO 
Problema 
general 
a) 

¿Cuál 
es son los 
factores  de 
vulneración del 
derecho  a    la 
dignidad 
humana por 
ausencia de 
denuncias de 
hostigamiento 
sexual de los 
trabajadores del 
Gobierno 
Regional de 
Tacna, año 
2022? 
Problemas 
específicos 
a) ¿Cuál 
es el factor 
actitudinal de la 
victima   de 
vulneración del 
derecho  a    la 
dignidad 
humana  por 
ausencia de 
denuncias de 
hostigamiento 
sexual de los 
trabajadores del 
Gobierno 
Regional de 
Tacna, año 
2022? 
b) ¿Cuál 
es el factor 
asistencia de la 
victima   de 
vulneración del 
derecho  a    la 
dignidad 
humana  por 
ausencia de 
denuncias de 
hostigamiento 
sexual de los 
trabajadores del 
Gobierno 
Regional de 
Tacna, año 
2022? 
c) ¿Cuál 
es el factor 
actitudinal del 

Objetivo general 
a) 

Determin       
ar cuáles son los 
factores de 
vulneración        del 
derecho  a   la 
dignidad  humana 
por  ausencia  de 
denuncias    de 
hostigamiento 
sexual de los 
trabajadores del 
Gobierno Regional 
de Tacna, año 2022. 
Objetivos 
específicos 
a) 

Determin 
ar cuál es el factor 
actitudinal de la 
victima de 
vulneración        del 
derecho  a   la 
dignidad  humana 
por  ausencia  de 
denuncias    de 
hostigamiento 
sexual de los 
trabajadores del 
Gobierno Regional 
de Tacna, año 2022. 
b) 

Determin 
ar cuál es el factor 
asistencia de la 
victima de 
vulneración        del 
derecho  a   la 
dignidad  humana 
por  ausencia  de 
denuncias    de 
hostigamiento 
sexual de los 
trabajadores del 
Gobierno Regional 
de Tacna, año 2022. 
c) 

Determin 
ar cuál es el factor 
actitudinal del 
empleador, de 
vulneración        del 
derecho a la 
dignidad humana 
por    ausencia    de 
denuncias de 
hostigamiento 

Hipótesis general 
a) Los factores 
de vulneración del 
derecho a la dignidad 
humana por ausencia de 
denuncias  de 
hostigamiento sexual de 
los trabajadores del 
Gobierno Regional de 
Tacna, en el año 2022, 
son el temor de la 
victima del 
hostigamiento sexual a 
denunciar el hecho por 
las represalias del 
empleador; falta de 
orientación jurídica a la 
victima del 
hostigamiento sexual; 
desidia del empleador 
frente a casos de 
hostigamiento sexual; 
ausencia por parte del 
empleador de políticas de 
prevención y sanción del 
hostigamiento sexual; y 
ausencia de iniciativa 
organizativa de los 
trabajadores para exigir 
la prevención y sanción 
frente al hostigamiento 
sexual. 
Hipótesis específicas 
a) El factor 
actitudinal de la victima, 
de vulneración  del 
derecho a la dignidad 
humana por ausencia de 
denuncias de 
hostigamiento sexual de 
los trabajadores  del 
Gobierno Regional de 
Tacna, año 2022, es el 
temor de la victima de 
hostigamiento sexual a 
denunciar el hecho por 
las  represalias  del 
empleador. 
b) El factor 
asistencia de la victima 
de vulneración  del 
derecho a la dignidad 
humana por ausencia de 
denuncias de 
hostigamiento sexual de 
los trabajadores  del 
Gobierno   Regional   de 
Tacna, año 2022, es la 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
VI: 
Hostigamiento 
sexual 

 

VD: Derecho 
a la dignidad 
humana. 

 

 

 

 

 

 

Tipo de 
investigación: 
El tipo de 
investigación 
será básica o 
pura; 

 

Nivel de 
investigación: 
El nivel de 
investigación 
relacional. 
Diseño de 
investigación: 
El diseño de la 
investigación 
es no 
experimental 

 
Población y 
muestra:  La 
población  de 
estudio estará 
conformada 
por 13 
personas, y 
como muestra 
con 126 
servidores 
públicos. 

 

Instrumentos: 
Cuestionario 
de 
hostigamiento 
sexual 
Cuestionario 
dignidad del 
servidor 
público. 
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PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES MÉTODO 
empleador,  de 
vulneración del 
derecho  a    la 
dignidad 
humana por 
ausencia de 
denuncias de 
hostigamiento 
sexual de los 
trabajadores del 
Gobierno 
Regional de 
Tacna, año 
2022? 
d) ¿Cuál 
es el factor de 
prevención y 
sanción,  de 
vulneración del 
derecho  a    la 
dignidad 
humana por 
ausencia de 
denuncias de 
hostigamiento 
sexual de los 
trabajadores del 
Gobierno 
Regional de 
Tacna, año 
2022? 
e) ¿Cuál 
es el factor 
organizacional 
de   los 
trabajadores, de 
vulneración del 
derecho  a    la 
dignidad 
humana por 
ausencia de 
denuncias de 
hostigamiento 
sexual de los 
trabajadores del 
Gobierno 
Regional de 
Tacna, año 

   2022?  

sexual     de     los 
trabajadores del 
Gobierno Regional 
de Tacna, año 2022. 
d) 

Determin 
ar cuál es el factor de 
prevención y 
sanción, de 
vulneración        del 
derecho  a   la 
dignidad  humana 
por  ausencia  de 
denuncias    de 
hostigamiento 
sexual de los 
trabajadores del 
Gobierno Regional 
de Tacna, año 2022. 
e) 

Determin 
ar cuál es el factor 
organizacional de 
los trabajadores, de 
vulneración        del 
derecho  a   la 
dignidad  humana 
por  ausencia  de 
denuncias    de 
hostigamiento 
sexual de los 
trabajadores del 
Gobierno Regional 
de Tacna, año 2022. 

falta de orientación 
jurídica a la víctima del 
hostigamiento sexual. 
c) El factor 
actitudinal del 
empleador, de 
vulneración del derecho 
a la dignidad humana por 
ausencia de denuncias de 
hostigamiento sexual de 
los trabajadores del 
Gobierno Regional de 
Tacna, año 2022, es la 
desidia del empleador 
frente a casos de 
hostigamiento sexual. 
d) El factor de 
prevención y sanción, de 
vulneración del derecho 
a la dignidad humana por 
ausencia de denuncias de 
hostigamiento sexual de 
los trabajadores del 
Gobierno Regional de 
Tacna, año 2022, es la 
ausencia por parte del 
empleador, de políticas 
de prevención y sanción 
del hostigamiento sexual. 
e) El factor 
organizacional de los 
trabajadores,  de 
vulneración del derecho 
a la dignidad humana por 
ausencia de denuncias de 
hostigamiento sexual de 
los trabajadores del 
Gobierno Regional de 
Tacna, año 2022, es la 
ausencia de iniciativa 
organizativa de los 
trabajadores para exigir 
la prevención y sanción 
frente al hostigamiento 
sexual. 
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Anexo 2. Operacionalización de variables 

Tabla 24 
Operacionalización de variable independiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia. 

Tabla 25 
Operacionalización de variable dependiente 

Variables Indicadores Escala de medición 

 

 
Derecho a la dignidad humana 

Factor actitudinal de la victima  

 
Ordinal 

Factor asistencia de la victima 
Factor actitudinal del empleador 
Factor de prevención y sanción 
Factor organizacional de los 
trabajadores 

Nota. Elaboración propia. 

Variables Indicadores Escala de 
medición 

 
 

 
Hostigamiento sexual 

Temor de la víctima a denunciar el hecho 
por las represalias del empleador 

 
 

 
Ordinal 

Orientación jurídica a la victima 
regulación legal especifica 

Desidia del empleador frente a casos 
Políticas de prevención y sanción 
Ausencia de iniciativa organizativa de los 
trabajadores 
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Anexo 3. Instrumentos de investigación 

INSTRUMENTO - Hostigamiento sexual 
 

INSTRUCCIONES: Todas las preguntas tienen diversas opciones de respuesta, 
deberá elegir SOLO UNA, salvo que el enunciado de la pregunta diga expresamente 
que puede seleccionar varias. Cada opción tiene un número, marque con un aspa (X) 
a la opción elegida, de la siguiente forma. 

 
Totalme 

nte en 

desacue 

rdo 

En 

desacuer 

do 

Indeci 

so 

De 

acuer 

do 

Totalme 

nte de 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

 
 

 
 
 
 
 
 

N 
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e 
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1 2 3 4 5 

 Temor de la víctima a denunciar el hecho por las 
represalias del empleador 

     

 
1 

El GRT brinda información clara y precisa sobre las 
medidas de protección y prevención de represalias 
para las víctimas de hostigamiento sexual que 
denuncian el hecho en el lugar de trabajo. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 

2 

El GRT tiene políticas claras y efectivas para 
prevenir y proteger a las víctimas de 
hostigamiento sexual de cualquier represalia por 
parte del empleador. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
 

3 

Las víctimas de hostigamiento sexual en el GRT 
son informadas sobre los procedimientos legales 
para denunciar cualquier tipo de represalia por 
parte del empleador después de haber 
denunciado el hecho de hostigamiento sexual. 

 
 

1 

 
 

2 

 
 

3 

 
 

4 

 
 

5 

 
Orientación jurídica a la victima 

     

 
4 

El GRT brinda información clara y precisa sobre los 
procedimientos legales para denunciar el 
hostigamiento sexual en el lugar de trabajo. 

1 2 3 4 5 

 
5 

Las víctimas tienen acceso a abogados o asesores 
legales competentes y experimentados durante el 
proceso de denuncia y seguimiento del caso de 

1 2 3 4 5 
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1 2 3 4 5 

 hostigamiento sexual en el GRT.      

 
6 

La información y orientación jurídica proporcionada 
por el GRT es fácilmente accesible y disponible para 
las víctimas de hostigamiento sexual. 

1 2 3 4 5 

 
Regulación legal especifica 

     

 
7 

El GRT cuenta con una regulación específica que 
establece las medidas para prevenir, sancionar y 
erradicar el hostigamiento sexual en el lugar de 
trabajo. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 

 
8 

La regulación legal específica del GRT establece 
sanciones claras y efectivas para los casos de 
hostigamiento sexual en el lugar de trabajo, 
incluyendo medidas disciplinarias y legales contra el 
acosador y el empleador que permita dicha conducta 
en el ambiente laboral. 

 
 

1 

 
 

2 

 
 

3 

 
 

4 

 
 

5 

 

9 

El GRT se asegura de que todos los trabajadores 
conozcan y comprendan la regulación legal específica 
en materia de hostigamiento sexual en el 
lugar de trabajo, incluyendo las consecuencias de 
incumplir con las normas establecidas. 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 
Desidia del empleador frente a casos 

     

 
10 

El GRT establece sanciones claras y efectivas para 
los casos de hostigamiento sexual en el lugar de 
trabajo, lo que permite la   impunidad y el 
incumplimiento de las normas establecidas. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 

11 

El GRT brinda capacitación y sensibilización 
suficiente a los trabajadores sobre el hostigamiento 
sexual y sus consecuencias, lo que genera un 
ambiente laboral propicio para la violencia sexual y la 
discriminación de género. 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

12 

El GRT cuenta con un equipo especializado y 
capacitado para atender y resolver los casos de 
hostigamiento sexual en el lugar de trabajo, lo que 
genera desconfianza y falta de apoyo para las 
víctimas que deciden denunciar el hecho. 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 
Políticas de prevención y sanción 
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13 

El GRT cuenta con políticas claras para prevenir y 
sancionar el hostigamiento sexual en el lugar de 
trabajo, lo que genera un ambiente laboral seguro y 
libre de violencia sexual y discriminación de género. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 

14 

El GRT implementa medidas efectivas para prevenir 
y erradicar el hostigamiento sexual en el lugar de 
trabajo, lo que garantiza la calidad de vida laboral de 
los trabajadores y la imagen de la institución frente a 
la sociedad. 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 Ausencia de iniciativa organizativa de los 
trabajadores 

     

 

15 

Los trabajadores del GRT están organizados para 
identificar y denunciar casos de hostigamiento sexual 
en el lugar de trabajo, lo que genera un ambiente de 
impunidad y tolerancia hacia la violencia sexual y la 
discriminación de género. 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

 
16 

La falta de iniciativa organizativa de los trabajadores 
del GRT para identificar y denunciar casos de 
hostigamiento sexual en el lugar de trabajo, refleja la 
falta de compromiso y sensibilidad hacia la 
problemática de la violencia sexual y discriminación 
de género en el lugar de trabajo. 

 
 

1 

 
 

2 

 
 

3 

 
 

4 

 
 

5 

 

17 

La falta de iniciativa organizativa de los trabajadores 
del GRT frente al hostigamiento sexual en el lugar de 
trabajo, refleja la falta de confianza en las instancias 
institucionales encargadas de atender y resolver los 
casos de violencia sexual y discriminación de género. 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 
 
 
 
 
 

INSTRUMENTO - VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA 

 
INSTRUCCIONES: Todas las preguntas tienen diversas opciones de respuesta, 
deberá elegir SOLO UNA, salvo que el enunciado de la pregunta diga expresamente 
que puede seleccionar varias. Cada opción tiene un número, marque con un aspa (X) 
a la opción elegida, de la siguiente forma. 
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Factor actitudinal de la victima 

     

 
1 

Siento que es mi responsabilidad denunciar cualquier 
forma de violencia o discriminación que afecte mi 
dignidad humana. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
2 

Me preocupa que denunciar hostigamiento sexual 
pueda generar consecuencias negativas en mi 
trabajo. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
3 

Estoy dispuesta/o a enfrentar las consecuencias de 
denunciar hostigamiento sexual para proteger mis 
derechos. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
4 

Creo que es importante denunciar el hostigamiento 
sexual para proteger no solo mis derechos sino 
también los derechos de otras personas 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
Factor asistencia de la victima 

     

 
5 

La víctima de un delito debería buscar ayuda 
inmediatamente después de que se produce el 
incidente 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

6 
La víctima debería denunciar el delito a las 
autoridades correspondientes 

1 2 3 4 5 

7 
La víctima debería cooperar con la policía y los 
fiscales durante la investigación y el proceso legal 

1 2 3 4 5 

 
8 

Las autoridades deberían garantizar el acceso a 
servicios de asistencia gratuitos para las víctimas de 
delitos 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
Factor actitudinal del empleador 

     

9 
El empleador demuestra un compromiso real por 
garantizar el derecho a la dignidad humana de sus 

1 2 3 4 5 
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 empleados.      

1 
0 

El empleador toma medidas efectivas para prevenir y 
abordar cualquier tipo de acoso o discriminación en 
el lugar de trabajo. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

1 
1 

El empleador toma medidas para garantizar la 
privacidad y confidencialidad de los informes de 
acoso o discriminación. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

1 
2 

El empleador asume su responsabilidad de investigar 
y tomar medidas contra los perpetradores de acoso o 
discriminación en el lugar de trabajo. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
Factor de prevención y sanción 

     

 
1 
3 

Considera usted que la implementación de políticas 
de prevención y sanción en el lugar de trabajo 
contribuye a proteger el derecho a la dignidad 
humana de los trabajadores 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
1 
4 

Cree usted que las sanciones ejemplares a los 
empleadores que vulneren el derecho a la dignidad 
humana de sus trabajadores son necesarias para 
erradicar esta problemática 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
1 
5 

Cree que el establecimiento de medidas preventivas 
como campañas de sensibilización y capacitación en 
el lugar de trabajo puede disminuir los casos de 
vulneración del derecho a la dignidad humana 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

1 
6 

Considera que los trabajadores tienen un papel 
importante en la prevención de la vulneración del 
derecho a la dignidad humana en el lugar de trabajo 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
Factor organizacional de los trabajadores 

     

1 
7 

La institución en la que trabajo promueve 
activamente el respeto y la protección del derecho a 
la dignidad humana de todos los trabajadores. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
1 
8 

La institución en la que trabajo brinda capacitaciones 
y/o materiales informativos para prevenir el 
hostigamiento y la discriminación en el lugar de 
trabajo. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 
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1 
9 

La institución en la que trabajo tiene políticas y 
procedimientos claros para investigar y resolver 
denuncias de hostigamiento y discriminación. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
2 
0 

La institución en la que trabajo toma medidas para 
asegurar que todas las prácticas y políticas sean 
coherentes con el respeto al derecho a la dignidad 
humana. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 

Anexo 4. Validez y confiabilidad del instrumento de investigación 
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Anexo 5. Otros 
 
 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 27942, Ley 
de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual 

DECRETO SUPREMO 

 
Nº 014-2019-MIMP 
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PROCEDIMIENTO 
 
 
 



@*úta"* q*rr"t @fa"r-/ oÉP/'/

n" 3g 5 -2O21-GR/GoB.R.EO.TACNA
rEcHA' lsoc1azl

EOEDIENTE N" 2OG2OIS.SEC,nECJGOB.REETACNA

yrsrosr

E¡ lnfotme de prccatiñcac¡ón N. ZOT_2021-GM.SGRH-SEC IECIGOA .REG.TACNA,prcsenta.ro por ra secrctaña Técn¡ca de prccedim¡entos Adn¡nistrativ* oisaptnarios aetGob¡emo Rog¡onat de Tacna, y;

CONSIDERANDO:

^, . 
O*, la.Ley.N.30057, Ley det S€rvicio Civil, desanolla en su Título V et nú€voKegrmen uÉctptnano y_proced¡m¡ento Sanc¡onador en el Seclor público, en cuanto a suvEenc|€, la Undécima Dlspos¡c¡ón Complsmentarla Trans¡toria del Reglamento Gen€ral cle

fj:!d-"-_L"y N".30057 
.aprobado 

por. Decreto Suprcmo N. o,lO-zor+ÉCr,,r iáÁara qr.,e, "er
I¡¡uro 

.cofiespondtente al rég¡men disc¡plinario y pmc€dim¡enljo sancionador éñt¡a en vigencie
a ros ¡res (3) m66es de publ¡cado el presen¡B reglamento con el fn que ta6 entid€de8 eoecuen
InBmamente at procedimiento.; asf, y estando a que ol referido reg¡emgnto fue Oublicedo el
]1 d^e-l-ulg- d:,2114,.e] .ég¡men d¡sciptinar¡o y proc€dlm¡ento sanc¡ónedor confrcnme a ta Ley
!: ::1'c,9 Civrt en¡ó e-n vig€ncia a part¡r det 14 de sepüembre de 2014, por ¡o que
coregponcte a@¡onar conforme a las reglas establecidas en dicho procedimiento.

r. tDENTtFtcActóN DEL sERvtDoR pRocEsADo y EL caRco quE
OESETIIPEÑAAA.-

. SERVIDOR PÚBLICO: WASHINGTON RAÚL ANCCO LETONA
CARGO QUE DESEMPEñABA: que en el momento de tos hechos ejercla el cargo
de Directo¡ d6 la Ofic¡na de Seguridad Defensa Nacional y Civit.
CONDICION LABORALi Cargo dE Conllanza - Nombrado.
REGIi'EN LABORALT D. LEG. No 276.

[. FALfA(S)DtSClpLtNARtA(S]|MPUTADA(S).-

El serv¡dor WASHINGTON RAúL ANCCO LETONA, qu¡en at laborar como Dheqtor oe ¡a
Ofic¡na de Seguridad Defgnsa Nac¡onat y Civ¡|, presuntaments ¡nclnió en ta comis¡ón de
actos d6 hosügam¡ento sgxual, en la model¡dad de hosügam¡ento s€xual comet¡do por quien
ejeza autoridad sobre el serv'dor oivil (fatta t¡pific€da en el Literal k) dol Arflculo 85 de la Loy
N'30057 L€y de¡ SeMc¡o Civil), en agrav¡o dé ta serv¡dora de inicjgles N.M.T_, quien
desempeñaba labores de Secretaria en la Ofic¡na de Seguridad Defensa Nac¡onat y Civil:
actos que conaist¡eron en el uso de térm¡nos de naturaleza o @nnotao¡ón sexual,
propo6¡ciones sexua¡es, acercamientos @rpqrales, roces y tocam¡entos de natlraleza sexual
no quer¡dos por la denunc¡ante, generando en contra de la denuno¡ante un ambieñte
intim¡detorio, hosül y hum¡llante, afectando su situac¡ón labora¡, asi como también amenaza
su d¡gn¡dad e integridad, configurándose estos actog de host¡gam¡ento s€xuat presuntament€
cometido6 por el investigado, de acuerdo a los señalado en el Ar{culo 4 i Literales c) y d) del
Mículo 6 de la Ley N' 274S2 Ley de Prev€nc¡ón y Sanción del Hosügamiento Sexual, en
concordanc¡a con los Nume¡ales 6.1, 6.2 y 6.3 del tutlculo 6 y Numeral 7.1 del Artlculo 7 d6l
Reglameñto de la Ley N" 27492 Ley de Pravención y Sanc¡ón del Hostigam¡ento Sexual,
aprobado por el D.S. N' 014-2019-MlMP.

|||. ANÁL|S|S DE LA DocuMENTActoN ouE susrENTA LA DEc|stóN.-

Se imputa al invesügado haber cometidos presuntos actos de hostrlización sexual. 6n agrav|o
de la seNidora públjca de ¡n¡c¡ales N.M.T., en base a la denunc¡a de parte efecluada por la
misma, én fecha 11.11.2019, en la Oñc¡na Ejecutiva de RecuEos Humanos dol Gobiemo
Regional de Tacna, donde la agrav¡ada señala que labora oomo Secretari¿ de la of¡c¡na

TUF
Texto tecleado
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w
"@turfr"*qy,
-202 r -cR/coB.RFt¡.TACI{A

''.1. i .ti:r

n 39 5
FBCIIA, I I ocT mzl
Ejecutiva de Defensa Nac¡onal del Gob¡orno Reg¡onal de Tacna y que en ta quincena de
rnayo de 2019, 

- 
et invesügado en menc¡ón, aprovechando que era Áu jee inmeoÉiá, ra nizo

r¡amar a su oÍc¡na por med¡o de su compañera Carla, donde al .acudir a su olicina
¡ntempesüvament€ se levanta de su sil¡a y co¡re hacia el¡a y sjn mediar palabra alguna
comonzó a manoa€aaie st¡a p¡emás. con una clara ¡nainuac¡ón a6xual, quedando pa|at¡zada
y tonta, para golo atinara salir de la ofic¡na.

En junlo d€¡ mismo año, volv¡ó a cometer d¡chos aclog en un promed¡o de fes vec€s, |apnmeÉ, cuando estaba trabajando en su esditorio, se apaaEca y la abraza por detrás y la
tocaba frotóndo¡e los senos y partes de su cuepo y después saiia raudamente y en otras
cuando se €ncont¡,aba ordonándo el mat€ñal logfsüco so aparecfa de improv¡so y É r€atizaba
los mismos tocámientos, generándole un trauma ps¡cológico, Elcualsoportaba óorque era sujetg y la úlüma d€ ese mes habrfa s¡do cuando se eñcontraba en ei atmaén dbnde hay
imprgsoaas, cuando bus,caba un engránaje s€ aparecló el ¡nvestigado, comgnzó a hacerE
propos¡ciones deshonestras de caráqter sexuat, diciéndole, ,cuándo vamos a tener int¡mtdad
so(ual" y que inclusive le d¡Jo que habla traldo un condón y que ante su estupor, lo ún¡co qus
at¡nó fue decile que respete a su $posa y que se comporhla.

E¡06.1'1.2019, el¡nvesügado habrfa vuelto e realizarle tocam¡ontos, cuando sldenunciado l€
encaEa que veya a ofdenar los empastados que se enconfaban en el Almaén Cent|el,
donde señala que s€ aparecló int€mpest¡vameñte y la agana por la fusrza, po¡ la sspalda y
aprovochando su fuerza le Introdujo uno de sus d€dos en la mano debaio det panta¡ón en sus
partes iñümas, diciéndolo "bnto te hacos de rogáf, en tanto ella s€ debnd¡ó tratando de
zafarse y al veda degosperada y no acepler sus proposlciones gcxualeg, :se fue del amblente,
según señala, taaumada en el lugar s¡n saber qué hacér

As¡mismo, dichos tocam¡entos en sus partes fntimss por parte del inv€sügado, con su mano
suc¡a le habrla caugado una fuerte infección urinaria y que por tal moüvo, 61 11.1 1.2019 tue a
rcclamade al denunc¡ado a su oficina, donde geñala 6l denunciado reconoo¡ó todos 106
hechos, según el CD con dicha convercaa¡ón que adjúntó la d€nunc¡ante, donde señala que
el invesügado se compromsüó a no coñeter d¡ohog actos de host¡l¡zación e ¡nclusivo le dio la
suma de S/ 100.00 Solés y p€nsando q!¡e cumpl¡rla sus p¡om6saa, se rut¡Jó de su oficina.

Sin embargo, agroga la agraviada, el mismo 11.11.2019, cuanclo 6.an lsr 14:40 hoÉs
aprox¡madaménte, 9l ¡nvest¡gado ser acarcó al esc¡itorio donde 9e encontaba trabajando y
de frente le coménzó a tocar los pechog y las p¡ernas, desl¡zando sus manos in9¡nuando
ten€r Eexo, anie lo cua¡s9 paró y gr¡to con todas sus fuer¿as, sal¡endo sus compañgfos de
trabajo del COER y del CORESEG, yendo desesperada a la Oficina de su compañero de
apellido Farfán Jurado y después comun¡có a ¡a Of¡cina de Recu6os Húmanog, qu¡enes le
orienüaron par¿ que int€rpusiera la denunc¡a admin¡straü\¿a cora€spondienie.

As¡m¡smo, se deslacró €l CD adjuntado por Iá agraviada a su denunc¡a, procediendo a
escuchar el mismo, del que se verifca la conversec¡ón €ntre un varón y una mujer, que la
agrav¡ada 8eñala conesponder a la conve¡sación sosten¡da entre el invggügado
WASHINGTON RAúL ANCCO LETONA y su persona, del cual se e)drae lo s¡gu¡€nts:

> lnv$tig.do: ¿Córto o.tfás. qué .lic€ Ia selu.t?
> (Bonido3lnintellglbles)
> AgrEülda: os que, ¿fe ecue¡des qte estaba enfema?
> Investigado: sf
> Agravlada: esfe...fui ál nád¡co, a ESSALUD...
> Invesügado: Y¿.
> Agravigdg: ertoncos rt e a!¡c?-...este que...me hsn hecho unos exámenes de orina,..habl6

sido ¡nfect¡ón utnad6.
> Inv*tlgado: ya.
> AgÉvieda: ¿sé acüerda qw usted ñe toró?
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Agr¿yieda pero €s rt sarud, yo lE apoya.to.
lnvestigrdo: ,o, po¡ ml esúo as (ntntettgibte) a mf tam¡tén ñe han p!6sto peñ no...
Agrqriedei poryue W nunca tuva aso.
f /€sligsdo: J¡o tdnpoco, ¡gua to, yo fu¡ al Segurc (¡ñ¡ntel¡g¡bt6) ¿cón¡o vá a *r? Lé
cl¡go...a moDos que yo bnga una dln¡cz, p.a nb ful ¿cá, ¿ Sdidaddad, dht $tá ¡',anos

Agraüadai 6t pero no habla, s lals ñe hé ¡do a Sotideidad, ntñ aquf he ¡cto a
Solldedalad, no, 6dE que ser ñás detatt^do, en S€¡1, ,sa¡e, o.a ítés ¿*,ta[edo, én
Sol¡daddad nás dslalado, at i eslá dib|E c/¡ (sonidos d. p€p€t a) no podrs, d.trcfrrne
.n Solid¿tidad tdnw, han delir.tado en S¿rf¡ lssbg, (nlnt ligiblé)
Invesdigedo: CrárD, elo es pe (inintol¡gible)
Agreviedát E¡foncóa,..
lnv€sligado: de ¿ályá...
Aoraüada: y€ no podr, ssl¡t. ..

fnvedtgádo: Aáo¡i€ É3,ás @n ¡nlr'€.pión.
Agr¿üada: Si, ya m€ cortó ya, sÍ, @n intt¿wúsa.
Inveligado: Co'| lrf¡aveross norrás esfá.
Agrsviad!: S¿ pero (inir 6ligibl€)
Invéstigado: Yaf'os a ver.
Agreviada: psro...
Inv66tigado: fodavf¿ v¿mos a yer
Agraviadá: (¡nintefigfbl.) tergo que lr a hacar más exánanes.
lnv€sf8ado: qué fe puedo decri. (hlme giu€)

FECH¡, 't g ocf m?1

> Aglavisd$ of pero (inint€t¡g¡ble) porque ne tr6 pfEstado,
> hvoslig¿do: yo ,o fergD (inl ol¡gibte) porgue l¡oy df€ t6ngo que derte a uno ata ta junl

hvealigedo: y€.
Agr¿viada: r¡¡e tooó y yo ie ctih que no, rE,ro nn tú.
Írvssli¡edo: ya,
Agraüedl: ¿ae ácurrd¿?
Invedg¡do; o¿ sf
Agrariadd ys enbrcss, pare@ que esf. víN, (tni endb/Él) rne sút! tan mal, et virus aÉfttetu, no ñtan datectado
lnvesligado: ya
Agrgüada: €r,úgr¿Es, cs¡b. , .
hv$lfgado: ¿76 h6, d¡do md¡cañento?
Agráviáda: t\b, n¡€ ,t / a Sarta ,s!D€¿
Iñv€stlg€do: Ya.
Agraü¿da: yh€ hiclgrDn foctos to exáñekes, ét otto docto¡ no sable qué eE..
lnvesfggdo: Ya_

Agravfadar yme dtbcblor que al era une inflfdóñ uine¡ta ñuy luane.
tryeÉligado: ye, i'''octlón uineth.
Agraüadr: SÍ y rre l,á|, p¡roslb cs¡b,,.
hvest¡¡edo: at ¿ú, t¿, púesfoz
Agñüade: (hint€l¡gtblr)
Invetigádo: ¿Ycuárfo osfá 93to?
Ao.evied!: e¡lá...sa¿6 cor¡ro S/600.00 Sotos.
hvefigádo: Ah sf, úrrfq áh ¡to, ta has jdo a ta dín¡ca.
Agfaviáds: S¿ s¡ tto nB hubleÉ,.n detaclado a tien|tr,o, ñe hubieD¡n tntañado en d
Hosbiñl.
Írve€lba&:, ¿Ah sn ¿Ah st, tdñto? ¿En h d¡nh",, t o?
Agraviada: Es gue et vi¡us habl6 sido hte¡le y yo nuna¿, nnca tlNé ¡nfe(¡.rión do vinr¡.

Investigado: l,umm.
,{ñnieúi nurce, nuúe, nunca ne üo ase virus, tt¿fo de driahnp ta higiana.
hYesl¡Cedo: CrarD.
Agraviade: dempe, si mé ds una tntectión, htotbttas, h¡eñihs, so ñe pasa, agua hieNé

lrygsligadoi. Cla.!- y ¿ahon?
Agraviadd Hasfu fnó ,r€ prEsiá do, usted sabe qúe el p¿pá h ni ülo no ne a,f¡ye.
f nv€6tigado: Erscafo..,brrscate ht ñsñañe.
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> Agrav¡ada: mi¡e, yo l¡e gasfsdo S/ 600.00 Sor6s...J, hvoat¡¡ecfo: /\to, fro¡o &*ués anegtano-s, no hay ningún ptú.|/na.> Agr¿vlada: (lnintoliqibte)
> [ivesdggdo:^/o, yo voy ewrúño hsgo.> Agreüeda: yr.
> tnvest¡gedo: yo voy ¿ ve, c.ó¡no áá!@, (¡n¡nteligjble)> Agravi€da: 6r, porg¡ré .. -W ñe asudé...nuná-hahia..., lnv$ügado: més D,ren to/¡ra bastente líquiclo.> Agrav¡eda: sl> fnveligado: p¡no íquido debes tole4-1]huib .s (ínintct¡g¡Ne) con et doctor dospués
- co¡w,r88ndo (¡njntol¡giblal y lanb¡én ne dio pof ta grase- -
r Ag€vtáda: yo coo con o t€rfa qras¿.> Investlgedo: (tnintetig¡bte) m€;us,brc, .V,,y ugb -!o to9 cltas, y t!éspues purcnete, puto mete, eho,s pue aoue> &o;;d", v;.-;;;r;'á;;7'"^:::v:-!-!?" 9"o to¡''a¡ba'Íante asua' bast;nb gua
> rniresrisado: s/ 1o¿is;;; l;;;;;:,my" * tdlso ni 10 cénünyls.

> AgraüEda: /\ro.

: fl":1isi0.,.ry, ryp d, dónde voy a .onsegair.> ¡{favi6da:(tnlnt€ glbte)> Ífv€lt¡gdo: as¿á óro4 pcm de dfud voy a @n¡F,gttu(tñir¡b;ligibte)> Ag.gvledai psto n selud, ñisatud.> tnvstigado: tr yoy e epoy¿4 ¡a voy á apoyar (inintet¡gibt6)D Agrevlada: yo ¿s, ñ9 gasf¿do..,> hvg3tigado: Fstá bisn__.> Agreviada: y,r€ te presfado...
> 

I:3l-E:go: esfá ó/e, 0nhtetigible) as, y.oy s €úr¡ seguh urms 1OO y ya despuás, poryuenñ bngo qb cotlseg:u¡nte S/ ro00 sor-es, fE g@.qrr€ *rrng"j, Él.;oo-ifri ;¿- *uiuntá vl(rü|a; s, tu saDeq tu s€á€¡
- trn¡nrer¡gr¡reiv,...ñi;yi;:';#ifi"X|T;ift1':l t'o üc,ne Nak st o no vo Ie (liie o
, ,€rav¡roe: yo,r€cesrb hov día (ntntetigibtel yo ¡/,tú t;prsado esfo (.oltozos)> hv6aü96do:-S4 yo tb orüendo, está oan, pe.t 

ff¿;19j, 
Quterc tener ptata perl,..hasia nt h[o ñé hd paguhtado ohi v6. qué es to

> tnvestgedo: Dmm, dájsm6 yer(lntntgtigtbte)
> Aoreü€de: (intnt€t¡gibt€)
, Inv$rgado: por€s¿o lb d/oo_> Agr€vi.da: yo ta¡':'üén úo ha Drcsk¡do-,, 4 W "gry asut€do¡ /o hub¡s?,s vtsto,sarrgrE...sl s4 ha s¡clo ¡áoh,to. ó ¡e¡, er._13s es bn hlette, qre si no ñe hu¡l,ñn
- !!l4lh: "tuF ,p hubtéra esirl.lo t]t¡spitattzecla, st . . .' '[WYE;ffi;H!,il:;JL:' ¿ cónsesuhnio etso' has.e qw pue.te @ñsesutñ'e,
t 

f.3l9d3t {o qrgg g. q que...mqor to hubiéñ amedo a uste.t, mo hub¡eÉn dodo su...r¡o
',ure¡E 

Do¿ño (in¡ntetig¡bt€)¡ hve3tfgsdo: (inirÍ€t¡gibtal yo te voy a epoyat.> Agráv¡eda: r¡o (¡nint liglbl€Ie, v¡hrs, v/ru9 q€ ry ha Í,eticlo, o sea, de Ie msno c,é us,tect...r frye$g¡fdo:{inint6fiEibbl Tothaté panectot... ¿ya?, Agfavade: ye dé¡puáa no ñe vualva e tocar.r Invesi¡¡edo: ¿at?> Agravieala: ya no ne wetvA a t,Car,> Invési¡gado: no..,> Á€rauiád,ai y¿ no rne vuelva a Í()car,> fnverliqsdo: ya... poque yo ya no qui€ñ pas"potesúo (in¡ntel¡glble)

> AgEv¡ad& ys, (inintat¡giu6) pol,bvD/ (¡ninte¡lgluel no ne we¡va a tf'lr.> hv€stigedo: ya.
> Agravleda: Ertoncos d eué áord.> InvBtigado: En /a f6rde (inlntet¡oibtel> Agraü€da: y¿, y¿, €r¡ ta lade n;e b;go que hacet cotocat ta tnhl¡wnosa.> trye¡ljgedo: ¿A quó hoE?> Agreüedá: A /es. _.l d€ farde.> ¡nvestgsdo: A /es2s6é...> Agravfade: edbfroos úfer, qre sa, po¡ endma cte ert.',

Del Acta. de Verilicación y Recepción de Declar¿c¡ones _ COER, de fecha 12.11.2015, alSec¡etario Técn¡co - pAD, concurió a tas instalaciones ¿et óógñ. ñ¡ ir'i"o-¡r., ,*hschos deJrunc¡ados, r€cibiéndose la Dcclaración d6 la Serv¡dora púUti"a V¡"n"v-nor"naAnco Aguitar, ¡dEntificada con DNt N. 40642558, qu¡"n inO¡"0 inónr"-üt 
"ü!,noo 

un 
"i
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FECHA, .l s ocT m?l
lñ$tigado: ¿Qué?
Agtaylada:, PoÍ anc¡me de as/3'
l¡¡,eúgadot ¿Cóño? No te enliando.
Agraviadei es que he g¿sládo como V 600 Sores.
Inv63l,gado: ya.
Agraviada: Yabora lbngo gu6 cotto¿
Invo6ügado: yá, ,.or¡o ú9 yoy a da¡¡odo faf¡rpoco (¡ninleligiblg) áhor¡ fe l,'oy e oons€g¡¡i/i
100, N0, no * .rránto nÉ p¡¡'rl¡É, te des rj.rent¿, pe¡ú, psre drrlr o, ofro (in¡niat¡gibte)
voy a r€. fa bn¡¡a (in¡nr6Ig¡blo)
Agraviada: Es qu€ ,n€ provocó,, ,

fnvéstigado: (inint€ffgibte) si @ns¡go enteg ya nomdt (kinbt¡gtbt ) no b aofoy dichn&
no, no, nonÉL dato,..
Aoraviada: (s¡lencio)
|nve$i!ado: (¡nintel¡g¡bf€) yá voy a vaf cóño cnnsggu¡tme po|o (tntntg¡¡glblc) tc¡,€o gue,
tengo qrE....!ade a 6se pete de...la imte vec¡net (ln¡ntelvlble) seguñ que éstán
acoafumb.acks a clépeñctér,.,
Ag|avlada: Ya, énf,'ncés, cuánic, yo grsfé 5/600.00 Sor€&
fnve!ügado: Por eso yoy ¿ aonsegul¡-..5/ 1OO.OO, S/ 2OOOO So/és.
Agreúada: /\ro. . .es que muy óqrb.
¡nveligÉdo: Ppm es gae de dónde voy 6 secarplafg (n¡ntelig¡ble)
Agraüeda: (in¡ntel¡gible) /iodo
lnvestgado: Po¡e$...yo fe voy e dár... (inintel¡gible) ¡o, E voy a clat sino que bngo que
contegri¡praú¡ (n¡ntef¡!¡bLt /€ngo que dede pl¿ta par¿ oias ¿diví.lados, pot esa t .!¡go
(in¡nief'fgibfo) ,ecufsos (¡nintel¡gible) €s nero, esfar tar¡gulcs. ¿Te d6s d/d¡nta?> AgroüEda: (silerKjo)

> In\¡astbado: EerD q¿re n€ €frdrnd¿s (nintel¡g¡Ue, Nr ae to digo, eso W lo venos ¿
aÍeglar @n M saüic¡o (inint€l¡g¡tte) voy á €garrar unos ctr¿rbs (n¡nt6ttg¡bt€)
(3on¡do de una 3¡l¡e)
hlüc€iJ€ado. heble un...¿cúno s.llaña? Qué le pnga sallo, ct o, ¿ye? E¡'o más b¡en,
hoy q,@ hacer un clocuñonto.
Agr€viada: Ye.
fnvedgado: De prog¡¿m.alón, Elnlclo alé actMdadea, p/É,n.!e tnwq ¿ya? Esto es para
loglstice, hay que hacet un inbñe para ,,.délame can¡/6rsár con (nlnteligiblo)
Agraviáda: Ya, y¿.
lnve3tlgado: Esúo de acá úfen ea qra notl¡lca¡. ..¿a la Yanef?
Ag€viada: Sf Cnlnieligible)
lnvcst¡gado: Polgue acá r/egádo...le han ñaúado a üa.
A€reüeda: S¿ péro usféd temüén Io puea/É nÉndar coÍre únunlcÁ(to, @¡as.,,
lnveligado: Corod:ñirnfo noná pongo p., no, (ínnteligibte) ahl soto hEIa qua NEa
seíg, s¡no déjernelo, ya d$puós le lo lr€vás.

> Agravlada: Yá.
> Invóligedo: (iñ¡nialigibl6)
> (t€Ín¡na lá convoBadón con 6l invortig€do y !c caarchan pelos)
> Agraviads: ¿córno se gae¡da ésto? ¿c&no se guada?
> Tercefo: ¿g¡¡iér¡?> Agtal¡ladaiesto, ¿có¡no se gueda?
> Terc6ro: guarda pe,
> AgEviada: (lniritollglbl€)
> (Final¡za grabaclón)

Adernás, s€ recabó copia de un blll€b dc S/ 100.00 Soles de serie 89769225C, adjuntado
por la agrav¡ada, s€ñalando qu6 €l mi8mo b¡ll6b qu€ lg €ntr€gó el ¡nvostigado, como paÉe
de 1o3 S/ 800.00 Soles que había gastado 9n el tratam¡entc de la intección urinaria que había
contEfdo a @ns€cuencia de lcs tocamigntos que le había real¡zado al ¡nv€stigEdo en sus
paÉ6s fñtimas.

D€l Acü de Verifcación y Rocepción d€ Oeclarac¡ones - COER, d6 lgche 12.11.2019, el
Seer€hrlo Técn¡co - PAD, concunió a lag irutalac¡ones d€l COER a ln de conoborar los
h€cho8 denuñciados, rec¡b¡óndoso la Doclaración de la Servidore Pútilica Vianey Roxana
Anco Agullar, identific¿da con DNI N' 40642558, qu¡en ¡nd¡có encontrarsE trabaj€ndo en el
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FECHA' 
r s ocT ?trzr

COER como CoordinadoÉ de Módulo d€ Operdcjones, cuyg ofcina s€ encusntra a 20 m.
aprox¡madamente del escrito.io de atenc¡ón donde trabajaóa fa Oen,rnciánte;-isiiismo, arpregunÉrsele s¡ tenie conocimiento de algún hecjo de hoit¡gsmiento sexual óm-tido por er
invesrsado wAsHrNGroN nnúL n¡¡cóo lerol¡, ;-i;ñ ¿; j; j;;;;;i"",", ,"
seru¡dora declaEnte indiút.eue recién bmé conoc¡mtento el-dta ae ayei li aá iiutemorc
de1.2019, a nfz que rcgrcsábamos de almotzat ar/ox¡nadanenta a Iá:s t¿:OO nÁ. cuanao
eatábdrnos ya en nuesbds o,tcrh€s escucté 'sl me ha tocado, sl ne na toceAo,, eÁioz atta y
después gitar'lo voy a denunc¡al ante Io cuat sati de m¡ oñcina hasta ta puáÁÁ i otin ve¡ atlng Wésh¡ngton Raút Ancco Lebna que astabd a un cqsta¿o det Áes6íái'Jáí"nn ooro"tnoa|a.ta secretaia" (d€ iniciales N.M.T.) bnfe lo cual no tuvínos mayor rcacc¡ónttmtnnc,one a regrcsar a mi escdtotio, y después heb¡endo pasaclo máctia non at
entrcv¡stanne con ella la v¡ nery¡osa, tensa y asustada por lo ocuníáo, donde me ¡nd¡c6 ,que
no.es Ia primeñ vez que hacla lo ñismo y que en ot|as oponun¡dsctes ya te nabbiecno p
m&no , es ctecÍ que ta habfd tocado su cueryo. Sabiendo que después se rcthú a la Ofic¡nade Racursos Hmanos pa¡a pesentar su clenuncia.

Luego, se rec¡bió la dgclarac¡ón dej servldor Edwárd Johen Vontura Cadoza, idenüffcaoo con
DNI N" 40173937, quien indicó encontrarse trabajando én et COER, 

"n 
ái fr¡iifuio l" 

-pr"nsu;

as¡mlsmo, e] ped¡rto que nare tos hechG ocunidos en et CoERá part¡, ¿E tai t¿:Ob nor"s
qildla.] 1:11 

20_i9: e!_retación at invBstigado WASHTNGTON neúL nHcóO LeróU y a
denunc¡ante, seña¡ó:.'QrB, a la hora qud se ¡nd¡ca ñe encgntaba en m¡ puesto de trabajo
desañ)ttancto mA ,áóorEq cuando de '9pente so escuchó la voz de uÁa mujer dic¡en¿lo¡ro¡9 sI te voy a ctenunc¡al ante lo cudl sa junto a mis cgmpañeñs y puclé wr que en
módulo de Seqgtada se encontaban /ss dos persoras po¡ /as que meb;!,guntó, ü que ta
Secrstedg'(la denunciantg) 'se atejaba y por et temor rató¡namos a nuesüas-oiáiás. v¡en¿o
é /€ SñÉ. " (la denunc¡ent9) tu€ s6 ret,ta do /as otdhas.'

Después, se rec¡bió ta decleración del serv¡dor primo Roberto Loafza Oblitas, ¡dentificado con
DNI N' 0041914'1, qu¡en ¡nd¡có enconhaF€ trabajándo en e¡ Areá Oe Oéfensi ñaoona¡,
aa¡m¡amo, al preguntáasele s¡ Gnfa conocimiento d€ algún hecho de host¡gam¡ento sexual
cometido por et ¡nvest¡gado WASHTNGTON FlA[,l AñCCO LETONA e; agravio oe Ia
de¡unc¡ante,. señaló: 'Qua, debo señalar que a ñl no me consta tos hechos ;em sÍ t6/ngo
yéf!,c¡as 

7é 
ja-lts?a Srta." (ta denunciante) ?ue esfaóá s/endo ob./efo de osos sctos po¡

pafte .te su Jefe.'Y al pedlrle que narr€ los h€chos ocurridos en el COER et dfa i 1.1i.2019, a
part¡r de las 14100 horas, rsjación at ¡nvestigsdo WASHTNGTON F{A{:,L ANCCO LETONA v ta
denunciante, dijot'(..,) ne encontraba tEbajando en ta ofaina y a esa hoñ aprox. osíaba
hablando por telélono en la pafte exleme y at rctoma¡ no ne enieÉ de nada, sbro /¡asta /as
16:00.horas aptux en que tos compeñeros ctnenlan to que habta ocutido, es dec¡r, que ta
secrctaia le estaba gñtsndo al Jefe poque éste habfa ten¡do pretensionea vinculada; con ta
pe¡sona y que no habfañ s¡do aceptadas."

Tamb¡én se rec¡b¡ó ¡a dectaración det servidor púbt¡co JESúS pERCy,FARFAN JURADO,
¡denüfcado con DNI N'43232176, quien indicó habajar en ol Area de Secretarfa TécnEa de
Seguridad Ciudadana: agimismo, al preguntárselo si tenfa conoc¡m¡ento de aloún hecno oe
hosüg€m¡ento s€xual comet¡do por et inv€stigado WASHTNGTON RAúL ANCCd LETONA, en
agrav¡o de fa denunciante, ¡ndicó lo s¡guiEnte: 'que, respecf.l da anteced€rf€s |€lac¡brados a
,a p/ess/rte que se ne hece no tengo conoc¡m¡énto, só/o respecto del dla de ayer 11 de
nov¡eñbrc dol 2019, r€ Sla." (la deñunciante) .¡ngrcsó a la Of^rlna de Saguiddd ó¡udedana
de.tpués de que algunos c]c.mpañercs hablan sal¡do é la pueftd del pasadizo a ver qué
pasaba. Es aaÍ que en la Oñc¡na al notata nev¡osa y exasperada te d¡go que se ca¡me
ponue e a rcfetta haber teniclo prob¡emas cgn referencia a su Jefe tng. Wash¡ngton Anc.o
Letona, haciendo que se &nta.a en la oñc¡na, para después sat¡ y obseyar at-tng, A/.,cí.o
Letona que se enc!,ntaba a ¡nmediaciones det nesón de atenciSn de ta seüetaia 1.. ) Dañ
después' (fa denuñciante) 'se quedó un tapso de t¡empo hasta que se catme, seguidamente

TUF
Texto tecleado
174



furrd"*@b,rab"
tr. 3 I 5 .2o21-cR/ooB.RF&.TAcrrA

FE.HA' 'f 
E ocT trlzt

:1fthó ? 
s!t!S1t de Íabajo, soto sab¡ando que después cons¿r/f€ba a tos anpeñeros quénacer ante el hecho @utrldo."

Y además, se .ecibió la deelaración del sgrvidor Roger Cristian euispe Mamani, ldentificadocon DNt N" 7098¡t491, qu¡en indlca habaJgr en.et _Área d€ S€gurjda¡ CiuOaoariaj asrmrsmo,ar p.dirte que nare tos hechos ocuriidoa en et COER, 
"l 

I t.ii.ZOig, 
" i"rü; ii 1", l¿,oohoras, en.Etac¡ón at invesüsado WASHINGTO¡,¡ n¡Úi ÁNiCO iÉióñ,i!'ü i!nun"i"n,",señaló: 'dio, que eftn ías 14:OO horas det 11 de nov¡enbre A"t pn"enií áii-á"nao ,e

?l@nt!:ba en gi *ína tabajando cudndo escuché gr¡tos d" *x6 f"rii;rl, óii"a, ,uyocupado no Eatt de ta ofic¡na pero st observé que .útieron agunÁ a¡:tp.iiiii á *, qu"había pasado, at poao ntó sa aDarcc¡ó 
.en .m¡ . oriiia 1"" 

-"jiáá¡"tllJ' 
i"*""¡"mO'e-n@ntáncb&.neviosa y asusta.ta buscañdo.at ltog.,fesús raúéi itAüoó#n"oon y.t¡cha pe¡sona junto @n. (ta d€nunc¡ante) .sa./bro, 

aá t" irani. liá{ Éiii-rá'innn w,coñontaios cte loa conpdñercs que el Jefe Washington Ancco Letoii n lt"ii 
"-áunao 

yme pe¿ca¡é que" lla denunc¡ente) .ya ,o se ercorfr¿¡€".

Fiñalrne¡te s6 roa¡¡zé una verilicac¡ón de.los ambientes do¡d€ s€ desarollaron los hechos,constatándos. que ingre.ando a tas insra¡aciones det coEii,; ;;no i;qririil'""-i".r"n""er mosón de atencón de ta seo¡eiarÉ oe ta otcina oe gegurio"¡ ó-"Eiü'ñ]"-¡Jül v c¡"¡r,donde se aprec¡e el módulo de etenc¡ón 6n et cuE¡ trábajabá b dEnuncfrnt", Vl ¿i". ,"t o"a¡roximsdamente se encuentre t€ oficins det com¡té'n"gbn"i d; é;iliLi tfro"o"n"(secretar¡8 Técn¡ca) donde laboran 3 personas, sr. son"co,'j"i,i" 
-ea.Én"v'i-o-ór1r¡.pe 

¡continuac¡ón, a dos merros de d¡sia;c¡a se incuent a-ü éáiii" iüi"io,itJ' i""0" 
""enclentran taborendo 7 personas. Edwárd ventura, Crimo ioáyiá óii¡üi,-ü"ni"V **A9|Ji|ár'YumánJ6súsLozaYapuchurayJoséLuisoc¡oaTore;..,--

En 
-consecuenc¡a 

en 6r pres€nt. caso, _tenemos que ra denunciante de inic¡aro. N.M.T.rormutó denunc¡a de parte ¿nre ts secr6tárfe.Técnica-_ pnó ¿eiéóüüini ñágil"i,i." r**,en contra det ¡nvegtisado wAsHtNGroN n¡úL ANccd rEióú-;; ; ñ:;;,"ü q"" 
""Tayo'-ju¡¡o y nov¡embre de 2019 rea¡izó tocar¡ientos a h denunciant *]ió ñán1""", 

"u"
premas y senos con insinuac¡ones sexuates en m¿. ¿" rná ópo,iún¡j'ü 

- 

"l"iol 
qu. 

",06.11.2019,. en el Almgcén Cont¡a¡ sa encontraba ordenando unoa empastados, eldonunciado ta agarró po¡ tes €sDatdas v de frcnt" lnt.oorlo 
"r-r"no-ijüJ"l'!-"",iü"",o",:: :::?-1ti]ltjr": y to,int¡o<ti¡o €t d;do, le oUo oesespe|'ada que no to hiciera, ratandooe zaraEe $ pode¡ ¡ograrlo, f¡i€ntres et dsnuncádo e ,iecia quá ento ü ñ.-"á o. -g",,que cuando van at hotel, Que t€nle orqservalivos y at no_aceptar ius popolitioi-eJ s'exuafes,se-retr'fó der ruga¡ dejándora traume¡a. As¡mrsmo, galos locam¡entos en sua partes fnümas reprovocó un€ infección urinaria, to que ¡s comunicó at inu""tig"oo 

"i 
il;ii-oiél qrr¡en se

::ll]:T"t ó a no seguir cometiendo dichos aalos de hoslgamiento se¡<ual,'ináuso ¡eapo]afla con 106 gastos det t atam¡ento,. dándote s/ too.óo-s.¡eJ-óaá'lil üa"r"s o"
lf9.,T::"to:. sin 6mbargo, a tas i4r4o hor¿s aet m¡smo- Otá ;ñ; '"-;;;¿r:"." o"no$rgam¡enb s€xuat, dado que ¡uevamente te tocó sus senoJ y iü" pL,ná",-'á"rt.o r"nsrnuo.tener s€xo, por lo que sólo atinó a gritar con todas sus íuóáái iji*'"Jó" ru"."detallados en su denúnc¡a de oarte.

I|ll"l19 "ilrlgnta.Ote 
et hosügam¡ento s€xuat€8 !n turma de v¡otenq¡a que se contlgu|a aravqs d€ una conducla de naturalezá o @nnotación s""ra o 

"ári"t":ü-Aás-áiá 
po, r"p$aona contra-ra que se dhige, que puede crear un ambientE intim¡daür¡., t oiii¡ri,.,¡r¡"*";o que puede afeclar su acüv¡dad o situac¡ón tauoral, aunque no náésariiréni" ü1,"r" o"Esta @^ns€cuencia. Asimismo, no se requiere a"ieo¡aiái réóáo ni i" i.ü-oilL o" ,"@nducta, ast como también s6 configura ¡ndepend¡entemenb á" ii 

"riiién 
-s;oo" 

oei:rarquia.entre ta perona hosügada i host¡gad; o" ó"oriñ¡¿a¿ án'?'i"t¡irt ¿ ¿"¡Capítulo ll de Ia Ley N" 27912 Ley Oe prevención y Sanción del Hostigamiento Sexuar, enconcordancia con tos Numer¿tes 6.1. 6.2 y 6.3 aa n tr"ulJo iiti.."-"tüü'i"ili: ,r"¡z
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L€y ds Prev€nc¡ón y Sanctón det Hosügamiento Sexual, aprobado por et O.S. N" 014_201S_MIMP

El hostigam¡ento s€xual s6 manifiestia, entre otras c¡nductag, a través del uso de términos d6narurateza o connot€c¡ón sexual, insinuaciones sexualg8, proposiciones sexuales, qug
resulten 

. 
¡moportablEs, host¡les, hum tantes u ofensivos paia l" ul"tiri -1", *ao

:-HTj::p: Tp"fl:6, roces y tocam¡entos oe naturaleza oexr-rar que resuttin orensiuos yno oeseaoos por ta vfctjma, de acuerdo a lo establecido en ¡os Incisos c) y d) del Arücuto 6de la Ley N'27942 Ley de prev€nc¡ón y Sanción oer aostigamLnb éiiu;i.' - - '

P:¡cuerdo con to dedaÉdo por ta denunc¡ant€ et investigado WASHTNGTON RAúL ANCCO
::'-yli g! mas 06. una oportln¡d6d, en mayo, junio y nov¡embre de 2019, te h¡zopJoposrc¡ones de carácler sexual para mantener re¡acione€ gExua¡es, asf como iámbién ¡er9ro sls s9no8 y p¡€rnas, y el 06.11.2019 meüó le mano debajo del panta¡ón de boenunc¡anE, tocando su8 partes Intimas y que luego le generó una infección urinana quo ta
:!1,,99 " l, ? ta ctrnica Sanra tsaber, doñdé tue a-rendid-E, oorigá;oóia-á !;üit/ ooo.oo
:::"^Tr,:j1:l_:iol Tg¡!? .por Lo qu: et .11.1.i_20.19 tuvo que habhr dn et investisadopara qu€ re resarc|era ege gasto, s¡n embargo, el ¡nvestigado se négó a d€rle los S/ 6Ob.OODores, pero sr te oo un bi ete de S/ 100.00 Sotes; y eee mismo dtá el hv€stiqado votvió alocafle sus senos y piernas provocando que la denunciante gr¡tara en señal de re-rjrazo.

Ademés de-lo-ded€rado por lg denunciante, también obre la gÉbación de la @nversac¡óndel 11.11.2019, que ta denunciante ¡Jvo con et ¡nvesügado Vt¡ASHtNGfOñ A¡rJi_ e¡ICCO
lqTpNA; gn ta qué sE tisne que ¡á denunciante te preginta et inv;sügád;;i"" 

"-"i"ra" 
qr"

ll*j^"1F.]11-_"]9 q-u6 ét respond€ que sr, <iesp-ues la ¿enuniánte ¡e-pür.,nta "¿se
acuerca que us¡ect me tocó?", respondiendo el investigado ?e,, ta denuncianie É ¿ice "ine
toco, y yo re dqe que no, perc me tocó,, respondiendo el invesügado ?a., la denunciants 16vuerve a preguntar _¿s€ 

ac¡,¡elda?,, respondiendo el ¡nvgst¡gado .st, sf", luego la denunc¡antg

Pjl".:-":.l:^"-l-"^-Cln¡ca Sanra tsabét, donde_ ta rrabr;¡ por una ¡nreé¡on uñnana muy
rue¡re y no lene ptála pe.a pagsr, dado que costó S/ 600.00 Sol€s y tuvo quo p¡estarsc ptataporque e¡ta no tiene y et padre de su hijo no ta apoya, luégo el iávédigádo ie álcr .¡)o no
?:pl!;:l fqué hol lra .t?ngo 

que ddde a uno de ta Junta Vectnat,. tatibtén ro d¡ce que .s/
lrr:u-:o,glg voy co?se0ur". después t8 denunciante dic€ ,e/ yints, et virs se ñe hé metido,
2 y:, _d:.t1.na!o dd.wfed" y tuego te pid6 que ya no la vuelva a tocar porque ya no qurerepasár por eso, de€puéa gl invest¡gado se compromete a consogu¡¡ más dinero paia las 2 de laraEe,. tuegole di@ que va a consegu¡r 100, 200 Soles. Entonces, cuando la denuncjante le
o¡ce ár hvest¡gado qus é¡ la tocó, é¡ no lo n¡€ga, sino que sólo oxpresa monosflatos como ye

:^ 1.I:!:Iáj, T:?Tplgñete a apoyar a ta denuncdnte con da;b d¡ne. piá!* ,"up"r"
¡o que gasto 6n su tratramionto por la infección urinariá qu6 se menciong.

Asim¡smo, las dectarac¡ones de los servido¡es que laboran en el COER, mencionados xneas
a¡.¡ba coinciden€n que el 1i.l1.2019, aprcximadamente a tas 14:00 hoás, ñuúo rrn atercaOo
:11e_-e qry!3.""t9 y..er investigádo WASHTNGTON RAúL ANCCO LETONA, en et que taoenunoanE gmo y |e d¡lo at investigado qug Io iba a donuncia¡.

De^lr9^l1q9r € pesar qu6 etinvestigado WASHTNGTON FüúL ANCCO LETONA ha soxc¡tado
:L1u:1v:Íyzl qu6 s6 meriiJe ta D¡6posición F¡sca¡ N" 02-2021_tVP-OFT-FPMCGAL_2DF del
19.uJ.2u21, en ta qoe s6 d¡apone erchiva¡ le investigación fiscál seguida en su cont¡á por lapresunta com¡sión del Dglito Contra la L¡bertad Sexual, en ta mo¡alidad de Tocam¡enos,
Actos de Connotiac¡ón Ssxual o Actgs L¡b¡dinosos Sin Consentim¡enb, en egravio d€ ¡a

f. tiq1a q" inicialg! N.M.T. S¡n embargo, en dicha d¡spqs¡c¡ón fisca¡ 3€ ob;rve que el
Frscá¡ Prov¡nc¡al del S€gundo De-spacho de ¡a Fiscalfa prov¡ncla¡Mixb Corporaüva d€tD¡strito
uregono AlbaÍactn Lanchipa no valoró la grabación que obra en el presente exped¡ente
administ|ativo, así como también se observa que esta invest¡gaclón preliinlnar seguióa por et
Represenbnte del M¡nigterio de¡ Púbtico, versa sobre la pres-unta com¡s¡ón del D;¡¡to iontra
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la. Llberbd S€xual, en ta modal¡dad de Tocam¡€nbs, Acb€ de Coñnot c¡ón Sgxual o Actog
L¡b_ldlnGos S¡n,Conlcnümtenb. prEv¡sb y ganc¡onado en st ArüqJlo I 26 d€l Cód¡go p€nat, enag.Er|o de ta de¡unc¡anir, Es dcc¡r, que en eata inveligac¡ón fscal nq hE g¡¿ó- materia Oq

Tlil"]"1:_*lP.]?1"9n de tas normaa qu€ sanc.ionan tos ac.tos dc hostigamtento s€xuat, tos
:|:'p__Tl_ ny3.d9t pl!3tnre ffoc€dim¡onro adm¡n¡sbati\o d¡rdpÍn¡rio, por to que |or€gua[o por et M¡n¡stErio públ¡co no ¡mp¡de €l ¡n¡c¡o de pDcedim¡9nb adm¡n¡sdttvo en conu.a
del ¡nvestigado.

H1I:T:,-d*-9ryry 6n cuenra que.et trosttgamierto se¡uat es u,l ,t6sglo ps,irosocia, gue
?qery!? p dtgntnñ e ¡ntegrtulad de ,as perso,Es en tan/r pude senen;r un ambtente
tllynKrar<no, no$Jt o hun anb: o afedar ta act¡vidad o s¡tuaciSn taborel o de cuatauier otf€tldole de Ia peoana hosagada; de cr,nfúnktad on et Nunenj i.1 ¿"t- ¡ñiid z ¿.t
19191:nb dq 3_L9y- ry: - ¡9-4? L9f dé prcvenc¡ón y Sanc¡iin det HGligamtsnto Sexuat,
aprobado por ql D.S. N' 01,{-201g-fútMP.

De _lo eJeugsto anbrigmqnle, t€n€mog que ¡os ggMdor€s ¡nv€sl¡gadoG D¡lgunEtmen¡e
conbav¡nieron deb€rgs func¡onalgg, tal@ano s6 ind¡ca a coñünuejón: - -

!yA3I!|.NGT-O! RAtiL ANCCO LETONA, qubn at teborar como o¡.€dor de ta ofrc¡na d€
segünoad Dgf€n&l Nacionat y C¡vll, pFsuntamentg ¡ncurió €n la comisión de ac{og de
no30g€mEnto e€xuat, en ta mode¡¡dad de hostigamisnto s€xual comgüdo lor quten €j6r2a
?Pgilsl: .lalidor c¡rit (r¡he üpificada.an et Ltrerat k) det Afrrcub bs oi ri r_dy ru.

::::1_!:I-9rl .üelv|cro crv¡t),. en agrav¡o de ta s€rvido|a de ¡nic¡Etes N.M.T., q¡ien
oesempenaba |abor98 de Secrstaria en ls Ofc¡na de S€guridad Debnsa Nac¡onal y biv¡l;
ac{os que @na¡storon gn el uso d6 Érm¡nos dr nituralea o @nngtacltn s€xual,
proposlcloñ€s s€xualoa, acercamlentoe corporelas, ¡oco! y tooamleñb€ ¡é neturalozá raxual
no qusrido8 por la d€nunciante, Esnerando en cont¡a de la dsnunclante un amDEntE
¡nümnab¡to, hostit y hurnlllentg, abclando su situaclón lsboral, asf como tamblén amenaza
su d¡gni¡led € ¡nt€grid€d, confguÉndoa€ rstos ac{os dB hostgam¡gntq s6)(Ua¡ prrgunt fn.nre
p]]1q99: q9r.9r lnvo:!-gado, de.acuefdo e toE ssñahdo qn et A¡üculo 4 y Lit€|ates c) y d) del
Anrcuto 5 d9 ta L€y N" 27¡t02 L€y de pr€v€nc¡óñ y Sanción d€t noOlamlento Sdxi.ral, en
concodancla con lo8 Numorales 6.1, 6.2 y 6.3 d6lArtÍculo 6 y NumcralT.t del A¡üculo 7 Oel
Roglam€nto d9la-L9y_!: 27-492 Ley d6 prevenc¡ón y Sanción det Hosü0€mi6nto S€xuat,
aprobado por et D.S. N" 01+2019.M1Mp.

IV. LA NORTA JURIDICA PRESUNTAIENTE VUTI{ERADA Y LA FALTAADII ISTRATIVA DISCIPUNARIA.

En v¡sta de 106 hschos nanados, s€ üene que sl ¡nveetigado WASHINGTON RAúL ANCCO
LEfOl.¡A, qulsn al momento de la lali€ s9 sncontrabs laborando €n €l C8ruo ds D¡rccbr dc ta
Of¡dna de S€guridad Defema Nac¡onal y Civil; presuntamente haúrh vu¡neraoo ¡as
s¡gu¡o¡t€a nomaa:

O LEY N'27912 LEY DE PREVENC6N Y SANCIó DEL HOSTIGAflIETTO SEXUAL:

"A,lculo 4- At c.{'tg ate hoúgamlqtan aúú.t

El h&iganúento s€xua, as ura forma de vktenaia qJe sg @nñguÉ a través de une
ca¡1duda de nafurdeza o @nnotación sexual o @x¡s¡a no desf,ada por ta peraoñe ctntñ
Ia que se diigp, que pueda crcar un ambiante ¡ntjmidatj/do, ho-dii o huÁ¡ ante; o que
puede afactar su aMad o situaciSn labgral, dcr€,nte, tgrmadva o de cuatouiü ótra
lndole.

E estos caso rro s9 rcqub rc acre.Ítat el rcchazo n¡ ta rcih¡ranc¡¿ de le @nduda.'
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"Arfculo C.- Da hs man¡fe6,',don.Ú dat hosfrgdmt.//rto ..xu.t
E hastigan¡ento sexual puede manttesta'sje, enta ohas, a f¡r!és dg ras srgurb¿les@tnucfas:

a) Uso de tétminos de natunbza o cannotaciór¡ sexua/ o sexrbfá (esc¡ftos o v6(ba4s),
¡/,sm1r€cior¡es sexu€/es_ proposrb¡bnss sexua/eg gestos oOscenos'á eitliid¿i-á t rre"
9o c,!/atqu.ter ?ed@ cte ¡mágenes de @nten¡do aexua4 que resuttéh ins':,pottabtes,
host¡les, hunllldntes u o¡ensiv(rs Dara ld vtct¡ma
d)-.Aqlranlento? cotpoñles, -to.r¡s, tocdnbntos u of¡a6 corrduc{as ,Ts¡b¿s sonaruBrez¿ sexuat que |esutten ofensivas y no aleseaalas por la vlclina.
'iinr"u,o 

,a. *," uncihn . toa tunctonarios y ae,vidor., p¡tb,lcos

,^r:.1^!T_!!!"::ry:" !. sev¡dorss .p(tbticas sujétos at régtnen taboñt púbr¡co, que
nayan.rnqlÍoo- e'l ac¡os de hoswemlento sexual serán sa¡¡c/onado;, s6q{r, /agmveoao, conÍotme at l¡bnl k) det adlculo gS de ta Ley N. 

^OOS7, 
Ley del iervao

C¡vil.
12.2 Sln pe1uic¡o de la apticacbh de le sanción a.fnin¡siattva, et hosrisado tienecterecho a dcudh a ta vta civit en prc.€,so sumalsiño para exigir a 6ii je p
i n atem n ¡ z ació n @ íe s@¡1d¡ e n te.
12.3.Lo dispuesto en et numeñt 0.4 de! aÉtculo. g.es de aptiaac¡ón. a los tunc¡onados y
seru¡dores púuk os, @n .tas pert¡cuterídacles det Éginen t;boñt púitico. A iáiiuáán¡o
orspoDe ,as /€gtas especialés parc su aDlicsción "

REGLAMENTO DE LA LEY N' 27942.1EY DE PREVENCIóN Y SANCIÓN DELHOSTIGAI¡||ENTO SEXUAL, aprob¡do ñ¡ ot D.S. N. Ol4.2Ot O.lflMpr-' 
--'-'- - -

"A¡dculo 6,- Conflgutución y manl'4,ahctones dd ho.tiE mtanao.saxual

6.1 Et hostpeniento sexual es una Ír,tma dg viotenc¡a que sa @nñgr.ra a tavés de unactnducta de natualeza o connotacíón sexudt o sexista no deseada 
-p1lp"r*iiilnr-a

P !.t:? y d¡ig9 . Es¡a conduda puede .'ear un ambbnte ¡ninnaaio¡¡o, nos,t onum tanle: o afeelar Ia actividad o siluación labolral, doc€nte, fonnat¡va o de cualouier
o-1¡ 

-!ldd! , de ta vÍctima, aunque no necesaianente se oqri"Á-iá--ün"s
corsecuenc/És.
6.2 La.conñgu|ac¡ón det hostigañienb séxuat no Équ¡erc acrcclitar que ta conclucta.te
quten nosuga sea rc¡Erade o 0l rechazo de Ia vfctíma sea axprlso. La É¡lFJranc¡a puede
ser conskt€'ada cono un elemento ¡ndic¡ano.
6.3 El hostiganiento sexuat se cdrfqu? independientemenb cle sj existen arcdos oepnquE en¡re ta persona ho"íjgada y h hostigadoñ o si et aclo de hof¡ligamia;to sexuat
se ptwuca duñnte o fueE de Ia jomada educagtiva, toñnativd, de tr¿taio o s¡ñitar. o
:1-"Í1 o"r^ o no en et lugar o amb¡entes éducatiws, fonnativos, 

- 
de Uabajó o

Irn,ral€s_
(...)'

Artlcuto 7,. Daber até ptotecclón en los catos ate hosdg.m¡.l/rfo sexua!

l:1^-El.Ylglntento sexuat es uñ nbsgo psicosocia/ que aÍ,enaza ta dign¡dad e
tn¡egnoad cte ta6 peEonas en tanto puede geneñr un ambtante ¡nt¡mbatotío,- hostn onunfianE; o atectar ta act¡v¡dad o s¡luación labonl, do@nte, fotmativa o de cuatquter
ota Indde de la perwna l,ost¡ig8d€.
(...r
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rEcHA' t I ocT tllzl

Que, se debe in6tau¡'a¡ el Poced¡m¡ento Admjn¡suativo D¡sc¡pl¡narlo en ;nba d6¡ ¡nvesttgadoWáSHTNGTON RA|¡L ANCCO LETONA, porque presunrarn€nto hab.rá vurnerado 6r Lrt ralk) d.l Art¡cuto.8s d. |l Ley N. 3OO5? úiy ¿el Se.rtc¡o c¡v¡1,- lrá *ri"i", :1"", -rrm 
a"fy:: dísc¡etn9rio..cug, sesún su gñvádad, . preacn se. ünlránil"itn'1"p"^,o,empdar. o con deditución, pevio ptuceso adminisbawo: (..) U E¡ iosiga;i.li 

"orr"tcometido.por qulen ajsrza aubat¿lac! sobr! d ,se¡vtaror cul, acl comiet coma¿¡¿o po¡un .se ktor ctvl, . cu¿tqu¡e,a sea ta ubicr,cíón * t" ,i"ttiriá"ilai gr-ii;:^o 
", 

,,oatructu,? leÉrquica d. la entidad oúbttcD "

v. sANctóN A LA FALTA cofuETtoA..

La Oirectiva N"O2-201g-SERVtR/GPGSC Régimen D¡scipt¡nario y procedim¡ento SEnc¡onadorde la Ley_N'_30057 L€y serv¡r, aprobada po; h ne¡olud¡on ¿e Ér"sü"nür'ejñrli" ru" tot-2ois€ERVtR-pE, €n au Numerat 6.2 iispone cu- ns-iriri6fu*j;li""-,'"i-ñinj.,oouo"
disc¡pt¡narios inst€uredoe desde et .14.0s.201¿, por. rricnos coñjt-iJü a pláí ülijii" r""¡",se regi.án por ras normas procedrmenta¡es sustiantivas soore- er nilime-n- óüciprinarioprev¡slas €n la Ley N.30052 y su Reglamen¡o.

Y,siendo que, 
. 
en €l prssenie caso, los h€chos ocuñieron post€rior a ¡a Échá señálada €n elpár¡afo precodente, las sanc¡ones son las qué conespondi atAñlcufo gé ü|a ievñ. SOOszLey det serv¡c¡o ciüt, en 6sra caso oor |á dra.rrd;o .Llói¡álllil, ii-rñü-oü i-íjén po|, ,"

IlrF_dj:"iq!1q? "i 
ra dE suspElbróN,i¡u eoce oi nÉ-üúliiiüóióiiÉiüÉioe un(0r) DtA HASTA DOCE fi2) ¡|ESES.

VI. MEDIDA CAUTELAR..

Que, del aná¡¡6i6 d6 la6 lmputac¡one6 realizadas, ño se conside€ necegária la impos¡clón demedjda.cautelar alguna, al no conllgurarse 106 aupuestos establec¡dos en tos,a,rircutos so y
1 08 de la Ley y ét Regtamento, respectivámente

VII. PLAZO PARA PRESENTAR DESCARGOS.-

Que, @nforme al Nume|al 93.1 delArtículo 93 de la Ley y e¡A¡{culo .11.1 del Reolamenro se
l":^:pjg:-."llL*,:_ 9",cinco 

(os) 
.dta6 .hábies p"á É piieent""ion ;; ;;;;;"*,s""respeclvos; asrm,"mo, ta sot¡c¡tr¡d de pórroga hasta po¡ c¡nco (O5) dlas hábi¡es deb;.á

re-quen|se antes det venc¡m¡ento del ptazo inicial otorgado para la presenlación de ¡osoescargos.

VfI. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES:

Que, de ad¡erdo con etAÉlculo 96 del Regtamento d0 ¡a Ley No 30057, ap@bado por O.S. NoM0-2014-PCM, mtentres estén sometidoe-a procedimiento'diec¡ptin;rio üs-;;id;;s c¡v es
g:.^?:]1"-.1"r:!!g: y 

"stán. 
sujeros a.tas obtigaciones estabteciáas en ra Ley tt" iOólZ y sur:€g|ameTo. Gererat, apobado m6diant6 Dscreto Supremo No MO_2014_PCM. Tendrán

oerecno,at¡obtdo prooeso y ¡a tu¡ele jurisdicc¡onal efectiva, a ser aepresentado por abogaoosy a conocer.tos. antecedentes que dan lugar al proc€d¡m¡ento, pudiendó acceder al
Exp€oEnte Adm¡nrstrativo, en cllalqu¡era cle las etepas d6l proc€dimi€nto, a eHos o€ que
puedan sacar cop¡€g del m¡smo con la finalidad de no vulnerar su derschó áe Oetensa.

IX. DECISTÓN DE INICIO DEL PAD:

Por los fundamentos previamente expuestos y, estando a tas facultades deteqadas a éste
Organo Insklctor on v¡rtud de to establec¡do en et Antcuto 90 de ta Ley No 3óOS7-Ley oer
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FE.HA' I socl ml
Serv¡gio Civit, con@rdanta @n et L¡tera¡ b) det Numorat g3.1 detAtttcuto 93 det D.S. 040_2oí4-PcM-Regtamento de ta Ley dets€rv¡áo Civit.

SE RESUETyET

-._- ARTícuLo pR]/nERo: aqERTRAR pRocEso aDu,NtsTRAnvoasapunARlo en contra det sev¡cror wasHtNcroñ -nt¿l 
enóiici'Lléíóna, po,prcsuntanente haber ¡nqnih en ta Fdttd Adn¡n¡stntjva D¡sciptinatia tipincada át ti&,rat g AetAr cuto.8s de ta 

.Ley N, 30057 Ley det sev¡cio c¡ril ret no{¡giÁ¡"ío Áiirí'álltiao po,qu¡en ejetza autotidad sobrc et seNidor civit).

, -_^.,1R!!ctl\O IE9UNDO:. NonHeuEsE at sevidor wAsHrNGroN RATJL ANccoLc t v'fA, en er oo¡nwp pt9v¡sto Dor Lev. a 
.efec,to le que prccedan a pntt¡r sus descargosen et tétmino de crNco DlAs HAtstLEs,'@ntados desdá et dta s,g;ie;te; ll ffiám *,t1 .ry?*nte |gsotuc¡ón, maniÍesbndo et adm¡n¡&'E/da qr" sri deÁáü ; iicuentrandebLlamenb C?6ntiza.dos, pud¡endo hanr.vater los ,eillou aetenu quo ti t y'i A"r,t"atentro de los plazos e in6fa¡rc¡as cozgsDordiént6s

. _ ARTTCULO iERCERO: REM|TIR ta prcsente rcsotución y todos tos ariác€oeñles a/9. qeg.¡a¿qrh Técn¡ca de ,os ó49s.'os tnstructores aet p¡í,o¿¡i¡"ia- Áárn,sa"t¡w
D¡sc¡plinddo det Gobíemo Reg¡onat dá Tecna, pan tos frnes co¡esoondiei¿; - -'

, ARflCULO CUARTO: SE REeUERE at in|/€,stjgado que at nomento c,e em¡tir sudeocaryo señdte su @treo etecñnico paa ehcto de suásivas';diñc;d;J" iJÁ" o .n u,delecto señate su don¡c¡rb procesat dénbo der ndb 
"rb;;;¿t C;;;;;;;;;;"'.'"", *^osu_ nero tetefón¡co, €n apticac¡ón det attÍcuto eo ae a tey ae iÁceáklinii-ñhii¡rtot¡*

N'.27444 aprcbado pot et D.s (M+201s_rus, ta¡o apárcii¡,iaiii t-ááií)á€J'iiiáidr¡"a"
su ogaoargo.

REalsTREsE, conuM¡euEsE y cúnpLAsE.
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